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INTRODUCCIÓN

Una de las etapas más importantes dentro del proceso de organización de 

los acervos documentales es la Descripción documental, y debe entenderse como 

la aplicación metodológica de la ciencia archivística que contiene todos los 

elementos en la organización profesional de los archivos para entonces 

describirlos en sus diferentes niveles, respetando y protegiendo los principios de 

Procedencia y  de Orden Original.
Con dicho objetivo y con el propósito de obtener el Título de Licenciado en 

Historia, he decidido elaborar un Catálogo Documental sobre una de las Series 

documentales importantes que se resguardan y custodian en el Archivo General e 

Histórico del Poder Ejecutivo; específicamente trataremos la Serie: Hijuelas del 
Distrito de Ario de Rosales; perteneciente al Fondo: Secretaría de Gobierno,

Sección: Gobernación, abarcando los años de 1869 hasta principios de 1908. 

Para ello, se analizaron y describieron un total de 446 documentos, 

contenidos en los libros uno y dos del Distrito de Ario de Rosales. Elaborándose 

un total de 830 fichas, cubriendo con el requisito señalado por el Reglamento de 

Titulación de la Facultad de Historia, el cual establece que deberán cubrirse 500 

fichas.

En dicho Catálogo Documental, se describieron documentos referentes al 

proceso de reparto de tierras de las comunidades indígenas del Distrito de Ario de 

Rosales, correspondiente a los años anteriormente señalados. Con ello se 

pretende facilitar al Investigador y Usuario en general la localización de la 

información acerca del Reparto de Tierras de la Comunidades Indígenas del 

Estado de Michoacán, así como la mejor conservación y preservación del 

documento original a fin de evitar la manipulación directa de los mismos, los 

cuales solo serán consultados en caso de suma necesidad. Esperando que dicho 

Catálogo, sirva de fuente para futuras investigaciones sobre la materia. 
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SERIE: HIJUELAS

CONTEXTO HISTÓRICO

El Presidente de la república Ignacio Comonfort, en sus consideraciones 

introductorias de la Ley de Desamortización de fincas rústicas y urbanas 

propiedad de corporaciones civiles y eclesiásticas de 25 de junio de 1856, puso de 

manifiesto que el sistema corporativo de propiedad era el principal obstáculo que 

impedía la prosperidad y engrandecimiento del país y que por lo tanto se hacía 

necesario poner en circulación esos bienes. Para ello, en la ley se establecieron 

los mecanismos para que las fincas rurales y urbanas de propiedad corporativa 

fueran adjudicadas a usufructuarios directos: los arrendatarios. 

Tan luego como se conoció en Michoacán el contenido de la Ley, los 

primeros en tomar medidas para evitar sus efectos fueron los Frayles Agustinos, 

quienes a través de su Provincia, se manifestaron en contra de la venta de sus 

propiedades por considerarla contraria a los principios de su regla y porque con 

ello se afectaba también el patrimonio de la iglesia.1

En el periodo de Maximiliano de Habsburgo (1863-1867), se pretendió 

ayudar a las comunidades, sugiriendo la restitución de las tierras comunales a sus 

antiguos dueños para realizar un reparto más justo, sin embargo, al término de la 

Intervención Francesa volvió nuevamente a intensificarse el reparto a través de la 

violencia; en 1868, el gobierno ordenó la forma en que se debía proseguirse, 

mediante el Decreto No. 81, se facultó al Ejecutivo para promover el reparto de las 

tierras comunales. En dicho documento se solicitó aclarar el tiempo necesario para 

efectuar el reparto-lapso no mayor a nueve meses-, quintando los obstáculos que 

impedían llevarlo a cabo y aplicar el castigo correspondiente a los comuneros 

opositores a su realización, también los arrendatarios recibieron el apoyo de las 

autoridades estatales para solicitar la adjudicación de tierras comunales 

arrendadas. 

1 SANCHEZ Díaz, Gerardo. “Desamortización y secularización en Michoacán durante la reforma liberal 
1856-1863”, en: Historia General de Michoacán, Tom. III, Gobierno del Estado de Michoacán,  1989, pp. 45-
46 
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En el decreto de 1868 se expresa la coacción, la fuerza expresiva y el 

interés mezquino de la clase social que detentaba el gobierno estatal que, 

manipuló demagógicamente la idea de un progreso para Michoacán.2

Durante el Porfiriato (1876-1911) continuaron las políticas de 

desamortización de los bienes de los pueblos y corporaciones eclesiásticas, 

privilegiando a los grandes terratenientes tanto nacionales como extranjeros.3

En consecuencia, muchas comunidades resultaron despojadas de sus 

tierras por el creciente desarrollo de las haciendas, que alcanzaron su mayor 

expansión en este periodo. Entre los objetivos, Porfirio Díaz se proponía hacer del 

campo  mexicano cada vez más productivo y eficiente, lo cual alcanzaría con el 

establecimiento y desarrollo de las haciendas, unidades capaces de producir no 

sólo para satisfacer las demandas del comercio interno, sino también para 

exportar.4

Esta política agraria, trajo como consecuencia que muchos campesinos se 

convirtieran en peones de las haciendas, o en trabajadores temporales de las 

mismas, o bien, emigraran a las ciudades.5

En vísperas de la Revolución, el 18 de diciembre de 1909, el gobierno de 

Díaz expidió un decreto en el que se ordenaba que se repartieran tierras en 

propiedad privada a los jefes de familias desposeídas, medida con la cual el 

gobierno reconocía débil y tardíamente la magnitud del problema agrario en el 

país. El movimiento revolucionario provocado por causas políticas y agrarias, entre 

otras, no pudo ya detenerse.6

En los primeros años del siglo XX, la propiedad en el campo se encontraba 

diferenciada en cuatro grandes sectores: las tierras propiedad de los grandes 

latifundistas y las compañías deslindadoras, las tierras pertenecientes a los 

pequeños propietarios, las tierras de los pueblos y las tierras nacionales.7

2 GUTIERREZ M., Ángel.”Investigación histórica y lucha ideológica. El caso de las comunidades 
michoacanas”, en ; La cuestión agraria revolución y contrarrevolución, Morelia, Mich., UMSNH, 1984, p.19   
3 PASIL Sandoval, René Esparza y otros. Guías de Restitución y Dotación de tierras y de 
Reconocimiento, Confirmación y Titulación de bienes comunales del Archivo General 
Agrario, p. 98 
4 Ídem.  
5 Ídem.
6 Ídem.  
7 Ídem.  
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Los latifundios eclesiásticos fueron afectados con la Ley de desamortización 

expedida el 25 de junio de 1856: la Ley sobre terrenos baldíos, de 20 de junio de 

1863; la Ley sobre colonización expedida el 31 de mayo de 1875.8

La ley sobre terrenos baldíos para su aplicación tuvo necesidad de otra ley, 

que expidió el presidente, Gral.  Manuel González (1880-1884) y fue la ley que 

creó las compañías deslindadoras, compañías que se conformaban por 

personajes allegados y protegidos de la administración, que al desarrollar sus 

funciones cometieron los más atroces atropellos en contra de las comunidades y 

de los pequeños propietarios.9

Desde luego debemos aclarar que el objeto de la ley en sí, era bueno; ya 

que se trataba de conocer cuáles tierras de la República eran propiedad particular 

y cuáles eran de propiedad nacional, ya que jamás se había realizado el catastro 

de tierras para conocer cuáles eran los bienes que poseía el país. Pero las 

compañías deslindadoras cometieron infinidad de abusos, declarando bienes 

nacionales las tierras de millares de pequeños propietarios y de gran cantidad de 

comunidades indígenas y de propiedad municipal. El pago de las compañías 

deslindadoras se hacía con la mitad de las tierras deslindadas y la otra mitad le 

quedaba a la nación, que podía enajenarla a particulares o a las mismas 

compañías, tomando como base el precio catastral; hubo tierras en Baja 

California, que se enajenaron al precio de veinticinco centavos la hectárea. Léase 

a este respecto la obra del ingeniero Francisco Bulnes El verdadero Porfirio Díaz,

que trae datos abundantes sobre las extensiones de tierra en la República que se 

declararon bienes nacionales, el precio a que se vendieron y las personas que las 

adquirieron. Sobre las leyes que se dieron en diversos épocas y su trascendencia 

para destruir la pequeña propiedad y crear el latifundio, debe consultarse 

igualmente La evolución de la ley agraria mexicana por el Lic. Emilio Portes Gil. 

Todos estos abusos con los pequeños propietarios y las comunidades se 

cometieron durante el régimen gubernativo de Díaz, que dio principio por haber 

derrocado dicho general al presidente legítimo, el Lic. Lerdo de Tejada en el año 

de 1876.10

8 ROMERO Flores, Jesús. Historia de Michoacán. Tomo III, p. 237  
9 Ídem., p. 237-238
10 Íbid., p. 238 
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En lo que respecta al problema agrario michoacano, al iniciarse el último 

tercio del siglo XIX, la propiedad comunal y privada en el medio rural michoacano 

se componía de 163 comunidades, 352 haciendas y 3 mil 695 ranchos y pequeñas 

comunidades. 11

Las tierras de comunidades estaban asentadas principalmente en los 

Distritos de Pátzcuaro, Uruapan, Maravatío, Jiquilpan y Huetamo, Coalcomán y 

Puruándiro, y en tanto que las haciendas y ranchos se concentraban en las 

jurisdicciones distritales de Morelia, Zinapécuaro, Tacámbaro, Ario, Zamora, 

Apatzingán, la Piedad y Puruándiro.12

Su distribución geográfica era de la siguiente manera: 

Distrito Comunidades (1) Hacienda (2) Ranchos 

Morelia 10 41 325 

Zinapécuaro 0 25 194 

Maravatío 16 30 337 

Zitácuaro 16 37 390 

Huetamo 7 4 448 

Tacámbaro 1 24 414 

Ario 4 34 262 

Pátzcuaro 36 22 119 

Uruapan 36 20 170 

Apatzingán 6 16 348 

Coalcomán 8 5 144 

Jiquilpan 10 12 173 

Zamora 5 33 109 

La Piedad 0 25 112 

Puruándiro 9 24 150 

11 SANCHEZ Díaz, Gerardo. “Tenencia de la Tierra, Agricultura y Ganadería”, en: Historia 
General de Michoacán, Tomo III, 1989, p. 232 
12 Idem., p. 232
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Fuentes: (1) Memoria de Gobierno 1869, anexo No. 16. En el caso de 

Puruándiro, la única comunidad que sobrevivía en forma organizada era la de 

Teremendo y el resto eran sólo terrenos pequeños pertenecientes a los pueblos. 

(2) Memoria de Gobierno, 1882.13

La propiedad comunal sufrió transformaciones durante las últimas cuatro 

décadas del siglo XIX, que redujeron en forma considerable su extensión 

territorial. A partir de 1869, el gobierno estatal puso en práctica una política agraria 

tendente a fraccionar y privatizar los terrenos pertenecientes a las comunidades, 

para lo cual se nombraron las respectivas comisiones repartidoras integradas, la 

mayoría de las veces, por funcionarios locales de cada pueblo, los que casi 

siempre no se ajustaron a los lineamientos jurídicos normativos para tal efecto. 

Esta situación provocó infinidad de fraudes, engaños y despojos que luego fueron 

motivos de serios conflictos sociales.14

Muchos terratenientes aprovecharon las contradicciones surgidas en el 

reparto para ampliar sus propiedades. Entre los casos más representativos 

sobresalen la hacienda de Queréndaro, que en manos de propietarios alemanes 

extendió sus límites hasta abarcar las reducidas propiedades de las comunidades 

colindantes; la Huerta, en Apatzingán, se apropió de varios terrenos 

pertenecientes a los comuneros de Acahuato; San Isidro Ticuilucan quitó tierras a 

Tepalcatepec; lo mismo hicieron las hacienda de Papantla y Trojes en la 

comunidad de Coalcomán. En la zona de Zacapu las haciendas de Tariácuri, 

propiedad de la familia Carranza, Los Espinos y Bellas Fuentes se apropiaron de 

terrenos comunales que pertenecían a los pueblos de Naranja, Tiríndaro y 

Tarejero, proceso continuado por los hermanos Noriega quienes, a fines del siglo 

XIX, formaron la rica hacienda cerealera de Cantabria.15

Otro mecanismo importante en la concentración de tierras fue la 

nacionalización y venta de las fincas rurales que habían pertenecido al clero y 

órdenes monásticas que fueron afectadas por las Leyes de Reforma. En este 

caso, dos sectores sociales salieron beneficiados: algunos jefes militares liberales 

que se apropiaron de tierras mediante préstamos hechos al gobierno y luego 

13 Idem., p. 232 
14 Ibid.,  pp. 232-233
15 Ibid., pp. 233 y 235 
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pidieron que les fueran pagados con propiedades nacionalizadas o por el reclamo 

de reconocimiento  a sus meritos en campaña. El segundo grupo lo integraron 

algunos comerciantes y agiotistas de Morelia, Pátzcuaro y Uruapan que, con una 

visión especulativa, intervinieron sus dineros en bienes raíces que posteriormente 

pusieron a la venta.16

Los libros de Hijuelas, son materiales documentales importantes que 

se conservan y resguardan en el Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo 

de Michoacán y son fuentes primarias de información para la historia del reparto 

agrario que se llevó a cabo en el Estado de Michoacán.17

 Las Hijuelas, son libros que se integran por documentos que dan 

testimonio del reparto agrario llevado a cabo en las distintas comunidades 

indígenas del Estado durante los años de 1869 a 1915. 

 El reparto de tierras en el Estado de Michoacán, se inició con la Ley del 

18 de enero de 1827, la cual disponía que las tierras comunales debieran ser 

repartidas en forma individual entre los descendientes de las primitivas familias. 

En el artículo 2º del decreto mencionado, establecía: “El Gobierno dispondrá se 

entreguen las tierras que han estado bajo de su inspección a las comunidades a 

que pertenezcan, para que procedan a su repartimiento individual en posesión y 

propiedad”.18  Para verificar dicho reparto cada comunidad de indígenas nombró 

una comisión repartidora integrada por cinco individuos pertenecientes a la misma 

comunidad.

 De acuerdo al reglamento del mencionado decreto, de fecha 25 de enero 

de 182819, esta comisión cumpliría con varias funciones como son: La de formar 

un  padrón exacto de las familias con derecho al reparto; Reconocer las tierras 

repartibles y clasificarlas en las que son útiles para toda clase de siembras, las 

habilitables para el cultivo, las puramente pastales, los malpaíses y cerros; 

16 Ibid., p. 235
17 MARCOS, Martínez Álvaro. “Libro de Hijuelas: Reparto de tierras de las comunidades 
indígenas de Michoacán”, en: Ziranda Uandani (Papel que habla), No. 36, Octubre-
Diciembre, 2005, p. 47. 
18 COROMINA, Amador. Recopilación de Leyes y decretos, reglamentos y circulares 
expedidos en el Estado de Michoacán, Imprenta de los hijos de I. Aragón, Morelia, 1886, 
Tomo II, pp. 61-62 
19 COROMINA, Amador. Op. Cit. Tomo. III, pp. 29-35.
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Valuara las tierras asignadas y dar posesión a cada familia del terreno que se 

haya adjudicado, señalándoles con claridad los límites y linderos. Dichos 

acuerdos no fueron cumplidos ya que varios de los puntos que haría dicha 

comisión fueron violadas, a unas personas no se les consideró en el reparto y 

varias personas les entregaron tierras estériles, inproductibles. Los comuneros 

proponían que el reparto no se llevara a cabo por familias sino por individuos, e 

incluso dichos comisionados arrendaron y vendieron varios de los terrenos que 

les pertenecían a la comunidad sin su consentimiento. 

 Mas tarde el Congreso del Estado, expidió otro decreto como una 

ampliación de lo anterior, de fecha 5 de abril de 1827, que a letra dice. “Aquellas 

comunidades de las primitivas familias que tengan dinero en arcas, erogarán de 

ellos los costos que causaren en el repartimiento de sus tierras”20. En la mayoría 

de los casos, las comunidades no estaban de acuerdo con el reparto de sus 

tierras, pero estos tenían la obligación de financiarlo, y aquellas personas que no 

tuvieren con que pagar los gastos, venderían del terreno repartible la parte que a 

juicio del Prefecto o sub-prefecto fuere necesario para subvenir a ellos.  Cabe 

mencionar que al parecer la ejecución de dicho decreto no tuvo mucho éxito, ya 

que los setenta días fijado como plazo para el reparto, no fueron suficientes o de 

plano no se iniciaron los trabajos. Su aplicación no fue fácil ya que las 

comunidades se opusieron porque decían que era el inicio de su futura ruina, ya 

que el mencionado reglamento, excluía el reparto de las tierras que estaban en 

conflicto y las que se encontraban en arrendamiento; situación que prácticamente 

los despojaba de sus tierras. 

 En virtud de que el problema seguía existiendo y hasta hoy en día sigue, 

el 13 de diciembre de 1851, el Gobierno del Estado en su objetivo de terminar con 

la propiedad común de los indígenas, aprobó la Ley Estatal No. 7321, misma que 

en años posteriores se vería reforzada con la llamada Ley Lerdo del 25 de junio 

de 1856. Para fortuna de los indígenas, dicha Ley no pudo ejecutarse durante una 

década, debido a la Guerra de Reforma, la Intervención Francesa y al conflicto 

20 COROMINA, Amador. Op. Cit. Tomo II, p. 81 
21 COROMINA, Amador. Op. Cit. Tomo XI, pp. 195-201
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contra el Gobierno Imperial.22 Pero una vez derrotado el Imperio, el Gobierno de 

Michoacán se inicio su objetivo para desintegrar la propiedad comunal, 

aprovechándose que la relación de fuerzas favorecía a los comuneros, el 

Congreso del Estado aprobó el decreto No. 81 del 9 de diciembre de 1868, que 

facultó al Gobierno del Estado para que en el término de un año promoviera la 

repartición de los terrenos de las comunidades indígenas, sin sujetarse  a las 

formalidades que establecía la Ley en la materia. 

 En el reparto de tierras de las comunidades indígenas en el Estado, 

hubo dos corrientes:23 La primera, se caracterizó por el respeto a la corporación 

en sí mismo. Es decir, la existencia de la comunidad no era un obstáculo para 

adjudicarse las tierras comunales en propiedad a sus miembros. La segunda se 

basó en el principio de la necesidad de extinguir la comunidad para repartir sus 

bienes el resultado natural es que esos bienes pasen en manos de alguien. 

Según esta corriente los nuevos titulares son los indígenas que formaron la 

comunidad. Dicha situación ocasionó serios conflictos sociales, muchos 

terratenientes aprovecharon las contradicciones surgidas en el reparto para 

ampliar sus propiedades. 

 El problema del reparto no se había concluido en algunas regiones del 

Estado como “La cañada de los Once Pueblos” por causas como; la suma 

pobreza de los indígenas para hacer frente a los gastos del reparto, la oposición 

al reparto de tierras, la imprecisión de los límites de los terrenos, los litigios por la 

posesión de las tierras, los arrendamientos de las tierras de mejor calidad, entre 

otros; obliga al Gobierno del Estado a expedir una nueva ley de fecha 14 de junio 

de 1902,24 la cual viene a replantear  de nueva cuenta los problemas existentes 

en el reparto y en las que se dictan nuevas disposiciones que corrigen y modifican 

las leyes anteriores adaptándose a la realidad. Lo nuevo de esta Ley y que refiere 

en su artículo 2, es lo relativo al reparto de los ejidos, fondo legal, tierras y montes 

de los pueblos. La Ley protege también los bienes de las comunidades que no 

22 SOTO Correa, José Carmen. Movimientos campesinos de Derecha en el Oriente 
Michoacán, p. 65 
23 FRANCO Mendoza, Moisés. “La Desamortización de Bienes de Comunidades Indígenas 
en Michoacán”, en: La Sociedad Indígena en el Occidente de México, Colmich. Zamora, 
Mich., 1986  p. 173 
24 COROMINA, Amador. Op. Cit. Tomo XXXVI, pp. 510-512



12

han sido repartidos. Tipifica también el delito de fraude o de usurpación de cosa 

ajena, la compraventa, el arrendamiento, la hipoteca y gravámenes que sobre 

dichos bienes se hagan. 

 En el Reglamento de la Ley de Reparto de Tierras de las 

excomunidades de indígenas del 18 de Junio de 1902, publicado en el Periódico 

Oficial del 4 de junio de 1902, en su artículo 10, menciona: “Las autoridades 

políticas bajo su responsabilidad, remitirán inmediatamente tales títulos a la 

Secretaría de Gobierno, a fin de que se depositen en el Archivo General, de 

donde pueden sacarse las copias que fueren necesarias a juicio del Ejecutivo”. En 

cumplimiento a lo dispuesto por dicho reglamento, actualmente en el Archivo  

General e Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán se custodian  y conservan 

estos valiosísimos  Libros, los cuales están ordenados por Distritos y por número 

de libros, como se muestra en el siguiente cuadro: 

Libros de Hijuelas 

Distrito No. De Libros Fechas Extremas 

Apatzingán 8 1852-1907 

Ario de Rosales 6 1833-1904 

Coalcomán 4 1869-1908 

Huetamo 9 1844-1906 

Jiquilpan 10 1830-1910 

La Piedad 7 1869-1903 

Maravatío 7 1869-1909 

Morelia 37 1714-1910 

Pátzcuaro 18 1868-1910 

Puruándiro 4 1869-1911 

Tacámbaro 7 1848-1902 

Uruapan 23 1847-1916 

Zacapu 6 1844-1902 

Zamora 14 1841-1941 

Zinapécuaro 20 1828-1914 

Zitácuaro 8 1719-1911 
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PROCESO DE REPARTO DE TIERRAS DE LA COMUNIDAD DE CHURUMUCO PERTENECIENTE 
AL DISTRITO DE ARIO DE ROSALES

BREVE DESCRIPCIÓN DEL DISTRITO DE ARIO DE ROSALES

LÍMITES. Al Norte, los distritos de Uruapan y Pátzcuaro; al Este, los de 

Tacámbaro y Huetamo; al Sur, el Estado de Guerrero, del cual lo separa en su 

mayor parte del río de las Balsas, y al Oeste, los distritos de Coalcomán y 

Apatzingán.

Población. 31,469 habitantes; de ellos, 16, 142 hombres y 15,327 mujeres. 

División Política y territorial. Este distrito se divide en 3 municipalidades que 

comprenden 3 tenencias de justicia, que son: 

Municipalidad  de  Ario de Rosales        13,052 Habitantes

Municipalidad de la Huacana con la tenencia de Churumuco, Sinagua y Carrizal 

  14,617 Habitantes 

Municipalidad de Nuevo Urecho      3,800 Habitantes 

Total         31,469 Habitantes.25

El Distrito comprende una villa, 4 pueblos, 34 haciendas, la congregación del 

Carrizal y 262 ranchos. 

DESCRIPCIÓN FÍSICA. Este Distrito es uno de los más extensos del Estado, 

pues abraza una superficie de poco más de 5,000 kilómetros cuadrados. 

Presèntase su territorio dividido  naturalmente en dos regiones: la templada que 

ocupa toda la parte Norte, y la cálida, la parte Sur. La Sierra Madre penetra a él, 

formando en algunos puntos serranías bellísimas que se hacen enmarañadas y 

fragosas, à medida que se acerca la Sierra al límite de Guerrero. Todos los 

paisajes  de la naturaleza tropical presentan las serranías, en su mayor parte 

cubiertas de bosques impenetrables.26

 Al sur de Ario, y a poca distancia de la hacienda de Tejamil, se halla el 

terreno volcánico donde se eleva el volcán del Jorullo, cuya altura es de 1,299 

metros sobre el nivel del Océano. Este terreno volcánico, cubierto de escorias, 

25 LUIS Velasco, Alonso. Geografía y estadística del Estado de Michoacán. México, Instituto de 
Investigaciones Históricas, UMSNH, 2006, p. 141. 
26 Ibid., p. 141-142 



14

lavas, peñas basálticas, y vejigones ù hornitos que son pequeños cráteres, 

contrasta con la fertilidad de la tierra caliente, que se halla à poca distancia de él, 

y con los campos de caña y los bosques de palmeros.27

 La Sierra Madre corre de N. O. à  S .E. en el distrito, y después se 

interna al Estado de Guerrero. Numerosas ramificaciones se desprenden de ella, 

y la mayor parte le son paralelos. Entre las alturas más notables, merecen citarse: 

el cerro de Inguaràn, rico en criaderos de cobre; el de los Pilones, el de 

Churumuco, el de Mesa de Serrato y los de Araparìcuaro.28

CLIMA. El clima es templado-cálido  en la región septentrional, 

sintiéndose un viento húmedo que sopla generalmente de N. O. à S. E. y de S. à 

Norte. La región meridional ò de la tierra caliente, es cálida y malsana. El viento 

que sopla en ella es seco y arenoso. En esta región son muy comunes las 

intermitentes y las fiebres malignas.29

CHURUMUCO

Churumuco fue otro centro importante de la lucha y resistencia de los 

comuneros ante la usurpación, el reparto y el despojo de las tierras. 

 En el año de1877, se dio la noticia de que un grupo numeroso se 

empeñaba en perturbar la paz y el orden con tal de que sus demandas fueran 

escuchadas por el gobierno. Los comuneros, por otro lado, se proponían rescatar 

por la fuerza las tierras que les tenían usurpadas la hacienda del Tamarindo. El 

propietario de la finca, solicitó al Coronel Jesús Garibay, que reprimiera a los 

inconformes ya que de continuar con dicha situación, se corría el riesgo de 

conducir a la ruina la región.30

 En varias ocasiones las autoridades locales y la comisión repartidora 

solicitaron la fuerza publica para evitar cualquier desorden, y con el objeto de 

apoyar los procedimientos de dicha comisión. 

 La medición de terrenos se llevó a cabo en un ambiente de tensión y, a 

principios de septiembre, los comisionados pidieron al Prefecto que concentrara 

27 Idem., p 142 
28 Idem. 
29 Ibid., p. 145 
30 SANCHEZ Díaz, Gerardo. El suroeste de Michoacán economía y sociedad 1852-1910. México, UMSNH, 
1988, p. 328 
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las fuerzas de la acordada en Churumuco el día 12 del mes mencionado, ya que 

ese día se tenía convocada una asamblea para dar cumplimiento al reparto y que 

por la agitación y el descontento que imperaba se tenía fundados temores de 

algún tumulto que podía acarrear graves consecuencias, “por los ánimos 

exaltados entre varios indígenas”.31

 A fines de 1878, la lucha de los comuneros se había generalizado por 

varias partes del estado, surgiendo varios disturbios por reclamaciones de tierras 

usurpadas por los hacendados, así lo dio a conocer Alberto Santa Fe a mediados 

de noviembre “en los estados de México y Michoacán algunos pueblos han 

ocupado a mano armada los terrenos que les habían  usurpado los hacendados”. 

Un ejemplo de ello lo constituye la comunidad de Taretan, que rescató por la 

fuerza las tierras, que le habían arrebatado la hacienda de ese mismo nombre.32

 Influenciados por el proyecto del Comité Central de Comuneros fundaron 

la “Gran Comunidad Agrícola” de Taretan. El experimento no duró mucho, ya que 

a principios de enero de 1879 un poderoso contingente de fuerzas federales atacó 

a los comuneros a los que después de ser sometidos se les quitaron las tierras 

que de nuevo fueron entregadas al hacendado.33

 En abril de 1881, los comuneros de Churumuco preparaban un 

pronunciamiento para rescatar por la fuerza las tierras usurpadas por las 

haciendas colindantes, por lo que las autoridades del Distrito dictaron órdenes de 

aprehensión en contra de los dirigentes, entre los que se encontraban Pedro 

Alemán, Felipe Borja y Filomeno Aguilar “tan luego como se les capture se 

pondrán a disposición de las autoridades que los deben juzgar.34

 La agitación continúo por mucho tiempo. A mediados de febrero de 

1883, el prefecto tuvo que salir a dirigir personalmente la represión de los 

comuneros descontentos “ayer he vuelto del pueblo de Churumuco, a donde fui 

con el objeto de que se conservara la tranquilidad pública”. 

 En 1885, surgió un nuevo brote de violencia, lo que causó gran pánico 

entre los terratenientes locales quienes acusaron a los comuneros tratándose de 

31 Idem.,  p. 329 
32 Idem. 
33 Idem. 
34 Idem. 
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“gavilla de malhechores y perturbadores del orden público. Posteriormente, los 

usurpadores se dirigieron de nuevo al gobierno denunciando los “atropellos” de 

que eran víctimas de los “indígenas de Churumuco”. Las autoridades 

respondieron tomando medidas enérgicas para garantizar la seguridad de los 

propietarios. Dichas órdenes fueron transmitidas al Juez de Letras para que 

tomara cartas en el asunto obrando con la debida cautela. Pues se tenían quejas 

de los terratenientes  de que “los indios de Churumuco no contentos con el 

reparto han incendiado las cercas y pastos de los nuevos propietarios”. También 

se libraron  comunicaciones al presidente municipal de la Huacana, para que 

reuniera las fuerzas rurales y aprehendiera a los descontentos. Pronto se 

procedió a la persecución  de los comuneros siendo apresados 27, fueron puestos 

a disposición  del Juez, según declaraciones obtenidas se encontró implicado en 

los hechos un licenciado de nombre Félix Hernández, que actuaba como defensor 

legal de la comunidad. 

 La mayoría de los aprehendidos eran mujeres y niños, pero todos fueron 

puestos a disposición del Juez de Letras. Días más tarde, ocho comuneros, entre 

los que se encontraba Filomeno Aguilar, Juan Pioquinto, Cruz Hernández y los 

hermanos Guadalupe y Francisco Solorio, fueron conducidos a la cárcel de Ario 

en donde se les entabló largo proceso acusados de robo y sedición.35

  La represión de los dirigentes y la represión de los implicados en los 

hechos no terminaron con la lucha de los comuneros de Churumuco, sino que 

más bien la avivaron, ya que posteriormente se relacionaron con otras 

comunidades de la región y del Estado de Guerrero, planteándose la creación de 

una organización amplia de comunidades, cuya expresión más importantes fue el 

proyecto de crear una fuerza armada para rescatar por la fuerza las tierras 

usurpadas y no permitir que se las quitaran de nuevo.36

 A mediados de 1892, las autoridades descubrieron que los comuneros 

de Churumuco se reunían con otros de fuera en los ranchos de El Melonar, El 

Tamarindo y La Soledad. Posteriormente, se tuvo noticia de que ocurría lo mismo 

en algunas parte del Estado de Guerrero, por lo que, “el presidente de 

Coahuayutla destacó una respetable fuerza y aprehendió a más de veinte 

35 Idem., p. 330 
36 Idem. 
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excomuneros que se encontraban reunidos en casa de Apolonio Solorio. Pero la 

lucha fue continuada por los que quedaron libres, quienes siguieron promoviendo 

asambleas en los pueblos y ranchos ubicados en Michoacán, situación que hizo 

tomar medidas por las autoridades estatales que fueron comunicadas al prefecto 

de Ario. “Ejerza la sobrevigilancia necesaria respecto a las procedimientos de los 

indígenas que residen en el estado para reuniones tumultosas y todo género de 

desordenes”. Después de uno meses la organización se ensanchó a otras 

regiones en donde se tenían los mismos problemas, así entraron en contacto con 

varias comunidades del Distrito de Huetamo, haciendo reuniones periódicas en 

forma clandestina en diferentes partes para planear un levantamiento armado, 

que fue aceptado por todos los representantes, acordando iniciarlo el 2 de febrero 

de 1896. Las autoridades al tener noticia  de lo que se proyectaba, infiltraron 

varios espías en el movimiento y, después de recabar toda la información, se 

procedió a la aprehensión de los dirigentes, que fueron conducidos a Morelia bajo 

custodia militar, en donde se les procesó bajo la acusación delictuosa, sedición y 

alteración del orden público. En los hechos se encontraba  implicado un alto 

militar guerrerense, quien iba a dirigir  la rebelión. Los dirigentes que lograron 

escapar empezaron a reorganizar de nuevo el movimiento que a partir de 

entonces se definió con dos objetivos precisos: recuperar las tierras usurpadas y 

liberar por la fuerza a sus compañeros detenidos.37

 En la primera década de este siglo aparecieron nuevos brotes de 

descontento entre comuneros de Acahuato, quienes con la intervención del Jefe 

de Tenencia, trataron, en 1907, de rescatar las tierras que les habían usurpado la 

hacienda de La Huerta.38

37 Ibid., pp. 330-331 
38 Ibid., p. 331
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METODOLOGÍA

Para la elaboración del presente Catálogo Documental, se aplicó lo 

establecido por la Norma Internacional de Descripción Archivística, avalada por el 

Consejo Internacional de Archivos (CIA), el cual se constituyó en junio de 1948, 

por expertos archivistas del mundo, nacido en el seno de la Organización para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO.39 Como su nombre lo indica, la 

Norma Internacional de Descripción Archivística, son lineamientos de carácter 

internacional susceptibles de adaptarse a las necesidades archivísticas de 

cualquier país del mundo. 

 Para ello, dicha Norma, propone una serie de elementos que permiten 

realizar una descripción de los fondos en una forma lógica y coherente. Con su 

aplicación se permitirá realizar una descripción multinivel, es decir, de manera 

jerárquica (Fondo, Sección, Serie). 

 La Norma ISAD (G) está conformada por 26 elementos archivísticos 

agrupados en 7 Áreas, de los cuales se seleccionaron algunos de ellos para su 

aplicación en el Catálogo Documental  realizado. 

Las áreas que integran la Norma ISAD (G) son las siguientes: 

1.- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN. En esta área se incluye información esencial para 

identificar la unidad de descripción. 

 De ésta área se tomaron los elementos: Código de referencia, Título, 

Fechas de creación de los documentos y Nivel de descripción. 

2.- ÁREA DE CONTEXTO. Donde se incluye información sobre el origen y custodia de 

la unidad de descripción.

 De ésta área se tomaron los siguientes elementos: Nombre del productor, 

Historia Institucional y Fechas extremas. 

39 ALDAY García, Araceli. Introducción a La Operación de Archivos en Dependencias y 
Entidades  del Poder Ejecutivo. México, AGN, 2004, p. 107
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3.- ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA. En esta se incluye información sobre el 

tema principal de los documentos y la organización de la unidad de descripción. 

De ésta área únicamente se tomó el elemento Resumen de Contenido, donde se 

hace un breve resumen del contenido de cada uno de los documentos analizados, 

así como la tipología del mismo. 

4.- ÁREA DE ACCESO Y UTILIZACIÓN. Donde se incluye información acerca de la 

disponibilidad de la unidad de descripción. 

 De ésta área se tomó el elemento Idioma en que se encuentran escritos los 

documentos.

5.- ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA. Donde se incluye información acerca de 

los documentos que tienen una relación importante con la unidad de descripción. 

6.- ÁREA DE NOTAS. Donde se incluye información auxiliar y la que no puede 

incluirse en otras áreas. 

7.- ÁREA DE CONTROL DE DESCRIPCIÓN. Contiene la información relativa al cómo, 

cuándo y quién ha elaborado la descripción archivística.40

 En virtud de que la documentación localizada y descrita en el presente 

catalogo no arroja datos estadísticos, por tal razón no es posible presentar 

gráficos estadísticos ya que la documentación es del mismo lugar y es una misma 

información.

40 Consejo Internacional de Archivos, ISAD (G) Norma Internacional General de Descripción Archivística, 
Madrid, 2000, p. 125. 
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FONDO: SECRETARÍA DE GOBIERNO

HISTORIA INSTITUCIONAL

A raíz de la expedición de la primera Constitución Política del Estado de 

Michoacán el 19 de Julio de 1825, encontramos el primer antecedente sobre la 

Secretaría de Gobierno, al señalar en su art. 89: “Habrá un Secretario de Gobierno 

para el despacho de todos los negocios del mismo”.41

 A pesar de que la Secretaría de gobierno se estableció por la Constitución 

Política del Estado de 1825, fue hasta el 30 de Julio de 1831, cuando el H. 

Congreso del Estado aprobó el reglamento interno del mismo. 

 En éste se señala que dicha Secretaría se debía de conformar por el 

Secretario, cuatro Oficiales y seis Escribientes.42

 Para el registro de sus acciones la Secretaría de gobierno utilizó diversos 

Libros, uno de ellos fue lo relativo al registro de títulos y despachos, los cuales aún 

se conservan en el Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo, 

correspondiente a los años de 1827 a 1945. 

 Posteriormente, el 21 de Enero de 1858 el Segundo Congreso 

Constituyente de Michoacán, dio cima a sus trabajos y expidió la nueva 

Constitución Política del Estado que fue promulgada por el Gobernador Santos 

Degollado, el primero de Febrero del mismo año. 

 Sin embargo, por la situación que guardó el país a causa de la Guerra de 

Tres Años y el Régimen espurio de Maximiliano, esta Constitución entro en vigor 

hasta el año de 1867, al triunfo de la República. 

 El Art. 54 de ésta nueva Legislación establecía: “Para el despacho de los 

negocios del ejecutivo habrá un Secretario General”.43 Señalaba además, que el 

secretario del Despacho era el órgano responsable por donde el Gobernador del 

Estado comunicaba sus resoluciones y representaba al Ejecutivo ante el H. 

Congreso del Estado cuando éste o el mismo Congreso lo creyera conveniente, 

era el responsable de los actos del Gobernador. 

41 Michoacán y sus Constituciones, Morelia, Mich., Gobierno del Estado, 5 de Febrero de 
1968, p. 28. 
42 COROMINA, Amador. Op. Cit. Tomo IV, 1886, pp. 141-148. 
43 Michoacán y sus Constituciones… Op. Cit. p. 98. 
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En 1873, dentro de la Secretaría se estableció una sección compuesta de 

un Coronel y dos escribientes, bajo el nombre de Inspección de Milicias del 

Estado. Posteriormente en Octubre de 1884 se estableció otra Sección con el 

nombre de Instrucción Primaria del Estado. Anteriormente en el año de 1868, 

existieron por poco tiempo una Sección de Indígenas y otra de Registro Civil. 

 Más tarde, el 1° de Enero de 1897, se publicó un nuevo reglamento que 

sustituyó al del 30 de julio de 1831, el cual señalaba que la Secretaría de Gobierno 

es la oficina encargada del despacho de los negocios administrativos que son de 

la competencia del Ejecutivo del Estado, distribuidos en seis Secciones: Sección 

1ª. Relaciones y Justicia; Sección 2ª. Hacienda; Sección 3ª. Instrucción Pública; 

Sección 4ª. Gobernación; Sección 5ª. Fomento; Sección 6ª. Guerra.44

 El 27 de junio de 1968 se aprobó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 

integrando a las dependencias del Poder Ejecutivo dos Secretarías de Gobierno; 

la Primera se encargaba del despacho de los asuntos del orden político, además 

de llevar la voz del Gobernador ante el Congreso, entre otras; a la Segunda 

Secretaría, le correspondía el fomento de la economía estatal, la conservación y 

aprovechamiento de los recursos naturales, la política en materia de electrificación 

y comunicaciones y la dirección de las obras públicas en la entidad. 

 El 20 de diciembre de 1973, se modificó la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y a partir de entonces dejaron de depender de la Segunda Secretaría de 

Gobierno las unidades administrativas de Servicios Coordinados de Salubridad y 

Asistencia, Comisión Forestal, Junta de Planeación y Urbanización, Consejos de 

Colaboración Municipal y Casa de Artesanías. 

 Posteriormente, la Oficialía Mayor se separó de la Segunda Secretaría de 

Gobierno conforme lo establecía la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de 27 de Marzo de 1978. 

 El 11 de Mayo de 1995 se modificó nuevamente la estructura orgánica de la 

Secretaría de Gobierno, que realizaría sus funciones a través de tres 

subsecretarías: Subsecretaría de Gobernación; Subsecretaría de Seguridad 

Publica y Protección Civil y la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Agrarios. 

44 COROMINA, Amador. Recopilación de Leyes… Op. Cit. Tomo XXXIV, 1900, pp. 99-116.
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 El 12 de Abril del año 2002, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la 

nueva Ley Orgánica de la Administración Pública en la que se establecieron las 

atribuciones conferidas a la Secretaría de Gobierno. 

 Con la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

publicado en el Periódico Oficial el 31 de Marzo del 2004, se creó también la 

Secretaría de Seguridad Pública, desapareciendo consecuentemente la 

Subsecretaría de Seguridad Pública de la Secretaría de Gobierno. 

 Finalmente el 22 de Septiembre del 2004, se publicaron en el Periódico 

Oficial del Estado las reformas y adiciones al Reglamento Interior de la 

Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, homologándose así 

la nueva estructura orgánica vigente. 
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ARCHIVO GENERAL E HISTÓRICO DEL PODER EJECUTIVO DE MICHOACÁN

Antecedentes Históricos
Oficialmente el Archivo fue creado por decreto No. 18 de 30 de Noviembre 

de 1891, con el nombre de “Archivo General y Público de Michoacán”,45

durante la Administración del entonces Gobernador del Estado, C. Aristeo
Mercado.

El Archivo quedó formalmente establecido el 1° de enero de 1892, y se rigió 

por el reglamento expedido por el Ejecutivo del Estado, de fecha 25 de diciembre 

de 1891.46 Provisionalmente quedó instalado en la planta baja del primer patio del 

Palacio de Gobierno, contigua a la escalera principal; y de ahí se trasladó el 1° de 

Julio de 1893 al local que ocupó el Museo Michoacano en los altos del segundo 

patio de dicho edificio.47 . Dicho decreto establece que el Archivo dependerá del 

Gobierno y se conformará con los expedientes, libros, comunicaciones, 

documentos, leyes, decretos, periódicos y demás impresos y papeles útiles de los 

existentes en lo que entonces se conocía como Archivo General; de los archivos 

correspondientes a oficinas extinguidas o que en lo sucesivo se extingan, el de la 

Secretaría de Gobierno, los expedientes concluidos y los  que vayan terminando 

en la misma; los negocios civiles y las causas criminales concluidas, las copias de 

los libros de actas del Registro Civil, los expedientes, documentos y otros papeles 

interesantes para la historia, la estadística, la agricultura, la instrucción y 

beneficencia públicas; de los expedientes, libros, documentos y otros papeles de 

las oficinas que designe el Ejecutivo; previo informe de los jefes respectivos, 

cuando de él dependan; o de acuerdo con los demás Poderes, si a ellos 

estuvieren subordinadas; de las obras, opúsculos y periódicos que se publiquen 

en las imprentas que hubiere en el Estado; las obras, documentos y papeles que 

45 COROMINA, Amador. Recopilación de Leyes, Decretos, Reglamentos y Circulares, 
expedidos en el Estado de Michoacán, Morelia, Imprenta de la Escuela de Artes, 1894, pp. 
84-85. 
46 COROMINA, Amador, Recopilación de Leyes,…Op. Cit. p. 87 
47 DE JESÙS Torres, Mariano. Diccionario Histórico, biográfico, geográfico, estadístico, 
zoológico, botánico y mineralógico de Michoacán, 1915, p. 172.
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se adquieran por donativo o por cualquier otro título y tengan importancia para el 

Estado.48

Su primer Director fue el distinguido Michoacano Amador Coromina (1892-

1904), quién por causas de enfermedad tuvo que separarse de la Dirección del 

Archivo el 11 de Noviembre de 1904. De este personaje se conserva en el Archivo 

Histórico de Poder Ejecutivo, una importantísima obra conocida como: Colección 

de Leyes, Decretos, Reglamentos y Circulares expedidos en el Estado de 

Michoacán, correspondiente a los años de 1824 a 1904, obra que más tarde le dio 

continuidad su más cercano colaborador y sucesor el C. Manuel Soravilla, hasta el 

año de 1915.49

Aunque oficialmente el Archivo se creó en 1891, existen testimonios que 

dan fe de su existencia desde la vida independiente de nuestro país; muestra de 

ello es el libro de Títulos y Despachos de 1827 y la Memoria de Gobierno de 

1828.50

Desafortunadamente el Archivo ha perdido gran cantidad de documentos 

importantes. La primera de ellas fue el 30 de Noviembre de 1863, al aproximarse a 

la Ciudad de Morelia las tropas francesas, el entonces Gobernador y Comandante 

Militar D. Felipe Berriozábal dispuso que gran parte del Archivo se trasladara a la 

Ciudad de Uruapan y de ahí a Coalcomán. Este traslado originó la pérdida de todo 

cuanto se sacó de la Ciudad de Morelia. Más tarde en el año de 1920 el 

gobernador del Estado en turno dispuso que se desalojaran dos piezas del archivo 

para utilizarlas como oficinas; los documentos ahí conservados se trasladaron a 

las antiguas caballerizas de Palacio, en donde la humedad y el descuido dieron 

por terminados aquellos documentos. En el gobierno del general  Don Gildardo 

Magaña (1936-1940), este funcionario otorgó su confianza a una persona, que 

abusando de ella extrajo gran cantidad de folletos, impresos, litografías, que 

después ostentó como de su propiedad.51

48 COROMINA, Amador. Recopilación de Leyes… Op. Cit. pp. 85-86 
49 MARCOS Martínez, Álvaro. Profesores de primeras letras (1871-1894), Catalogo 
Documental, Noviembre, 2007, p. 9. 
50 Ibid. 10
51 ROMERO Flores, Jesús. Diccionario Michoacano de Historia y Geografía, México, 1973, 
p. 42 
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La documentación conservada durante las siguientes décadas, se mantuvo 

en el abandono hasta los años setentas, cuando es trasladada a Palacio Clavijero, 

segundo patio, planta alta, en donde por largo tiempo permaneció como bodega 

de papeles, a pesar de los esfuerzos de algunas personas que por iniciativa propia 

se interesaron en su preservación y conservación.52

Situación Actual 

Actualmente el Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de 

Michoacán depende de la Dirección de Archivos del Poder Ejecutivo y custodia 

documentos valiosos del siglo XIX y XX como son los Libros de Títulos y 

Despachos de 1827 a 1945; las Memorias de Gobierno de 1828 a 1904; los Libros 

de Hijuelas que refieren sobre el reparto de tierras de las Comunidades indígenas 

del Estado, durante los años de 1869 a 1915; la Recopilación de Leyes, Decretos, 

Reglamentos y Circulares expedidos en el Estado de 1824 a 1915, recopilados por 

el C. Amador Coromina, primer Director del Archivo; Periódicos del siglo XIX como 

el Pueblo, el Imperio Mexicano, el Arnero del Tío Juan, la Restauración, el 

Constitucionalista, el Imparcial, la Libertad, el Progresista, entre otros; Periódico 

Oficial de 1882 a la actualidad; Diario Oficial de la Federación de 1930 hasta la 

actualidad.

Para su funcionamiento el Archivo se divide en las siguientes áreas: 

1.- Jefatura. Representa al Archivo ante las instancias correspondientes, coordina 

y dirige los trabajos propios del archivo. 

2.- Área de Acervos. Dicha área se constituye por las siguientes salas: 

Sala Histórica. En esta Sala se conservan los documentos y expedientes más 

antiguos los cuales se encuentran clasificados por Fondo, Sección y Serie, así 

52 Boletín  Ziranda Uandani (Papel que habla), Publicación del Archivo General del Estado, 
Gobierno del Estado, Morelia, 1991, p. 9.
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como de manera cronológica, respetando el Principio de Procedencia y de 

Orden original. 
Algunas de las Series documentales que aquí se resguardan son: Conflictos 

Políticos (1871-1944), Partidos Políticos (1913-1967), Elecciones (1870-1965), 

Comunicaciones y Transportes (1897-1958), Aguas y Bosques (1873-1975), 

Beneficencia (1870-1964), Industria y Comercio (1870-1978), Guerra y Ejército 

(1870-1955), División Territorial (1872-1977), Academia de Niñas (1886-1911), 

Escuela de Artes y Oficios (1872-1885), Escuelas Normales (1885-1945), 

Profesores de Primeras Letras (1871-1918), Primitivo y Nacional Colegio de San 

Nicolás de Hidalgo (1870-1904), Universidad Michoacana (1911-1992), 

Pasaportes y Visas (1944-1980), Municipios (1944-1985), entre otras. 

Sala de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Esta resguarda los expedientes de 

la Junta mencionada, los cuales se refieren a las demandas laborales que los 

trabajadores ejercitan en contra de algún Patrón por considerar que se les ha 

violentado alguno de sus derechos laborales. Así mismo se conservan 

expedientes relacionados con el Registro de Sindicatos. 

Dichos expedientes se encuentran clasificados por Número de Junta, por 

orden cronológico y por tipo de Asunto: Ordinarios, Convenios, Amparos Directos, 

Amparos Indirectos, Embargos, Cuadernos de Ejecución y Colectivos, 

correspondientes  a los años de 1929 hasta el año de 2004. 

Sala de Personal. En esta se custodia los expedientes personales de los 

trabajadores que prestaron sus servicios personales en la Administración Pública 

del Estado y que por alguna razón fueron dados de baja. Dichos expedientes 

comprenden los años de 1963-2004. 

Sala del Tribunal de Conciliación y Arbitraje. En esta se resguardan los 

expedientes relativos a las demandas laborales que los trabajadores de las 

distintas Dependencias de Gobierno presentan contra alguna Dependencia de los 

tres niveles de Gobierno por estimar que les han violentado alguno de sus 

derechos laborales  y comprende los años de 1986-2003. 
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Cabe señalar que estas tres últimas salas se consideran como archivo de 

Concentración, en virtud de que dicha documentación son consultadas y 

requeridos únicamente por las Dependencias generadoras de los mismos. 

3.- Área de Hemeroteca. En ésta sala se conservan periódicos de los siglos XIX y 

XX tales como: El Pueblo de 1857, El Ymperio Mexicano de 1864, El Arnero del 

Tío Juan de 1881-1892, La Restauración de 1867-1868, El Constitucionalista de 

1868-1870, El Imparcial de 1868-1869, El Imparcial de 1868-1869, La Libertad de 

1893-1909, El Progresista de 1871-1876, El Regenerador de 1876-1877, La Paz 

de 1878, La Gaceta Oficial de 1882-1892, Periódico Oficial del Estado de 1879 

hasta la actualidad; Diario Oficial de la Federación de 1930 hasta la actualidad. En 

ésta misma sala se conservan también los Libros de Títulos y Despachos de 1827-

1945; Las Memorias de Gobierno de 1828-1904; La Recopilación de Leyes, 

Decretos, Reglamentos y Circulares expedidos en el Estado de 1824-1915; Los 

Libros de Hijuelas de 1869-1915, entre otros. 

4.- Área de Fototeca. Con el propósito de rescatar la memoria gráfica del Estado, 

en el año de 1999 se conformó el Área de la Fototeca, el cual en ese momento 

contaba con 700 fotografías sobre la Administración Pública del entonces 

Gobernador del Estado Lic. Carlos Torres Manzo, así como 400 fotografías acerca 

del desarrollo histórico en Michoacán. 

Al paso del tiempo dicho acervo se ha incrementado y actualmente cuenta 

con aproximadamente 13,000 imágenes, los cuales se han adquirido mediante 

compra, préstamo para su digitalización, donaciones de particulares y de las 

distintas Dependencias de Gobierno del Estado. 

De dicho acervo, podemos encontrar imágenes de los siglos XIX y XX 

referente a diversas temáticas como son: Los Gobernadores de Michoacán de 

1824 hasta la actualidad, Administración Pública, Personajes, Costumbres y 

Tradiciones, Vida Cotidiana, Edificios, entre otros. 

Cabe destacar que dicho acervo fotográfico se han publicado tres importantes 

Catálogos sobre “Los Gobernadores de Michoacán” de los años de 1824 a 1986. 
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5.- Área de Mapoteca.- En esta área se resguardan planos y mapas de los siglos 

XIX y XX, de los cuales destacan los planos de distintas cabeceras distritales que 

fueron editados mediante el procedimiento litográfico en las prensas de la Escuela 

Industrial Militar “Porfirio Díaz”, que empezó sus actividades en el año de 1887, 

cuando el Gobernador Mariano Jiménez  ordenó que se comprara en Inglaterra 

una magnifica prensa litográfica. Algunos de ellos que se conservan en éste 

Archivo tales como: el Plano de la Ciudad de Morelia de 1898, Plano de la Villa de 

Ario de Rosales de 1898, Plano de la Ciudad de Apatzingán de 1901, Plano del 

Pueblo de Arteaga (antes el Carrizal) de 1907, Plano de la Villa de Coalcomán de 

Matamoros de 1899, Plano de la Villa de Huetamo de Núñez de 1898, Plano de la 

Ciudad de Jiquilpan de Juárez de 1899, Plano de la Ciudad de la Piedad Cavadas 

de 1901, Plano de la Villa de Maravatío de 1898, Plano de la Ciudad de Pátzcuaro 

de 1895, Plano de la Ciudad de Puruándiro de Calderón de 1901, Plano de la 

Ciudad de Tacámbaro de Codillos de 1898, Plano de la Ciudad de Uruapan de 

1897, Plano de la Ciudad de Zamora de 1903, Plano de la Ciudad de Zinapécuaro 

de Figueroa de 1895 y el Plano de la Heroica Zitácuaro de 1897, entre otros 

planos y mapas. 

6.- Área de Biblioteca. Al iniciarse los trabajos de rescate en el año de 1989, 

también se comenzó a conformar una pequeña biblioteca con materiales 

bibliográficos que se iban encontrando en el proceso de rescate, y que al paso del 

tiempo se ha ido incrementando mediante donaciones que han hecho particulares 

e instituciones educativas como el Instituto de Investigaciones Históricas de la 

Universidad Michoacana y la UNAM. 

Actualmente se cuenta con bibliografía sobre Historia de Michoacán, 

Monografías de algunos Municipios del Estado, Informes de Gobierno de los años 

de 1952 al 2002, Biografías de distinguidos personajes, Colección de Nicolaitas 

Notables y boletines sobre Archivística donados por el Archivo General de la 

Nación así como por Archivos Estatales como Jalisco, Guanajuato, Colima y 

Estado de México. 

7.- Sala de Consulta. En este espacio se brinda la atención a los usuarios que 

requieren la consulta de los materiales documentales. Para ello se les requiere 
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que presenten una identificación actualizada y llenar una ficha de registro y 

consulta. Así mismo, se les proporciona el Reglamento de Consulta para que 

conozcan las condiciones y términos en que habrá de efectuarse la consulta de los 

materiales documentales. El horario de atención a los usuarios es de 8:30 a 15:30 

horas de lunes a viernes. 

8.- Área de Clasificación. En este lugar se lleva a cabo los trabajos de limpieza, 

ordenación y clasificación de los documentos, respetando los principios de 

Procedencia y de Orden Original, aplicando los niveles de clasificación de Fondo, 
Sección y Serie.

9.- Área de Restauración. En esta área se lleva a cabo la reparación de los 

documentos dañados o deteriorados y que requieren de un tratamiento especial. 

Actualmente el edificio del Archivo se ubica en la calle de Corregidora No. 

666, col. Centro de esta  Ciudad capital. 

TIPOLOGÍA Y DIPLOMÁTICA

El acervo documental analizado, lo constituyen documentos originales 

manuscritos de los Siglos XIX y principios del XX, los cuales se encuentran en su 

mayoría en buen estado, y solo en pocos casos se encuentran muy deteriorados. 

Estos se encuentran integrados por libros y distritos. Es importante señalar 

también, que los documentos no tienen un orden cronológico, es decir, no existe 

una secuencia  en los años. 

Dichos documentos fueron integrados por la Secretaría de Gobierno 

durante el proceso de reparto de tierras de las comunidades indígenas en los 

diferentes Distritos del Estado de Michoacán, y gracias a ello, actualmente 

podemos consultarlos y conocer de las dificultades que tuvieron que enfrentar en 

el reparto de sus tierras, situación que hasta la actualidad persiste en algunas 

comunidades del Estado. 
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Ficha modelo: 

No de Ficha: 001

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1869/Fs.1-2

Comunidad: Churumuco         Distrito: Ario de Rosales     Libro No.: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta

Título: Solicitud de Titulo de dominio    Fecha(s): 1869 Foja (s): 1-2 

Nombre del o de los Productore(s): Antonio Bocanegra 

Tipología: Documento original manuscrito  Conservación del Documento: 
Regular

Área de Contenido: 

El C. Donato Orozco, apoderado de la comunidad de Churumuco en esta 
prefectura el día 8 de Enero de 1869, pidió a nombre de la comunidad antes 
mencionada, se le expida el título de dominio de los terrenos que menciona en él, 
de conformidad en los dispuesto a la circular de fecha 10 de julio de 1868; 
justificando su posesión inmemorial con una información de testigos levantada 
ante el ciudadano Alcalde único de dicho pueblo, en la fecha 28 de marzo de 1868 
y acreditando el ciudadano Donato Orozco su personería con el poder otorgado a 
su favor por la misma comunidad. 

Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Enero 9 de 1869. 

Área de Notas: 

Contiene: Un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales, un 
Sello de la Administración de Rentas del papel sellado de Michoacán, un  Sello del 
Bienio de mil ochocientos setenta y ocho y setenta y nueve, con valor de cincuenta 
centavos y  un sello ilegible (f.1). 
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Relación de fichas catalográficas: 

FONDO: SECRETARÍA DE GOBIERNO

SECCIÓN: GOBERNACIÓN

SERIE: HIJUELAS DISTRITO ARIO DE ROSALES

LIBROS 1-2 AÑOS: 1869-1908
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No de Ficha: 001

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1869/Fs.1-2

Comunidad: Churumuco         Distrito: Ario de Rosales     Libro No.: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta

Título: Solicitud de Titulo de dominio    Fecha(s): 1869 Foja (s): 1-2 

Nombre del o de los Productore(s): Antonio Bocanegra 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El C. Donato Orozco, apoderado de la comunidad de Churumuco en esta 
prefectura el día 8 de Enero de 1869, pidió a nombre de la comunidad antes 
mencionada, se le expida el título de dominio de los terrenos que menciona en él, 
de conformidad en los dispuesto a la circular de fecha 10 de julio de 1868; 
justificando su poseción inmemorial con una información de testigos levantada 
ante el ciudadano Alcalde único de dicho pueblo, en la fecha 28 de marzo de 1868 
y acreditando el ciudadano Donato Orozco su personería con el poder otorgado a 
su favor por la misma comunidad. 

Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Enero 9 de 1869. 

Área de Notas: 

Contiene: Un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales, un 
Sello de la Administración de Rentas del papel sellado de Michoacán, un  Sello del 
Bienio de mil ochocientos setenta y ocho y setenta y nueve, con valor de cincuenta 
centavos y  un sello ilegible (f.1). 
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No de Ficha: 002

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1869/F.3  

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1869 Foja (s): 3

Nombre del o de los Productore(s): Lucas Roman 

Tipología: Documento original manuscritoConservación del Documento:Regular

Área de Contenido: 

El C. Jefe de Policía de Churumuco, a quién se le remitieron ejemplares de 
la circular número 90 de diciembre 1868, mediante la cual se promueve el pronto 
reparto de las tierras de dicha comunidad de indígenas; manifiesta a esta 
prefectura en oficio del 1 de febrero de 1869 que la petición de aquel pueblo le 
pidio un plazo maximo de un mes para resolver lo relativo a la repartición de los 
terrenos que le pertenecen. 

Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Febrero de 1869. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello  de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f.3). 
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No de FICHA: 003

 Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1869/F.4

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1869          Foja (s):  4 

Nombre del o de los Productore(s): Antonio M. Fernandez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Remito a usted adjunta, como está mandado en la circular relativa, y con el 
informe que la misma previene, la acta que levantó la comunidad de indígenas del 
pueblo de Churumuco, presedidas por el Gefe de Policía, del lugar antes 
mencionado; relativo al problema de los repartos de sus terrenos; se dara cuenta 
de las resistencias que hay para repartir las tierras en dicha comunidad, también 
hay problemas sobre el allanamiento del camino que conduzca a la comunidad 
para verificar el reparto de sus bienes. 

 Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Marzo 9 de 1869. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 4). 
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No de FICHA: 004

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1869/Fs.5-7

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1869 Foja (s): 5-7 

Nombre del o de los Productore(s): Donato Orozco, Juan Camacho, Tomas 
Hernandez y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Los que suscribieron, Tomas Hernández, Demetrio Chávez, Guadalupe 
Benito, Francisco Zoza, Encarnación Flores y otros descendientes de las familias 
del pueblo de Churumuco e indígenas comuneros, ante Notario con el devido 
respeto, comparecemos, diciendo: el día veinte de enero 1869 fueron reunidos en 
una junta que se hizo en ese mismo pueblo, por acuerdo del Gefe de Policía local, 
con el motivo  de hacernos presentes el Decreto No. 83 de diciembre 1868, y la 
circular numero 90 del 25 de diciembre de 1868, todos las personas antes 
mencionadas firmaron el acta; exponiendo que el Congreso del Estado 
Michoacano no les ha dado la resolución. Las peticiones de los indigenas es que 
no tienen el titulo de dominio de la circular y esperan la pronta solución del 
problema.

Churumuco, Febrero 23 de 1869. 

Área de Notas: 

Contiene: tres sellos que dicen “Bienio de mil ochocientos setenta y ocho y 
setenta y nueve” (fs. 5, 6  y 7), con valor de cincuenta centavos, un Sellos de la 
Administración de Renta del papel sellado de Michoacán (f. 5) y  tres Sellos de la 
Administración Subalterna de la Renta del papel sellado de Patzcuaro(fs. 6 y 7). 
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No de FICHA: 005

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1869/Fs.8-10

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1869 Foja (s): 8-10 

Nombre del o de los Productore(s): Antonio M. Fernandez y Bernardino Macias

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En Churumuco Ario de Rosales a 17  de febrero de 1869, ante el C. Lino 
Nuñes, Gefe de Policía del lugar antes mencionado, comparecieron en la junta del 
mismo pueblo, Tomas Fernández, José de los Reyes Flores, Guadalupe Benito, 
Manuel Acosta, Francisco Zoza, Encarnación Flores y otros, con el objeto de 
resolver, los puntos primero, segundo y tercero centados en la circular No. 90 del 
25 de diciembre de 1868, lo verificaron diciendo: que respetando la difusión del 
Congreso del Estado así como la del Ejecutivo, tendrian gusto de proceder  a la 
resolución, con el pleno convencimiento que tienen de sus terrenos no merecen la 
división que se pretende hacer, respondiendo los indigenas ellos dicen que en 
ningun momento haran el reparto de tierras, ademas estas tierras son 
inproductibles  por falta de agua y también aclaran que los individuos que se 
beneficiarian son muchos y esto llevaría a la ruina de este comun. 

 Ario de Rosales, Marzo 9 de1869. 

Área de Notas: 

Contiene: tres Sellos que dicen para el Bienio de mil ochocientos setenta y 
ocho y setenta y nueve, con valor de cincuenta centavos (fs. 8, 9 y 10), tres Sellos 
de la Administración Subalterna de la Renta de papel sellado  de Patzcuaro (fs. 8, 
9 y 10)  y  un  Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 9 V). 
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No de FICHA: 006

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1872/F.11

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1872 Foja (s): 11 

Nombre del o de los Productore (s): Andres Villegas 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Remitió a usted un escrito que elevan a esa superioridad varios individuos 
de la comunidad de indígenas de Churumuco, exponiendo las dificultades que se 
les han presentado para repartirse los terrenos de su propiedad. 

Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Noviembre 25 de 1872. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 007

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1872/Fs.12-13

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1872 Foja (s): 12-13 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro Avila, Estanislado Arias, Juan Arias y 
otros.

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Lino Nuñez, Lucio García, Savino Martínez, Juan Nuñez y otros en 
representación de su esposa Juana Camacho, Guadalupe Avila, Juan Arias y 
otros en representación de María Trinidad Avíla, Roman Nuñez, Bacilio García 
vecinos de Churumuco jurisdicción de la Huacana e indigenas de aquel nombre; 
se dirigieron al  notario respetosamente  salvas las protestas útiles y necesarias, 
se expuso: que la repartición de los bienes de comunidades indigenas, no se han 
hecho como debe ser por falta del interes del Gobierno y a particulares que no le 
conviene que se verifique, tal reparto. Dicen los indigenas que hay personas que 
estan vendiendo terrenos que no les pertenecen y mientras el indígena no recibe 
ni un centavo. Piden al Gobierno la pronta resolución a sus peticiones. 
  Churumuco, Octubre 20 de 1872. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos que dice para el Bienio de mil ochocientos setenta y 
dos y setenta y siete, con valor de cincuenta centavos(fs. 12 y 13), cuatro sellos de 
la Administración de Renta de papel sellado de Michoacán (fs. 12 y 13). 
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No de FICHA: 008

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1872/F.14

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Admisión de un escrito Fecha(s): 1872 Foja (s): 14

Nombre del o de los Productore(s): Andres Villegas y Modesto Huerta 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Ebaristo Ramírez, Tiburcio Molina y otros, firma Lino Nuñez en 
representación de los que no saben firmar, pidieron que admita este escrito en 
papel del sello quinto tanto por ser indigenas, como por su pobreza notoria. Ario 
de Rosales, 22 de noviembre 1872. No tuvo la prefectura conocimiento de los 
hechos a que se refiere el anterior escrito; remitase original y que se informe al 
Suprermo Gobierno del Estado, para que determine lo conveniente. El ciudano 
Andres Villegas Rendon, Prefecto del Distrito lo proveyo y firmó. 

Churumuco, Octubre 20 de 1872. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello que dice para el bienio de mil ochocientos setenta y dos 
y setenta y tres, y dos sellos de la Administración de Renta de papel sellado de 
Michoacán (f. 14). 
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No de FICHA: 009

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1872/F.15

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1872 Foja (s): 15 

Nombre del o de los Productore(s): Donato Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Prefecto de Ario número 171; Dio cuenta al Gobernador del escrito que  
acompañó en el oficio número 277, del 25 de Noviembre de 1872, en que los 
ciudadanos Pedro Avíla, Estanislao Arías y otros indigenas de Churumuco 
exponen los obtaculos en que se han envuelto para que se llevará efecto el 
reparto de terrenos. En vista de dicho escrito tuvo de bien acordar se eliga a 
usted, que pase al personal de esa prefectura  a la tenencia de Churumuco y 
reuna la comunidad  de dicho pueblo dandoles aconocer las ventajas que le 
resulte llevar a cabo el reparto de sus terrenos. También las desventajas de que 
dichos terrenos sean denunciados conforme a las leyes de desamortización, 
según le hizo saber en el Circular número 22 del 2 de Marzo de 1872. 

 Noviembre 29 de 1872. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 010

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1873/F.16

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1873 Foja (s): 16 

Nombre del o de los Productore(s): Andres Villegas 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Reunida la comunidad de indigenas de Churumuco, en número de 123 
hombres y 37 mujeres viudas procedió el que suscribe a manifestarles la 
necesidad que tienen y utilidad que les resulta hacer la repartición  de sus 
terrenos, así como los graves males que les sobrevendran de no hacerla. La 
misma comunidad  llegó  a un acuerdo que se nombra en comisión  a los 
ciudadanos Camilo Reyes, Ramon Arraya, Gelario Alvarado y otros para que 
dijeran en  que sentido se halla la misma cumunidad respecto de la repartición. 
Estos ciudadanos se presentaron diciendo que de ninguna manera convenía 
repartir los terrenos en virtud de las muchas que exponen en el escrito original 
adjunta, se ha sentado el inconforme que esta Prefectura ha creído conveniente.  

Independencia y Libertad. Churumuco, Febrero 1 de 1873. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 14). 
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No de FICHA: 011

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1873/F.17-18

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1873 Foja (s): 17-18 

Nombre del o de los Productore(s): Camilo Reyes, Donato Orozco, Juan 
Camacho y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Prefecto. Los que suscriben descendiente de las primitivas 
familias del pueblos de Churumuco: dirigiendose a usted con todo respeto para 
pedir justicia en favor del interes comunal, creyeron que el reparto de los terrenos 
no les beneficiaría  si nos traería una ruina individual, les conduciría a la miseria. 
Porque los terrenos son de lo más frogoso, esteril, calido, receco  e inutil que tiene 
la tierra caliente, y por lo mismo  no conviene la repartición de ellos. También se 
limitaron a patentizarle sus derechos y son: que la repartición les prohibe el 
beneficio de una Escuela, costeada y servida por los fondos comunales en 
beneficio de sus familias, y segundo que por suma pobreza en que sus 
antecesores vivieron y ellos viven ahora, no han podido arreglar con los 
hacendados que nos rodean, la porción de terrenos que nos ha usurpado. Por 
tanto suplicaron de rigurosa justicia, la solicitud pasarla al conocimiento del 
ciudadano Gobernador del Estado que les conceda la gracia y amparo que 
solicitaron. 

Churumuco 30 de Enero de 1873. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 17 V). 
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No de FICHA: 012

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1873/Fs.18V-19

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1873 Foja (s): 18 V-19 

Nombre del o de los Productore(s): Donato Orozco

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. La comisión que nombra la comunidad de 
indígenas de Churumuco han manifestado que por razones que exponen en el 
anterior escrito, dicen que no se debe hacer la repartición de los bienes de su 
propiedad. La mayoría de la comunidad manifestaron que no creen conveniente la 
repartición, porque los terrenos son muy esteriles a concecuencia de la escazes 
de agua, muchas personas escogeran terrrenos donde se pueda producir maíz, 
una vez hecha el reparto no podría hacerlo, sino que tendrían  que sujetarse a la 
parte que les toque. A pesar de los expuesto los ciudanos que firmaron el escrito 
que se remitió a esa superiodad con oficio número 277 de fecha de noviembre de 
1872, manifestando que el primer motivo que les impulsó  a solicitar la repartición 
es la desocupación en que se hallan con las demas personas de la expresada 
comunidad, a concecuencia de que no estan conformes con las personas que la 
administran  los bienes, porque no lo hacen legalmente. Los mismos interesados 
en que se haga la repartición han manifestado que también ellos estarían porque 
no se verifique, siempre que la comunidad se sujetara a un reglamento formado 
por buenas bases. 

 Churumuco, Febrero 1 de 1873. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (18 V). 
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No de FICHA: 013

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1873/F.20

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1873 Foja (s): 20 

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería número 402. A concecuencia de un escrito que hicieron los 
indígenas del pueblo de Churumuco, en el Distrito de Ario de Rosales, 
manifestando las razones que tienen para no proceder al reparto de los terrenos 
que disputan en comunidad, el ciudadano Gobernador ha tenido a bien acordar 
que esa tesorería se iba informar si la comunidad de que se trata ha pagado las 
contribuciones que causan sus propiedades savias. 

 Morelia, Marzo a 11 de 1873. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 014

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1873/F.21

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01  

 Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribución Fecha(s): 1873 Foja (s): 21 

Nombre del o de los Productore(s): M. Bernal 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En oficio número 269 del 21de Marzo de 1873 dice a la administración de 
Ario de Rosales lo que sigue; Contestando el oficio número 249 del 14 de Marzo 
de 1873 de esa oficina superior en que se sirve pedirme informe sobre si la 
comunidad de indígenas de Churumuco ha pagado sus contribuciones por los 
terrenos que le pertenecen, diré a usted que no estando registrados en esta 
oficina dichos terrenos, no han pagado contribución alguna. Lo que tengo el honor 
de insertar a usted para que se sirva ponerlo en conocimiento del ciudadano 
Gobernador y como resultado de su oficio número 402 del 11 de Marzo de 1873.

Independencia y Libertad. Morelia, Marzo 26 de 1873. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 015

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1873/F.22

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribución Fecha(s): 1873 Foja (s): 22

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería número 482. Impuesto el ciudadano Gobernador del oficio 
número 923 del 26 de Marzo de 1873. Los que dirigen la administración de Ario 
manifiestan que no han pagado contribución alguna los indígenas de Churumuco, 
ha temido a tener acordar diga usted que apareciendo en un expediente de esta 
secretaría sobre reparto de bienes de la comunidad antes mencionada que esta es 
dueña de algunos terrenos y que según el informe que usted da en el citado oficio, 
estos terrenos no estan registrados, averigue esa tesoría la causa porque no 
figuran en los padrones respectivos, y que en caso de que por el valor deben 
figurar haga que le registren como corresponde.

Morelia, Marzo 27 de 1873. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 016

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1873/F.23

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1873 Foja (s): 23 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto del Distrito 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefectura de Ario Número 44. Se dio conocimiento al ciudadano 
gobernador del oficio de número 21 del 1 de Febrero de 1873 en el que manifiesta 
que la comunidad de indígenas de Churumuco exponen varias razones para no 
hacer la repartición de sus terrenos, según se manifiestan en el escrito que 
acompaña y en vista ha tenido a bién acordar a usted para conocimiento de los 
interesados que no esta en las facultades del gobierno hacer  el reparto a la 
comunidad de indígenas de que se trate.

Morelia, Marzo 27 de 1873. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 017

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/F.24

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1877 Foja (s): 24 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Garibay 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Se tuvo la honra de acompañar a usted una copia del escrito que remitió a 
esta Prefectura el ciudadano Donato Orozco  vecino de Churumuco haciendo 
presente la disposición que se ha introducido en la comunidad de aquel pueblo, y 
pidiendo a la vez se ponga remedio a su situación para salvar las desgracias que 
anuncia el mismo escrito; suplicandole que con la carta adjunta se sirva llevarlo al 
superior conocimiento del ciudadano Gobernador, para que dictamine las 
disposiciones que estime oportunas para obsequiar la solicitud del decuzante si el 
asunto es de la incumbencia de la Prefectura.  

Independencia en la Constitución. Ario de Rosales, Abril 24 de 1877. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 018

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/F.25

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nombramiento del apoderado Fecha(s): 1877 Foja (s): 25 

Nombre del o de los Productore(s): Bernardino Macias 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano prefecto. Y ba cuatro años que la comunidad de Churumuco 
revoca en mi favor un poder general que me había otorgado la ciudadano Lic. 
Trinidad Guido; pero hay causas extrañas han puesto en una espantosa división al 
cuerpo moral del común, y demostrandose una parte de este ha nombrado 
apoderado al señor Ramón Arroyo, pero como se oponen a este nombramiento 
más de cien indígenas de las que consta en el titular que obra en mi poder me 
ordenan me reuse de reconocer, respetar y convenir en actos o declaración el que 
se me hagan por parte de aquel lo más pronto posible de cuenta a usted para que 
dicte providencias salvadoras. En su buen vista a mi larga manifestación para que 
de esta manera produzca sus efectos legales. Churumuco, 20 de Abril de 1877. 
Donato Orozco, Encarnación Hernández, Pedro Vega y otros. 
  Ario de Rosales, Abril 24 de 1877. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 019

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/F.26

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema sobre el reparto de tierras Fecha(s): 1877 Foja (s): 26 

Nombre del o de los Productore(s): Pioquinto Huato 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

“Aunque paresca imprudente comunicar a mis continuas molestias, es el 
caso: la comunidad de indígenas de Churumuco, en todos sus tiempos ha tenido 
problemas, y no se atiende a tiempo esos comflictos, vendrá a ser la ruina de 
aquellos habitantes. El objetivo es la pacificación de los indígenas y reprimir a los 
maliciosos que desordenan a los incautos”.  

Correo. El Tamarindo Abril 26 de 1877. Sr. Coronel don Jesús Garibay. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 020

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/F.27

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Indigenas que ponen el desorden Fecha(s): 1877 Foja (s): 27 

Nombre del o de los Productore(s): P. Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó enterado el ciudadano Gobernador con la acta de 
esa Prefectura número 112 del 24 de Octubre 1876 en esta se acompaña una 
copia del escrito del Ciudadano Donato Orozco  vecino de Churumuco, 
expresando que se ponga remedio a la división en que se haya la comunidad de 
indígenas de la población antes mencionada, en acuerdo del 15 de Julio de 1877, 
esperando contestación, para que se traslade a Churumuco y practique una 
averiguación de quienes son los indígenas que ponen el desorden de aquel lugar. 
  Julio 25 de 1877. P. Gil. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 021

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/F.28

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Traslado de autoridades a la comunidad   Fecha(s): 1877 Foja (s): 28 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Garibay 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El día 4 de julio de 1877  se cumplió con lo que se solicitó en el oficio 
número 89 del 25 de Julio de 1877 para que se traslade al pueblo de Churumuco 
para que practique  una averiguación  sobre quienes son los indígenas que 
introducen  la discordia  para que se tenga una solución a los males que 
denuncian algunos individuos de la misma comunidad.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Agosto 2 de 1877. Jesús 
Garibay.

Área de Notas: 
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No de FICHA: 022

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/Fs.29-30

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terrenos      Fecha(s): 1877 Foja (s): 29-30 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Garibay 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Sedió conocimiento al Gobernador, se acompañó una copia del escrito que 
presentaron los ciudadanos Donato Orozco, Camilo Reyes, Cecilio González 
indígenas de Churumuco, pidiendo la adjudicación de una parte de los terrenos del 
mismo pueblo con el arreglo de la ley del 25 de Junio de 1856, esperando que tal 
solicitud este comprendida  en esa ley  y otra posterior que es  la de 4 de Febrero 
de 1868, que dicta eficazmente de la repartición de los terrenos de comunidad de 
indígenas.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Junio  20 de 1877. 

Área de Notas: 

Contiene:  un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 29). 
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No de FICHA: 023

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/Fs.31-32

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1877 Foja (s): 31-32 

Nombre del o de los Productore(s): Bernardino Macias 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Prefecto, Donato Orozco, Camilo Reyes  y Cecilio González, se 
dirigen con todo respeto: diciendole que son indígenas del pueblo de Churumuco y 
como tal tienen una porción  de tierra en la misma comunidad, hace varios años 
que se pide la división de los terrenos de Churumuco, esto biene desde que se 
publicó la ley del 25 de Junio de 1856 a la fecha no se ha llevado el reparto 
correspondiente, los indígenas han resuelto pedir se les adjudique el terreno de la 
comunidad referida, colindando; en el oriente con la hacienda de Santa Cruz, por 
el poniente en la Hacienda de Cutio, por el norte la Hacienda de Poturo y por el 
sur con los terrenos de la misma comunidad de Churumuco, con el río  de las 
Balzas de por medio, limite del Estado de Guerrrero. La comunidad  tiene dos 
representantes que litigan actualmente sobre la legitimidad de sus titulos para 
representarla, la comunidad de Churumuco quieren saber cual es el verdadero  
representante y piden la pronta resolución a este problema.  

Ario de Rosales, Junio 20 de 1877. 

Área de Notas: 

Contiene:  dos Sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales ( fs. 
31 y 32). 
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No de FICHA: 024

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/F.33  

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1877 Foja (s): 33 

Nombre del o de los Productore(s): Donato Orozco, Camilo Reyes y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Perfecto de Ario. El ciudadano Gobernador dandole una copia del escrito 
presentado a esta prefectura por los ciudadanos Donato Orozco, Camilo Reyes y 
Cecilio González solicitando la adjudicación de unos terrenos pertenecientes a la 
comunidad de Churumuco. Los ciudadanos de dicha comunidad conforme a la ley 
del 25 de Junio de 1856, dicen que deben proceder  a su tramitación con arreglo a 
dicha ley. Los indígenas de Churumuco no quieren la repartición de los terrenos 
por que ya tienen las escritura de los terrrenos.  

Julio 5 de 1877. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 025

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/Fs.34-35

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1877 Foja (s): 34-35 

Nombre del o de los Productore(s): Donato Orozco chico, Emigdio Romero, 
Encarnacion Flores y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Prefecto. Los que suscribieron los indígenas de Churumuco, que 
se ha pretendido el reparto de los bienes de la comunidad, con el objeto solicitar a 
la prefectura del Distrito de Ario de Rosales la autorización para nombrar la 
comisión repartidora con el arreglo a ley del 13 de Diciembre de 1858 que es la 
que se juzga vigente sobre la materia, anteriormente se había comisionado a 
cindo individuos de la misma comunidad, creyendo que no es legal ese 
procedimiento se desea rectificarlo  para hacerlo firme. Hubo inconformidades por 
una minoria de integrantes de la misma comunidad, estos no querían la repartición 
de la tierras. El Prefecto niega la autorización diciendo que ese problema de 
nombrar otra comisión le compete al Gobierno del Estado. La comunidad pidió al 
Gobernador nombre nueva comisión repartidora.

Churumuco, Diciembre 8 de 1877. 

Área de Notas: 

Contiene: dos  timbres  con valor de cincuenta Centavos (fs. 34 y 35). 
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No de FICHA: 026

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1877/F.36

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nombramiento de comisión Fecha(s): 1877 Foja (s): 36

Nombre del o de los Productore(s): Donato Orozco chico, Emigdio Romero, 
Encarnacion Flores y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario.  Los ciudadanos Donato Orozco, Emigdio Romero y otros 
indígenas de Churumuco en el escrito que manifestarón los deseos que tienen por 
repartirse los bienes que poseen en comun, pidiendo que se nombre la comisión 
respectiva. Es sus contribuciones  que al Ejecutivo  concede la ley número 60 de 
Septiembre de 1875, y con el objeto de terminar los problemas que entre los  
indígenas se suscitan respecto de las personas que vana integrar la nueva 
comisión  repartidora, se autoriza a esa prefectura para que nombre la nueva 
comision que son los ciudadanos Jesús Quiroz, Manuel Ceja, Bernardino Barriga, 
Ramón Barrera y Andres García, si en caso alguna de estas personas no acepta 
el cargo, lo reemplazara con el ciudadano Epitenio Cabrera.

Diciembre 20 de 1877. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 027

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.37

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nombramiento de comisión Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se dispone esa superioridad en oficio nímero 171 del 20 de Diciembre de 
1877 se expidió los nombramientos de los comisionados para la repartición de los 
bienes de la comunidad de Churumuco, en las personas que se indica, aquien se 
ha recomendado por esta Prefectura, al desempeñar esta comisión para resolver 
los problemas que surgen con la división de los terrenos. 

 Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Enero 1 de 1878. 

Área de Nota: 
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No de FICHA: 028

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.38

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nombramiento de comisión Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Las personas que nombró esa superioridad, en el oficio número 171 del 20 
de Diciembre de 1877, para que formasen la comisión repartidora a bienes de la 
comunidad de Churumuco, el único que acepto el cargo es el ciudadano Andres 
García y no las otras cuatro nombradas al efecto; deseando la comunidad que se 
lleve acabo la repartición, propone a la prefectura para que se constituya y que se 
nombre a nuevos comisionados y son Nicolas Mora, Justo Galvan, José Alejandre 
y Crecencio Carrillo estos aceptaron tal comisión. 
  Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Abril 19 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 029

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.39

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nombramiento comisión Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

La conformidad con la propuesta que se hace en el oficio número 92 del 19 
de Abril de 1878, el Gobernador tuvo a bien nombrar la comisión repartidora de los 
bienes de la comunidad de Churumuco a los ciudadanos Nicolas Mora, Justo 
Galvan, José Alejandre y Crecencio Carrillo.  

Abril 22 de 1878. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 030

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.40-41

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Comisión repartidora Fecha(s): 1878 Foja (s): 40-41 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología: Documento original manuscrito     Conservación del Documento:
Regular

Área de Contenido:

La comisión repartidora se tendra que acatar a lo que disponga el 
Gobernador del Estado, el Gobernador va a determinar quien y cuando y como se 
va a repartir los terrenos, va dar las pautas para que dicha repartición se lleve 
acabo de la mejor manera en la comunidad de Churumuco.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Mayo 20 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 031

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.42

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 

Nombre del o de los Productore(s): Gobernador del Estado de Guerrero 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador de Guerrero (Bravos). Los indígenas del pueblo 
pertenecientes de Churumuco, pertenecientes a este Estado Michoacán poseen 
propiedades territoriales de aquel Estado, con el arreglo a las leyes vigentes en 
Michoacán deben repartirse las que tienen mancomunadamente. Con tal  motivo 
este Gobierno solicita a usted en su cargo para que permita que la comisión 
repartidora extienda sus operaciones a los terrenos comprendidos dentro de los 
límites con Guerrero.

Mayo 23 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 032

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.43

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

La prefectura se dirige a la comunidad de Churumuco con el objetivo de que 
no se altere el orden público en dicha comunidad, porque en tal pueblo se esta 
llevando a cabo el reparto de terrenos, también para apoyar los procedimientos de 
la comisión repartidora.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Abril 30 de 1878. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 033

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.44

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Entendido al Gobernador del oficio que esta a su cargo 

con número 103 del 30 de Abril de 1878 para solicitar que el personal de esta 
prefectura sale al otro día para Churumuco con el fin de apoyar a la comisión 
repartidora de dicha comunidad, para evitar cualquier desorden con el motivo de la 
división de terrenos de indígenas.  

Mayo 6 de 1878. 
Área de Notas:
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No de FICHA: 034

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.45

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 45  

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Gobierno número 71. El Prefecto de Ario se dirigió para la comunidad de 
Churumuco para evitar cualquer desorden que suscitara con motivo del reparto de 
terreno de la comunidad, esto es llevado por la comisión repartidora que fue 
nombrada de esta prefectura y aprobada por la superioridad.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Mayo 8 de 1878. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 035

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.46

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 

Nombre del o de los Productore(s): P. Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó informado el Gobernador del oficio con número 107 
del 8 de Mayo de 1878, diciendole que en la noche del día anterior, es decir, el 7 
de Mayo de 1878 regresó de Churumuco, a donde fue con objeto de evitar 
cualquier desorden que pudiera suscitarse con motivo de la repartición de tierras 
de indígenas de la comunidad antes referida.

Mayo 11 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 036

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.47

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 

Nombre del o de los Productore(s): Gobernador del Estado de Michoán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador del Estado de Michoacán. Se tiene el honor de 
decirle a usted en contestación a su oficio con fecha 23 de Mayo 1878, referente a 
las propiedades territoriales que los indígenas del pueblo de Churumuco poseen 
dentro de los límites de este Estado Michoacán, con las leyes vigentes por ley 
deben repartirse: el gobierno esta conforme con la comisión repartidora, con el 
cargo que se les ha confiado. 

 Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Junio 7 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Guerrero (f. 47). 
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No de FICHA: 037

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.48

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 48 

Nombre del o de los Productore(s): P. Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Por el gobierno del Estado de Guerrero se hizo al 

gobernador de Michoacán un oficio el 7 de Junio de 1878, que dice lo siguiente: 
Se tiene la honra de decir que la comunidad de indígenas de Churumuco puede 
hacer el reparto de los terrenos que poseen en colindancia con el Estado de 
Guerrero dandole conocimiento al Partido de la Unión. Se trascribe por acuerdo 
del gobierno con el fin de que se haga saber a la comisión repartidora de los 
terrenos pertenecientes a la comunidad de Churumuco para que continuen con 
sus trabajos.

Junio 15 de 1878. 
Área de Notas:

No de FICHA: 038

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.49

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Se ha trascrito a la comisión repartidora de los terrenos de la comunidad de 

indígenas de Churumuco, la comunicación que se sirve insertar del Gobierno del 
Estado de Guerrero, en el oficio número 90 con fecha del 15 de Junio de 1878. Se 
tiene el honor de decir para conocimiento  y en debida contestación al oficio 
referido.

 Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Junio 19 de 1878. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello del la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 49). 
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No de FICHA: 039

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.50

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Se dirigió el Prefecto de Ario para darle instrucciones de lo que procediera 

al repartimiento de los terrenos de indígenas de Churumuco, también decirle al 
prefecto  que prevenga a la comisión de la comunidad referida, la reuna para que 
se le apoye en cantidades suficientes para solventar los gastos consiguientes del 
reparto, en caso de que los indígenas no apoyen  a la comisión proponga la venta 
o arendamiento de los terrenos que se crea convenientes.

Morelia, Agosto 21 de 1878. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 040

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.51-52

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 51-52 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. La prefectura se le dió instrucciones para que se diera el 

reparto de terrenos de indígenas de Churumuco, se extendió sobre algunos 
puntos, el Gobernador dijó que se prevenga a la comisión repartidora, para que los 
indígenas solventen con cantidades que sean suficientes los gastos de la 
comisión. En caso de que los indígenas no puedan contribuir con los gastos de la 
comisión, pueden vender o arrendar los terrenos que crean convenientes para que 
no tengan complicaciones de llevar dicho reparto.  

Agosto 21 de 1878. 
Área de Notas:
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No de FICHA: 041

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.53

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se recibió en la oficina la comunicación de esa superioridad número 119 del 
21 de Agosto de 1878, se trascribió a la comisión repartidora a los bienes de la 
comunidad de Churumuco para que se haga los efectos legales a que se contrae, 
la expresada nota de esa Secretaría.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Agosto 23 de 1878. 

Área de Notas:

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 53) 
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No de FICHA: 042

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.54

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Junta de indigenas Fecha(s): 1878 Foja (s): 54   

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El oficio del 7 de Septiembre de 1878 dice la prefectura a la comisión 
repartidora de los bienes de Churumuco lo siguiente: Se tiene junta general de los 
indígenas de este pueblo, para el día 12 de Septiembre de 1878, en la junta se 
tratara de asuntos con el cumplimiento del encargo, se tiene temor que haya 
consecuencias por algunos indígenas exaltados, se pide a la autoridad en curso 
mande a la fuerza armada, para que el Gefe de la Acordada el ciudadano 
Cayetano Quinteros este en dicha reunión con una guerrilla. Se trascribió para el 
superior convencimiento del Ejecutivo del Estado a fin de que acuerde lo 
conveniente.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Septiembre 9 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 54).
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No de FICHA: 043

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.55

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Junta de indigenas Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador con el oficio número 210 

del 9 de Septiembre de 1878 en el que se dirigió a la comisión repartidora de 
Churumuco, se pidió el auxilio de fuerza armada para que llevará el orden al 
formar la reunión que va conformar la junta general que se ha citado en la 
comunidad antes mencionada.

Septiembre 11 de 1878. 
Área de Notas: 

 No de FICHA: 044

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.56

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 18 Foja (s): 56 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
La comisión repartidora de Churumuco, en nota oficial del 11 de Septiembre 

de 1878 le dijó la prefectura lo siguiente: Se tiene la honra de manifestar a la 
superioridad para que conozca el Gobierno del Estado, que el día 3 de Septiembre 
de1878 se reconocieron  y valorados los terrenos de la comunidad de indígenas 
de este pueblo, tanto de los que estan situados en el territorio del Estado de 
Guerrero como los de este; se sigue trabajando para formar los expedientes 
respectivos. Se trascribe con el objetivo de que se de conocimiento al Ejecutivo 
del Estado.  

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Septiembre 17 de 1878. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 56). 
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No de FICHA: 045

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.57

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador del oficio número 215 del 
17 de Septiembre de 1878 en la que se dirigió la comisión repartidora de los 
terrenos de indígenas de Churumuco, en la participación de hacer que los terrenos 
sea reconocidos y valuados todos los terrenos pertenecientes a estos indigenas.

Septiembre 23 de 1878. 
Área de Notas: 

 No de FICHA: 046

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.59

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El ciudadano Prefecto de Ario que prevenga a la comisión  repartidora de 
los terrenos de la comunidad de Churumuco que informe de que cantidades de 
terreno ha recogido pertenecientes a la misma comunidad,  y el presupuesto de 
los gastos del reparto.

Septiembre 30 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 047

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.59

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. La orden superior prevendrá a la comisión repartidora de 
los terrenos pertenecientes a los indígenas de Churumuco, que den los informes 
de las cantidades de terrenos que han recogido pertenecientes a la misma 
comunidad, y también que den los gastos del reparto, remitiendo para su 
aprobación, tanto en el presupuesto referido como el trayecto del reparto.

Septiembre 30 de 1878. 
Área de Notas:

No de FICHA: 048

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.60

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se trascribe a la comisión repartidora de los terrenos de indígenas del 
pueblo de Churumuco, el oficio de esta superioridad número 143 del 30 de 
Septiembre de 1878, con el fin de que se cumpla en todas sus partes; absteniendo 
a dicha comisión  de dar otro paso sobre el particular. Se tiene la honra de esperar 
la debida contestación del oficio referido y para el conocimiento del Ejecutivo del 
Estado.
  Libertad y Constitución. Octubre  3 de 1878. 
Área de Notas: 
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No de FICHA: 049

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.61-62

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Junta de indígenas Fecha(s): 1878 Foja (s):  61-62 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El oficio del mes de Septiembre de 1878 , dice la prefectura a la comisión 
repartidora de la comunidad de Churumuco. La comisión repartidora comunicando 
a la prefectura con fecha 23 de Agosto de 1878, se citó en junta general a la 
comunidad de indígenas, la que se llevó acabo tal junta el día 13 de Octubre de 
1878, se trataran varios puntos, se le hizo saber los dispuesto por el Gobierno del 
Estado con el oficio número 119 del 21 de Agosto de 1878, se acordo que la 
comunidad tenía que pagar la cuota de cinco pesos cada uno, los indígenas 
aceptaron pagar los gastos de la comisión como lo dispuso el gobierno, se tenía 
que pagar el día que se les entregar su hijuela. Se manifestó que doscientos 
hombres y mujeres no podrían dar la cuota sedía a favor de la Instrucción  
Primaria de este pueblo, la casa y solar servía como curato. Del donativo así como 
los demas asuntos que se trataron se levantó el acta firmaron todos los que 
pudieron hacerlo, y su apoderado Juan Camacho. Se tiene la honra de trascribir 
que se sirva elevarlo al conocimiento del Ejecutivo del Estado.  

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Octubre 16 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 050

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.63

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

 Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador del oficio con número 235 
del 15 de Octubre 1878, en la que se dirigió la comisión repartidora de los terrenos 
de Churumuco manifestaron la buena voluntad que los comuneros tuvieron para 
contribuir  a los gastos del reparto, así también los indígenas sedieron a favor de 
la instrucción primaria, la casa y solar que antes servía  como curato. En el oficio 
acordó el Magistrado que en su nombre les de las gracias a los indígenas, por la 
dotación que hicieron a favor de la  instrucción pública; ademas que la comisión  
repartidora mande la cuenta justificada de los gastos de dicho reparto.  

Octubre 22 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 051

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.64-65

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 64-65 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

La comisión repartidora de la comunidad de Churumuco, con el oficio del 11 
de Octubre de 1878  que se recibió en esa prefectura, dice lo siguiente: En la 
contestación de la nota del 4 de Octubre de 1878 en la que se inserta la 
comunicación  número 143 con la fecha 30 de Septiembre de 1878 dirigió a esta 
prefectura el Gobierno del Estado, previniendo que la comisión informe la cantidad 
que han recogido pertenecientes a la comunidad de Churumuco, también para que 
den el presupuesto de los gastos respectivos. La comisión repartidora tuvo el 
honor de decir a la oficina para el conocimiento de esa superioridad, la cantidad 
que se tiene de los honorarios es de seiscientos noventa y nueve pesos, al mismo 
tiempo que muestren el presupuesto de los gastos, también en virtud del 
nombramiento de Contador que hizo la comunidad a la persona Melecio Francisco 
Mora, se entrega a este señor los documentos relativos para el desempeño de su 
comisión, los trabajos que estan acargo de la comisión estan concluidas.

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Octubre 21 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 052

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.66

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. El Gobernador en el oficio número 238 del 21 de Octubre 
de 1878, en la que se expresa que se dirigió la comisión repartidora de 
Churumuco para que se informe cual es la cantidad que se ha recogido de los 
fondos pertenecientes a dichos indígenas, también el presupuesto de los gastos 
de dicho reparto, por otra parte que prevenga dicha comisión que inmediatamente 
remita a la secretaría el expediente del reparto de los bienes de los indígenas de 
Churumuco. 
  Octubre 26 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 053

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.67

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01

 Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 

Nombre del o de los Productore(s): Nicolas Mora y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Proyecto firmado por la comisión repartidora de los bienes de Churumuco; 
es como sigue: 1) Se formó el padrón de indígenas de la misma comunidad, de 
acuerdo con ella y su apoderado Juan Camacho. 2) Se procedió a medir el fondo 
legal del pueblo, dandoles en terrenos un millón cuatrosientos cuarenta mil varas 
cuadradas y manzanas respectivas. 3) Se reconocieron material y los terrenos por 
sus linderos demandados y que poseen los naturales, se ciitaron a todos los 
colindantes, quienes aceptaron por medio de sus representantes en los puntos 
respectivos. 4) Los terrenos que componen de multitud de cerros frogosos y 
barrancas, por lo tanto es dificil medirlos materialmente, se acuerda hacer la 
división por ranchos. 5) Se entregaron los documentos relativos a Melecio 
Francisco Mora contador nombrado por la comunidad y su apoderado Juan 
Camacho en la junta general llevado a cabo el día 3 de Mayo de 1878 año 
precedido por el Prefecto del Distrito.

Churumuco, Octubre 11 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 054

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.68

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Presupuesto de  gastos Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 

Nombre del o de los Productore(s): Nicolas Mora, Crescencio Carrillo y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Presupuesto de los gastos que debe pagar la comunidad de Churumuco, 
para la comisión que fue elegida por el Gobierno del Estado, en la junta general 
que fue precedida por el Prefecto del Distrito, se verificó el 3 de Mayo de 1878, 
como consta en la acta que se firmó por los integrantes de la comunidad  y su 
apoderado Juan Camacho. El ciudadano Nicolas Mora por sus honorarios, por la 
cantidad de quinientos cincuenta pesos, al igual que José Alejandre, Andres 
García se le va a pagar la cantidad de cuatrocientos cuarenta pesos, al igual que 
Crezcencio Carrillo, y Justo Galvan se le va a pagar la misma cantidad, y el 
contador Melecio Francisco Mora se le va apagar la cantidad de ochocientos 
setenta y cinco pesos y noventa y tres pesos. Se espera que el Gobierno apruebe 
tanto el presupuesto como el proyecto.

Churumuco, Octubre 11 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 055

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.69

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 69 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho, Telesforo Hernandez y 
otros.

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El pueblo de Churumuco con fecha del 3 de Mayo de 1878, Juan Camacho 
apoderado de la comunidad citó una junta para acordar que se vadar principio al 
reparto de tierras por la comisión, estando el gran número de integrantes de la 
comunidad, se dijó que formalmente por medio de esta acta, se nombre a Melecio 
Francisco Mora contador de todo lo concerniente a dicho reparto, para que se una 
a la comisión quien le pasará los documentos necesarios. Autorizado el 
nombramiento del contador por el apoderado Camacho, por ser la voluntad del 
pueblo, el documento lo firmó el ciudadano Rafael García Prefecto de Ario.

Churumuco, Mayo 13 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un Timbre  con valor de cincuenta centavos (f. 69) y dos sellos 
de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 69). 
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No de FICHA: 056 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.70

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 70 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

La comisión repartidora de los terrenos de Churumuco en una 
comunicación del 12 de Noviembre de 1878 le dijó a la prefectura lo siguiente: La 
comisión enterado de la nota del 28 de Octubre de1878 en la que se insertó el 
oficio número 148 del 22 de Octubre de 1878, se remitió una copia certificada del 
acta en que consta la donación que hacen a favor de la Instrucción Primaria que 
hizo la comunidad de Churumuco. También se remite el presupuesto de los gastos 
del reparto, justificando  con dos certificados, uno del Gefe de Policia y otro del 
teniente de Justicia de aquel pueblo, también a compañados de dos fojas útiles, 
como lo previene el Supremo Gobierno para su aprobación. Se tuvo la honra de 
trascribir para que lo eleve al conocimiento del Ejecutivo del Estado. 
  Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 16 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 057

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.71-81

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Citios urbanos importados       Fecha(s): 1878 Foja (s): 71-81 

Nombre del o de los Productore(s): Andres Garcia, Nicolas Mora, Crescencio 
Carrillo y José Alejandre 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Citios urbanos. Importan los citios urbanos la cantidad de cinco mil 
quinientos pesos. Importan los terrenos situados en el Estado de Guerrero, 
divididos en tres haciendas, nombradas, la Soledad, Melonas, y Cuipipario, la 
cantidad de trecientos cuatro mil quinientos cincuenta pesos. Importan los terrenos 
situados en el Estado de Michoacán, divididas en diesiocho ranchos, nombrados, 
el Calvario, los Negritos, Borregos, el Cuco, San Juan, entre otros, la cantidad de 
quince mil setecientos pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 11 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un  sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 81). 



81

No de FICHA: 058

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.82

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Junta de indigenas Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo, F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El pueblo de Churumuco con fecha 3 de Mayo de 1878, se reunieron los 
indígenas  de la misma comunidad y su apoderado Juan Camacho en la casa de 
doña Rosa Rueda, con la presencia del Prefecto del Distrito Rafael García, este 
les hizo saber que el Gobierno del Estado nombró una comisión integrada por 
Andres García, Nicolas Mora, Justo Galvan, Crecencio Carrillo y José Alejandre 
para que repartan los bienes de dicha comunidad, también se nombraron para 
defensores de ausentes al ciudadano Donato Orozco y tutor de los menores que 
resulten a Feliciano Barlos y para curador Anastacio Medina estos aceptaron el 
nombramiento, estos quedaron en su poder los bienes de los menores hasta que 
tengan la mayoría de edad, también dandoles educación y manteniendo con los 
usufructos de los bienes que les correspondan.

Ario de Rosales, Noviembre 11 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 82 V). 
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No de FICHA: 059

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.83-85

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 83-85 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo , F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el rancho del Maguey a 12 de Mayo de 1878 la comisión repartidora de 
la comunidad de Churumuco, recorrieron todos los linderos que encierran los 
terrenos de dicha comunidad en el Estado de Guerrero, estando citados los 
colindantes, se presentó el ciudadano Miguel Peñaloza representante de las 
dueñas de Santa Rita expreso él y otros que lo acompañaron estar conforme con 
el lindero del Arroyo de Catarina, siguiendo por oriente un cerrito nombrado las 
Caritas, tenía recta, trazando el cerro alto al Puerto de las Tijeras en donde se 
encuentran unas mohoneras, afirmó que esta conforme Miguel Peñaloza. Hicieron 
una rubrica la comisión repartidora, hablaron de varios puntos, y teniendo presente 
la falta de escrituras de los propietarios que comparecieron, y la no 
comparencencia de Miguel Peñaloza se acordo que la comisión continuara sus 
trabajos de repartición. Expuso el señor Salehaga que va dar  los datos de los 
linderos y dar al señor Fermin Rivera dar las instrucciones necesarias para que 
represente su persona, en caso de no poder comparecer personalmente  y el 
señor Andres García expresó que la comisión no puzo señales con machete 
ninguna rama sino que indicados los linderos por Avarca y Sánchez siguieron 
estas y por allí quedo fijado el reconocimiento. 

 Ario de Rosales, Noviembre 11 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 85 V). 
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No de FICHA: 060

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.86

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo, F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el Rancho del Maguey a 12 de Mayo de 1878, la comisión repartidora 
nombrada por el Gobierno del Estado de Michoacán, para que se repartan los 
bienes de Churumuco, recorriendo todos los linderos que encierran los terrenos de 
dicha comunidad  en el Estado de Guerrero, estando presentes los colindantes 
Miguel Peñaloza, representante de las dueñas de Rancho de Santa Rita, él y otras 
personas que lo acompañaban estuvieron conformes con los linderos del arroyo 
de Catarina donde junta con el del marquez siguiendo por el arroyo hasta donde 
estan unas higueras en donde nace el ojo de agua, siguiendo al oriente a un 
cerrito llamado Caritas, de aquí a línea recta trazando la falda del cerro Puerto de 
la Tijera en donde se encuentra una mohonera.

Ario de Rosales, Noviembre 11de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene:  un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 86). 
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No de FICHA: 061

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.87

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo, F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido.

En el pueblo de Churumuco a 27 de Agosto de 1878, se reunieron una gran 
parte de la comunidad de indígenas del mismo lugar y su apoderado Juan 
Camacho, así también la comisión repartidora nombrada por el Gobierno del 
Estado, se presentó también el señor Antonio Bocanegra en representación de 
Doña Loreto Avíla de Bacanegra, dijo: habiendo citado por la comisión repartidora 
en oficio de fecha 23 de Agosto de 1878 para el reconocimiento  de los linderos 
que dividen los terrenos de la Hacienda  de Cutio con los de la referida 
comunidad, y también para acreditar la escritura correspondiente, la cual marca 
los linderos siguientes: en el oriente, desde la cumbre de la mesa de Churiticuato, 
en donde se encuentra una mohonera, caminando por la cumbre del cerro de 
Mayatito, y de este punto descendiendo por unas minas antiguas, en linea recta 
hasta llegar al río, y desde este lugar hasta llegar al arroyo de nombre Yriteo en el 
lado del poniente  y de este lugar para arriba, hasta encontrar el de Guaro, con 
dirección para el norte, sobre el mismo cerro de Guaro hasta llegar al lugar de la 
"Colera" y de este punto pasando por el mirados del Limón, de allí se dirige el 
lindero a la cuchilla del organal se va a reconocer a la mesa de Chitiricuato, primer 
lindero: la escritura fue otorgada en Ario de Rosales en la fecha de 1 de Julio de 
1878 ante el Licenciado y Escribano Público Tietos Maroquin otorgada por el 
señor  Ramón Bacanegra, a favor de la señora Loreto Avíla de Bocanegra. Con 
esto se terminó la presente acta firmado por el exponente, el apoderado, la 
comisión y todos los que supieron.

Ario de Rosales, Noviembre 11 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 87 V). 
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No de FICHA: 062

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.88

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo, F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

En el Rancho la Candelaría, con fecha 4 de Septiembre de 1878, se reunió 
la comisión repartidora de la comunidad de Churumuco, y su apoderado Juan 
Camacho y también unida gran parte de los indígenas y el señor Ascención 
Dominguez en representación del ciudadano propietario de la Hacienda de Poturo, 
esto con el objetivo de hacer el reconocimiento de los linderos que dividen los 
terrenos de Poturo con los de la citada comunidad, se empezó la reunión hablando 
de la confrontación de documentos de una y otra propiedad quedaron conformes 
las dos partes, con los linderos que marca la escritura de propiedad de los 
terrenos comunales fechada el 21 de Marzo de 1878 en precencia del Licenciado 
y Escribano Publico Tietos Marroquin: con las colindancias  siguientes; se parte 
por el Rancho la Parota hacia el norte, al cerro de los añiles y termina en el Puerto 
del  Salitre, en el oriente y poniente por las faldas del cerro de Cicundió hasta 
llegar al puerto de la Escondida, terminando por las faldas del mismo  cerro a tocar 
con un monton de piedras situado en la pastoría de los becerros, y de este punto 
llega a una mohonera de cal y canto en el paso de las tres cruces y tiende a 
terminar en la cumbre del cerro de la Cococha.  

Ario de Rosales, Noviembre 11 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello  de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 
88 V). 
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No de FICHA: 063

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.89-90

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reunion de indígenas Fecha(s): 1878 Foja (s): 89-90 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo, F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco a 13 de Septiembre de 1878, la comisión 
repartidora del mismo pueblo, citó con 8 días de anticipación una junta para tratar 
puntos conreferencia a la repartición de los terrenos de la misma comunidad, se 
reunieron en el patio de la casa de Juan Basurto, los puntos atratar fueron: 1) La 
calificación de los mismos indígenas y orden del padron, 2) Que manifiesten que 
fincas se vana valorizar, 3) Se le hace saber que las ventas que los arrendatarios 
han pagado a la comisión, se ha tomado para sus honorarios, 4) No siendo 
suficientes las referidas ventas  para los gastos de la repartición hasta expedir las 
hijuelas, se les propone manifiesten si tienen fondos para cubrir los gastos. En 
contestación a los puntos antes mencionados los indígenas contestaron, a la 
primera que estan conformes con el empadronamiento que se le hizo de los 
indigenas de este pueblo. A la segunda acordaron  que no más hay una casa que 
antiguamente servía de curato la cual seden con su solar a favor de la instrucción  
primaria. A la tercera que estan conformes con la inversión dada a las juntas que 
ha cobrado la comisión. A la cuarta, que no tienen fondos, a la quinta que tienen 
disposición de pagar la cuota que les corresponde  a la hora de recibir sus 
hijuelas.

Ario de Rosales, Noviembre 11 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: dos sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 89 
y 90). 
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No de FICHA: 064

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.91

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Presupuesto de gastos Fecha(s): 1878 Foja (s): 91 

Nombre del o de los Productore(s): Nicolas Mora, Andres Garcia y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Presupuesto de los gastos de la comisión repartidora de los bienes de 
Churumuco. El ciudadano Nicolas Mora, por él dos al millar sobre cincuenta mil 
doscientos cincuenta pesos a que ascendió el valor de los terrenos situados en 
uno y otro Estado, se gasto cien pesos cincuenta centavos. Al mismo, por tres 
viajes de Ario a Churumuco, en la que andubo cincuenta leguas de ida y vuelta en 
cada viaje, se le va a pagar ciento cincuenta pesos. A la misma persona, por 
cincuenta días que anduvieron caminando diariamente, en la demarcación de 
linderos, de cada rancho, se le va a pagar doscientos cincuenta pesos. Al 
ciudadano José Alejándre se le va a pagar quinientos pesos cincuenta centavos. 
Al ciudadano Andres García se le va a pagar  cuatrocientos cuarenta  pesos  
cincuenta centavos, a Justo Galvan y Crescencio Carrillo les vana pagar la misma 
cantidad.

Ario de Rosales, Noviembre 12 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 065

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.92

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Certificación Fecha(s): 1878 Foja (s): 92 

Nombre del o de los Productore(s): Cayetano Vega y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El ciudadano Anastacio Frausto, Gefe de Policia suplente de Churumuco: 
Certificó que los ciudadanos, Andres García, Nicolas Mora, Crescencio Carrillo, 
Justo Galvan y José Alejandre quienes forman la comisión repartidora de la misma 
comunidad, llegaron al lugar a dar principio  a sus trabajos el 1 de Mayo de 1878, 
caminando los ciudadanos Mora y Alejandre una distancia de veinticinco leguas 
que hay de Ario a Churumuco y los ciudadanos García, Carrillo y Galvan 
caminaron quince leguas que hay de la Huacana a este referido pueblo. También 
certificó que la comisión volvió el 27 de Julio de 1878 con objeto de continuar sus 
trabajos, pasando hasta la Hacienda de la Balzas a conferencias sobre su asunto 
con el ciudadano  subprefecto del Partido de la Unión y la autoridad municipal de 
Coahuayutla en el Estado de Guerrero.

Churumuco, Noviembre 8 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Gefatura de Policia de Churumuco y un timbre con 
valor de cincuenta Centavos (f. 92). 
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No de FICHA: 066

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.93

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Certificación Fecha(s): 1878 Foja (s): 93 

Nombre del o de los Productore(s): Demetrio Chico Chavez y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El ciudadano Demetrio Chino Chávez, Teniente de Justicia de Churumuco a 
falta de secretario que no hay. Certificó que los ciudadanos Andres García, 
Nicolas Mora, Crescencio Carrillo, Justo Galvan y José Alejandre, quienes forman 
la comisión repartidora, llegaron al lugar para dar principio a sus trabajos el 1 de 
Mayo de 1878, caminando Nicolas Mora y  JoséAlejandre una distacia de 
veinticinco  leguas que son de Ario a Churumuco, y los ciudadanos  Andres García 
,Crescencio Carrillo y Justo Galvan las quince leguas que hay de la Huacana a 
este referido pueblo, en este viaje practicaron el reconocimiento, delineación y 
valuo de los terrenos situados en el Estado de Guerrero. También se certificó que 
la expresada comisión volvió por segunda vez el día 18 de Junio de 1878 y 
practicó el reconocimiento  y medida legal del pueblo. Certificó por último que la 
referida comisión volvió el 27 de Julio de 1878 con el objeto de continuar sus 
trabajos, pasando por disposición suprema hasta la Hacienda de Balzas a 
conferencias sobre el asunto subprefecto del Partido de la Unión y la autoridad 
municipal de Coahuayutla en el Estado de Guerrero. 
  Churumuco, Noviembre 8 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Juzgado de Churumuco y un Sello de la Gefatura de 
Policia de Churumuco (f. 93). 
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No de FICHA: 067

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/Fs.94-95

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nombramiento del contador Fecha(s): 1878 Foja (s): 94-95 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El ciudadano Melecio Francisco Mora, contador nombrado por la comunidad 
de Churumuco en oficio con fecha 17 de Noviembre de 1878 a la prefectura: se 
tuvo el honor de remitir a la oficina para el conocimiento del Gobierno para su 
aprobación del expediente de la cuenta de división  y partición del reparto de los 
bienes de la comunidad de Churumuco, en cuya cuenta se procedió a los 
documentos  que se le fueron entregados por la comisión para la medición, 
demarcación de linderos y valuo de los terrenos de la expresada comunidad. 
También en los documentos se encontraba un presupuesto de los honorarios de la 
comisión  repartidora. A fin de concluir las hijuelas que faltan, se pidió que el 
gobierno digne aprobar el expediente y presupuesto que dejó referidos y ordenar 
que pague la comunidad, ya que cada indígena contribuiría con cinco o más pesos  
para pagar a la hora de recibir sus escrituras que estaran autorizadas por la 
primera autoridad política.  

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 94). 
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No de FICHA: 068

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.96

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Presupuesto Fecha(s): 1878 Foja (s): 96 

Nombre del o de los Productore(s): Melecio F. Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Presupuesto que hace Melecio Francisco Mora contador de la comunidad 
de Churumuco y su apoderado Juan Camacho, para la división  y partición de los 
bienes de la propia comunidad, con el respaldo de los documentos que la 
comisión entregó. Los honorarios del contador partido conforma a los dispuesto en 
el artículo 1 del capitulo 9 del arancel, la cantidad de ochocientos setenta y cinco 
pesos noventa y tres centavos, sobre 55750 pesos, valor de lo rustico y urbano. 
Por derechos de otorgamiento de quinientos cincuenta hijuelas o escritos, que se 
autorizará conforme a la ley, la primera autoridad política, la suma de 550 pesos, 
suman un total de 142593 pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 069

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.97

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 97 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo, F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El pueblo de Churumuco 13 de Septiembre de 1878, la comisión repartidora 
citó a una junta general para tratar puntos relativos a la división y repartición de 
dichos intereses, se reunieron toda la comunidad en la casa de Juan Basurto los 
puntos que se trataron son los siguientes : 1) La calificación de los indígenas y 
orden del padron, 2) Que manifiesten que fincas urbanas se va valorizar, 3) Se le 
hizo saber que las ventas  que los arrendatarios han pagado la comisión las 
tomaron para sus honorarios, 4) Que no siendo suficientes las referidas rentas 
para los gastos de la repartición hasta expedir sus hijuelas respectivas, la 
comisión tuvo las facultades para arrendar o vender un terreno para cubrir los 
gastos. Los indígenas contestaron, primer punto que estan conformes con el 
arrendamiento que se le hizo a los indígenas, la segunda contestaron de no haber 
más que una casa cural, la cual sedieron para la instrucción primaria, a la tercera, 
que estan conformes con la inversión dada  a las rentas que ha cobrado la 
comisión , a la cuarta que no tienen fondos, a la quinta que tienen disposición de 
pagar la cuota que les corresponda a la hora de recibir sus hijuelas que se hará en 
la junta general que se verifique  para tal objeto y que no se venda el terreno. 

 Ario de Rosales, Noviembre 11 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: dos sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 97 
y 98). 
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No de FICHA: 070

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.98

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 98 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

La comisión repartidora de los bienes de la comunidad de Churumuco, en el 
oficio del 12 de Noviembre de 1878 le dijó a la prefectura los siguiente: Se recibió 
el oficio del 30 de Octubre de 1878, trascribiendo bajo el número 152 del 26 de 
Octubre de 1878 dirijió a la Secretaría del Gobierno del Estado previniendo que se 
remita el expediente formado por la comisión: en cumplimiento de la disposición 
que se remitió una copia del expediente original del reconocimiento, delineación  y 
valuo de los terrenos de Churumuco, tanto de los situados en este Estado como el 
de Guerrero. 

 Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 16 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 98).
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No de FICHA: 071

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1878/F.99

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Levantamiento de acta Fecha(s): 1878 Foja (s): 99 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En los oficios de la prefectura marcadas con los numeros 255, 256 y 257 
con fechas 16 y 17 de Diciembre de 1878, recibió la secretaría el acta que 
levantaron con motivo de las cesión que los indígenas de Churumuco hicieron a la 
instrucción  primaria de la antigua casa cural y solar anexo; el expediente de 
reconocimiento, valuo y delineación de los terrenos de los mismos indígenas; y por 
último, el expediente de reparto en que constan las hijuelas que expresan la parte 
de terreno que se adjudico a cada uno de los interesados. 

 Diciembre 6 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 072 

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.100

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1879 Foja (s): 100 

Nombre del o de los Productore(s): Secretaria del Gobierno del Estado 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Adjunto remitió por acuerdo de la fecha y acompañado de los recados que 
expresa, para que informe, el acuerdo que hizo el Gobierno, el ciudadano Juan 
Camacho apoderado de los indígenas de Churumuco, pidió que se le exima el 
pago de la cantidad que se les cobra por rezagos de contribuciones, en atención a 
que no es legal la base de que parte la liquidación del acuerdo; agregando que se 
mande suspender todo procedimiento de cobro. 

 Mayo 28 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 073

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.101-102

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 101-102 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Ciudadano Gobernador.  Juan Camacho apoderado de Churumuco expresó 
que la comisión repartidora Nicolas Mora, Andres García, Crescencio Carrillo y 
Justo Galvan, este último fue el presidente de la junta: que los procedimientos de 
esa comisión fueron de modos atropellados e informes que ni siquiera se practicó 
el valuo de los terrenos. El señor Nicolas Mora fijó arbitrariamente a las 
propiedades el valor de veintiun mil doscientos pesos, ya que no recorrieron las 
tierras, ni las midieron, ni la calcularon aproximadamente. Esa irregularidad se 
aumentaron con el único fin de aumentar los honorarios, se pidió al Gobierno del 
Estado que suspenda la reparticíón, en la fecha del 3 de Marzo de 1879. También 
se pidió que la tesorería general mande al administrador de Ario suspenda el 
cobro a los indígenas. 
  Morelia, Mayo 28 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: dos timbres con valor de cincuenta Centavos (fs. 101 y 102). 
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 No de FICHA: 074

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.103

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1879 Foja (s): 103 

Nombre del o de los Productore(s): J. M. Videgaray 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 
El que suscribió en la capital cumpliendo con la superioridad se sirve 

ordenar, por lo relativo al ciudadano Juan Camacho apoderado de Churumuco, 
dirige al Ejecutivo del Estado, pidiendo que se exima el pago de lo que se 
adeudan al erario por contribuciones directas, con el entendido que no es legal. 
Varios indígenas pagaron a la oficina de Ario lo que cada uno le correspondia. 
Juan Camacho pidió al Ejecutivo del Estado que se eluda el pago que tienen que 
hacer los indígenas. 
  Morelia, Mayo 30 de 1879. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 075

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.104

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Liquidación de pagos  Fecha(s): 1879 Foja (s): 104 

Nombre del o de los Productore(s): J. M. Videgaray 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Liquidación que se hace al apoderado de la comunidad de indígenas de 
Churumuco, sobre el capital de 21,200 pesos, los conceptos que se manejan son: 
Contribuciones, fiscal, ferrocarril.

Ario de Rosales, Abril 22 de 1879. 
Área de Notas: 

Contiene: un  sello de la Administración de Rentas de Ario de Rosales (f. 
104).
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No de FICHA: 076

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.105

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1879 Foja (s): 105 

Nombre del o de los Productore(s): J. M. Videgaray 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Con el valor de $ 3,835.88 encontrará adjunta la liquidación que por orden 
de la tesorería general del Estado de Michoacán se formó a la comunidad de 
indígenas Churumuco por el adeudo de sus contribuciones directas sobre el 
capital de $ 21,200 que vale la parte de la propiedad raíz ubicada en el Estado 
cuya suma es de $ 3, 835.88 pesos. 

Libertad en la Constitución. Ario de Rosales, Abril 24 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Administración de Rentas de Ario de Rosales (f. 
105).
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No de FICHA: 077

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.106 y 109

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1879 Foja (s): 106 y 109 

Nombre del o de los Productore(s): P. Cacivas 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se tuvo el honor de devolver el escrito y demas documentos de Juan 
Camacho, quien solicitó  que el Gobierno se exima a la comunidad de Churumuco 
del pago de la cantidad que se le cobra por rezagos de contribuciones. 
Cumpliendo por la superioridad en el oficio número 937 del 20 de Mayo de 1879, 
se informó: que el administrador de rentas de Ario, consultó a la tesorería general 
sobre deuda de los indígenas con relación al reparto de los terrenos, este aceptó 
que los indigenas de Churumuco deben de pagar sus deudas ya que otras 
comunidades silo estan pagando.  

Libertad y Constitucion. Morelia, Mayo 31 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 078

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.107

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Suspensión del reparto de tierras Fecha(s): 187 Foja (s): 107 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería general del Estado. En la oficina dijó el ciudadano Juan Camacho 
apoderado de Churumuco expresó lo siguiente: por acuerdo del Gobernador ha 
trascrito para el conocimiento manifestado que mande suspender todo 
procedimiento contra los expresados indígenas durante el término que se le ha 
fijado en el acuerdo. 

 Morelia, Junio 5 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 079

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.108

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1879 Foja (s): 108 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En atención a lo que manifestó el apoderado Juan Camacho en el escrito 
del 28 de Mayo de 1879, y tomando en consideración los informes de las oficinas 
de hacienda respectiva; el Gobernador acordó que se conseda a los habitantes de 
Churumuco, el termino de un mes, por su parte y conforme a la ley, manden a 
practicar el valuo de los terrenos de su propiedad, con la cantidad de quinientos 
pesos la cantidad se entregará a la admistración de rentas de Ario, no cumpliendo 
con el plazo, se declarará el valuo procediendose en consecuencia al cobro 
ejecutivo y en totalidad del adeudo que falta. 

 Libertad en la Constitución. Morelia, Junio 5 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 080

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.110 y112

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problemas para el pago de contribuciones Fecha(s): 1879 Foja (s): 110 
y 112 

Nombre del o de los Productore(s): P. Cacivas 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El administrador de rentas de Ario, hizo un oficio con número 144 del 27 de 
Mayo de 1879, que dice lo siguiente: La correspondencia que remitió esta oficina a 
la superioridad a principios de Julio de 1879 en un pliego dirigido al Ejecutivo, 
conteniendo el valuo que mandaron practicar los indígenas de Churumuco. Se 
dirigió al apoderado reclamandole, hay un problema con el concepto de valuo, es 
increible que habiendose dado los terrenos el valor de más de veintidos mil pesos 
cuando se hizo el reparto, quieren aparecer  que veinticuatro leguas cuadradas de 
terreno, solo valgan dos mil pesos. La superioridad dará la determinación de estos 
casos.

Libertad y Constitución. Morelia, Diciembre 9 de 1879. 

Área de Notas: 

En el foliado se brinca a otro numero 
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No de FICHA: 081

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.111

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1879 Foja (s): 111 

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería del Estado 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Impuesto el Gobernador en el oficio número 891 del 9 de Diciembre de 
1879 en que se solicita la remisión del valuo de terrenos de Churumuco que se 
supone en la secretaría; se manifestó que no existe el valuo que se indica, y que 
se exija a los indígenas de aquel pueblo en comun, paguen las contribuciones 
hasta la fecha en que fue aprobada el reparto de sus terrenos, de allí en adelante 
se haga ese cobro en particular por la parte que el expresado reparto haya tocado  
a cada uno.

Diciembre 15 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 082

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.113

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 113 

Nombre del o de los Productore(s): P. Cacivas

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el oficio número 375 del 3 de Enero de 1879, le dijó el administrador de 
rentas de Ario, lo siguiente: Se verificó el reparto de los terrenos de Churumuco, 
cuya finca no esta registrado en el cuadro de valores, se hizo el reparto sin bases 
en que se pueda poner en la administración conocimiento del valor de las 
porciones en particular, la oficina no tuvo los datos necesarios para imponer las 
contribuciones respectivas, se mandará valuar en cada caso de enagenación que 
se vaya presentando. Es indispensable mandar practicar el valuo total, con el fin 
de que se levante el plano correspondiente para tener los datos confrontarla con 
las adjudicaciones a que crean con derecho los propietarios y poder formar las 
listas respectivas. 
  Libertad en la Constitución. Morelia, Enero de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Tesorería y Dirección General de Rentas de 
Michoacán de Ocampo(f. 113).
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No de FICHA: 083 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.114

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 114 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho, Espiridion Cruz y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto  de Ario. Los ciudadanos Juan Camacho, Espiridión Cruz y otros 
indígenas de Churumuco elevaron al Gobierno un escrito pidiendo  que no se 
afirme el reparto de terrenos que sin tener facultades para ello hicieron la comisión 
repartidora, también que se exija a esta la rendición de cuentas.

Marzo 3 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 084 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.115

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 115 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Se tuvo el honor de rendir a la superiodidad el informe 
relativo a los hechos que tratan varíos indígenas de Churumuco en su escrito del 
18 de Enero de 1879 según el acuerdo marginal del mismo escrito. La prefectura 
intervinó en los trabajos del reparto de dicha comunidad en aquellos actos que 
aprobado en el expediente presentado a ese Gobierno en Noviembre de 1878, se 
autorizó las hijuelas respectivas, esperando que determine una resolución. La 
Prefectura expresó los hechos siguientes: a fines de Diciembre de 1878 pasó a 
Churumuco se encontró a la comisión repartidora y al contador, hicieron dos días 
antes unas junta de indígenas sin saber la resolución  final de aquellos trabajos. El 
28 de Febrero 1879 regresó a la capital con el motivo de haber encontrado en la 
oficina que había remitido al contador Melecio Francisco Mora, se trascribió al 
Gobierno sin haber obtenido contestación. El 6 de Marzo de 1879 se libraron las 
ordenes respectivas a los ciudadanos Pioquinto Huato  y Juan Basurto; trascribió 
la comunicación que contestó, a los indígenas de Churumuco, y devolviendo a la 
superioridad el escrito que se remitió a la prefectura en el oficio número 9 del 3 de 
Marzo de 1879.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Marzo 7 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 085

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.116-177

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 116-177 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho, Espiridion de la Cruz 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Los ciudadanos Juan Camacho, Dolores Sosa, Reyes Nargas y otros 
indígenas vecinos de Churumuco, el apoderado Camacho y otros comuneros de la 
misma comunidad se dirigierón al Gobernador, con el motivo del reparto de los 
terrenos de la misma comunidad, el Gobierno nombró la comisión los integrantes 
son Nicolas Mora, Andres García, Justo Galvan y otros. La comisión procedió a los 
trabajos de reparto, pero la comunidad no estuvo conforme con ello  y también 
porque los comisionados no digeron cuales eran los fondos de la liquidación o el 
presupuestos de los gastos, se acordó que la comisión suspendiera sus trabajos, 
hasta la aprobación del proyecto del reparto, el presupuesto de los gastos. 

 Morelia, Enero 18 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: dos timbre con valor de cinco centavos (fs. 116 y 117). 
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No de FICHA: 086

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.118-120

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales        Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Lista de indigenas Fecha(s): 1879 Foja (s): 118-120 

Nombre del o de los Productore(s): F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Lista de indígenas que estuvieron presentes en la junta celebrada para 
tratar asuntos que constan en el acta de la fecha 10 de Marzo de 1879. Estos son 
algunos de los indígenas que asistieron a dicha junta, Maria Tomasa de la Cruz, 
Juliana Pacheca, Mauricio Aleman, Refugio Flores, y otros indígenas, el total de 
individuos que asistieron a la junta es de 348 indígenas de Churumuco. 
  Ario de Rosales, Marzo 10 de 1879. 
Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 120). 

No de FICHA: 087

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.121

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Lista de indigenas Fecha(s): 1879 Foja (s): 121 

Nombre del o de los Productore(s): F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 
Lista de indígenas  que pagaron sus cuotas conforme al acta levantada en 

Septiembre de 1879. Se nombrarán solo algunos indígenas: Camilo Reyes, Juan 
Camcho, Donato Orozco, Anastacio Medina, Teresa Camacho, Juana Rodriguez 
de Avíla y otros indígenas, los que pagaron son veinte en total.

Ario de Rosales, Marzo 9 de 1879. 
Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 121 
V).
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No de FICHA: 088 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.122

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 122 

Nombre del o de los Productore(s): F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco con fecha 22 de Diciembre de 1878, se reunió 
la comunidad y su apoderado Camacho y la comisión repartidora y el contador de 
la misma, con motivo de la conclusión de los trabajos del reparto de tierras, para 
que reciban sus hijuelas correspondientes pagando cada individuo cinco pesos 
cincuenta centavos para cumplir los gastos del repartimiento, no más pagarón 
veinte personas la cuota en el acta que se levantó el 13 de Septiembre de 1878 
estaban comprometidos a cumplir el compromiso deseando que se llevará el 
reparto, acordaron los comuneros en la lista número 1 que se vendiera un pedazo 
de tierra situada en el Estado de Guerrero ubicada en la Hacienda de la Soledad 
valorizado en tres mil trescientos noventa y un pesos, esto es para cubrir los 
gastos de la comisión.

Ario de Rosales, Marzo 9 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: dos sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales 
(fs.122, 122 V ).
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No de FICHA: 089 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.123

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 123 

Nombre del o de los Productore(s): F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco con fecha 31 de Diciembre de 1878 ante el 
ciudadano Gefe de Policia propietario Donato Orozco, Juan Camacho apoderado, 
Camilo Reyes en representación de Anastacio Medina y Feliciano Carlos, 
representante de los menores manifestó: habiendo concluido los trabajos del 
reparto que el Gobierno del Estado encomendado por la comisión repartidora y 
Melecio Francisco Mora contador, se dan por satisfechos con el desempeño de 
sus comisiones. 
  Ario de Rosales, Marzo 8 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 123 
V).
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No de FICHA: 090

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.124-125

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales        Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de cuotas Fecha(s): 1879 Foja (s): 124-125 

Nombre del o de los Productore(s): F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco  con fecha  23 de Diciembre de 1878 ante la 
presencia de Melecio Francisco Mora contador e integrantes de la comisión 
repartidora  Andres García, Nicolas Mora, Crescencio Carrillo, Justo  Galvan, con 
el fin de acordar lo conveniente para llevar dicho reparto, se convocó a una junta a 
todos los interesados que estan en la lista número 1 de la mencionada comunidad, 
en representación de los ausentes el apoderado Juan Camacho y Camilo Reyes y 
a los menores Feliciano Carlos y Anastacio Medina. Hubo queja de los 
concurrentes, con acuerdo unanime se procedió a recibir las cuotas a que se 
refiere el acta levantada en Churumuco con acuerdo del Gobierno el 3 de 
Septiembre de 1878 se exigieron sus cuotas de cinco pesos cincuenta centavos 
cada uno de los ciudadanos que estan en la lista antes mencionada. Las cuotas 
anteriores dan un total de ciento diez pesos  no se cubrió el presupuesto de 
honorarios que se vencen forman la suma de tres mil trescientos noventa y un 
pesos, se propusó que para la comisión, el contador y el apoderado Camacho se 
paguen dicha cantidad anterior, que se venda a los ciudadanos Pioquinto Huato y 
Juan Basurto una parte del terreno por el valor expresada suma correspondiente 
las circunstancias a legalizar el contrato con las expresadas personas a quienes 
se trasferirá el dominio de dicho terreno. Discutido el  punto se acordó  que el 
terreno fuera reconocida en la Hacienda de la Soledad, Estado de Guerrero; y que 
los señores Huato y Basurto pagarán los gastos de la escritura y traslación del 
dominio.

Ario de Rosales, Marzo 8 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: dos sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 
124 y 125). 
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No de FICHA: 091 

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.126

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nombramiento de comisión Fecha(s): 1879 Foja (s): 126 

Nombre del o de los Productore(s): F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco a 3 de Mayo de 1878 se reunierón los 
indígenas y el apoderado Juan Camacho en la casa de doña Rosa Rueda: 
presidiendo  a Rafael García Tazo prefecto del distrito les hizo saber: que el 
Gobierno del Estado nombró una comisión repartidora, para que repartan los 
bienes de dicha comunidad, los indígenas manifestaron de conformidad, y también 
se nombraron  para defender a los ausentes al señor Donato Orozco, para los 
tutores que resulten al señor Feliciano Carlos y para curador se nombró el señor 
Anastacio Medina, aceptaron el nombramiento, cumplir fiel y legalmente con su 
encargo.

Ario de Rosales, Marzo 12 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: un sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 126 
V).
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No de FICHA: 092

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.127-128

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Cita para junta de indigenas Fecha(s): 1879 Foja (s): 127-128 

Nombre del o de los Productore(s): F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco a 13 de Septiembre de 1878 la comisión 
repartidora de la comunidad de Churumuco, citó a una junta general para tratar 
puntos relativos a la división y partición de los terrenos, se reunieron en la casa de 
Juan Basurto, los puntos siguientes: 1) La calificación de los mismos indígenas y 
orden del padron, 2) Que manifiesten las fincas urbanas que se vana valorizar, 3) 
Se le hizo saber que las rentas que los arrendatarios han pagado la comisión han 
tomado para sus honorarios, 4) No siendo suficiente las rentas para los gastos de 
la repartición hasta expedir las hijuelas respectivas, se les propusó que 
manifiesten si tienen fondos para cubrir los gastos de dicha comunidad. 
Contestaron al primer punto que estan conformes con el empadronamiento que se 
le hizo a lo indigenas de este pueblo, a la segunda contestaron  no haber más que 
una casa  cural la cual seden afavor de la instrucción pública, a la tercera que 
estan conformes con la inversión dada a las rentas que ha cobrado la comisión, y 
a la quinta que tienen disposición de pagar las cuotas que les corresponde a la 
hora de recibir sus hijuelas. 
  Marzo 11 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: dos sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 127 
y 128). 
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No de FICHA: 093 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.129-130

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Cancelación del reparto de tierras     Fecha(s): 1879 Foja (s): 129-130 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El ciudadano Juan Camacho, Espiridión Cruz y demas signatarios. Como 
resultado del escrito con fecha 18 de Enero de 1879 elevaron al Gobierno pidiendo 
que no se aprobara el reparto que hizo la comisión repartidora, así mismo se les 
exigía la rendición de cuentas, el Gobernador a cordo no aprobar dicho reparto, en 
el informe que dió el Prefecto de Ario, trescientos cuarenta y ocho indígenas del 
pueblo de que hacen referencia entre cuyos nombres se registran el ciudadano 
Juan Camacho, protestaron su consentimiento para que se hiciera la enagenación 
de algunos terrenos pertenecientes a la Hacienda de la Soledad, citada en el 
Estado de Guerrero, la comisión repartidora ha hecho la venta arbitraria sin estar 
autorizada, dijeron que el Gobierno no puede intervenir en cuestión sobre validez, 
o nulidad de esta venta, ni la retención del dinero por parte de los compradores de 
los terrenos mencionados, quedaron expedidas los derechos para que se resuelva 
con autoridad judicial, para que se resuelva lo conveniente, se retiró la orden que 
se comunicó a la Prefectura de Ario en la parte final del segundo parrafo del oficio 
número 29 del 3 de Marzo de 1879, relativa a que los ciudadanos Pioquinto Huato 
y Juan Camacho no hicieron entrega a la comisión repartidora de la cantidad que 
a la misma quedaron debiendo por los terrenos que se les vendió.

Septiembre 3 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 094

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1831/F.131

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

 Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: No aprobación del reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 131

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Con la fecha  3 de Septiembre de 1879 se le dijó a la 

secretaría a los ciudadanos Juan Camacho y Espiridión  Cruz y otros indígenas de 
Churumuco, lo que sigue: Con el resultado de que no se ha aprobado el reparto de 
bienes de los indígenas de Churumuco, y que se retiró la orden que se había dado 
a la prefectura para que Pioquinto Huato y Juan  Basurto retuvieran el resto del 
dinero por parte de algunos terrenos que compraron a los indígenas de 
churumuco.

 Septiembre 3 de 1879. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 095

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.132-135

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Desaprobación del reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 132-135 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho, Anastacio Medina y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Ciudadano Gobernador, los indigenas pidierón la desaprobación del reparto 

verificado en Churumuco, y que se exiga a la comisión repartidora, la rendición de 
cuentas, por el dinero que han tomado perteneciente a la misma comunidad.

Morelia, Septiembre 18 de 1879. 
Área de Notas: 

Contiene: cuatro timbres con valor de cincuenta Centavos (fs. 132, 133, 
134 y 135).
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No de FICHA: 096

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.136

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Desaprobación del reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 136 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho, Anastacio Medina y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Los ciudadanos Juan Camacho y Anastacio Medina y demas signatarios. 
Impuesto el Gobernador que no se apruebe el reparto de los terrenos 
pertenecientes  al expresada comunidad de Churumuco, y que se exiga a la 
comisión repartidora la rendición de cuentas para los fondos que han manejado y 
tomado pertenecientes a los mismos indígenas, se le dijó al Gobernador no 
estando aprobado el reparto de los bienes del pueblo que se trata, ordenar al 
Ejecutivo la rendición de la cantidad que adeudan los ciudadanos Pioquinto Huato 
y Juan Basurto por el precio de los terrenos que se les vendió. 

 Septiembre 23 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 097 

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.137

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Desaprobación del reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 137 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En la fecha 23 de Septiembre de 1879 dijerón los ciudadanos Juan 
Camacho y Anastacio Medina y otros  indígenas de Churumuco, lo que sigue: 
Impuesto el Gobernador no estando aprobado el reparto, ni siendo del recorte del 
Ejecutivo ordenar la retensión del dinero que adeudan los ciudadanos  Pioquinto 
Huato y Juan  Basurto, pueden ocurrir los interesados a la autoridad judicial.

Septiembre 23 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 098

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.138

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Envio de un oficio Fecha(s): 1879 Foja (s): 138 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el respetable oficio de la secretaría número 106 del 23 de Septiembre 
de1879, quedó enterado el personal de la prefectura, con la fecha 22 de 
Septiembre de 1879 se dirigió a los indigenas de Churumuco, el mismo oficio que 
se trascribe en la oficina para su conocimiento. Lo que con honra se le dijó a ellos 
en debida contestación, agregando que se dará cuenta a la superioridad sobre el 
particular.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Septiembre 29 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 099

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.139-140

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 139-140 

Nombre del o de los Productore(s): Claudio Lopez, Donato Orozco y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Prefecto. Los que suscribieron indigenas de Churumuco, se 
dirigieron al Gobernador exponiendo: que estan de acuerdo con la repartición de 
los terrenos que se les hizo, tanto por la legalidad del reparto firmó de conformidad 
Juan Camacho, Camacho vendió un terreno para pagar los gastos que se 
originaron, la mayor parte de la comunidad tienen vendidas sus acciones. Se 
dirigieron a la superiodidad  se digne aprobar dicho reparto que con tantos gastos 
y sacrificios se realizó. Son pocos los individuos que manifestaron  a ese Gobierno 
no estar conformes, entre estos Juan Camacho exapoderado de la extinguida 
comunidad de Churumuco.

Churumuco, Septiembre 17 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene:  cuatro timbres con valor de cincuenta Centavos (fs. 139 y 140).



120

No de FICHA: 100

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.140V-142

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Personas que vendieron sus tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 140 V-142 

Nombre del o de los Productore(s): Donato Orozco, Camilo Reyes y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se mencionarán solo algunas personas que vendieron sus acciones: Tomas 
Hernández, María Luz Meñera, María Adelaida Mateo, Pablo Meñera Julian y 
otros, aquienes les compró sus acciones Pioquinto Huato.  

Churumuco, Septiembre 19 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: cuatro  tiembres con valor de cincuenta Centavos (fs. 141 y 142). 
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No de FICHA: 101

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1868/Fs.143-144

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1868 Foja (s): 143-144 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco W. González 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El Decreto número 81 expedido por la Legislatura del Estado, en que se 
faculta al Ejecutivo del mismo para promover el pronto reparto de los terrenos de 
las comunidades indígenas. El Decreto trató los puntos siguientes: 1) En que 
tiempo podrán hacer por si mismas y de comun acuerdo al reparto de sus 
terrenos, y bajo que bases, exponiendo  a la vez que razones tengan para no 
efectuarlo antes del plazo que figen, a fin de resolver si seles concede este, y si 
deben disfrutar de la gracia del Articulo 2 los indigenas entre quienes aquel se 
verifique. 2) Que obstaculos impiden el reparto en algunas comunidades; para que 
impuesto de ello el Gobierno procure allanarlos según sus facultades, o pedir la 
autorización  correspondiente si esta no fueren  bastantes. 3) Que individuos entre 
las mismas comunidades se oponen  a la repartición y porque causas, para que si 
estas proceden de abusos que las mayorias quieran ejercer contra ellos, 
impartirles la debida justicia y en caso de que su oposición solo sea sistematica e 
interesada, aplicarles el castigo correspondiente. De esto se levantará un acta, 
que con el informe de la Prefectura se remitirá  a la secretaría, a costa de la 
comunidad respectiva.

Independencia y Libertad. Morelia, Diciembre  25 de 1868. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 102

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1868/F.145

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1868 Foja (s): 145 

Nombre del o de los Productore(s): Justo Mendoza, Francisco W. Gonzalez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

El ciudadano Justo Mendoza, Gobernador de Michoacán, a todos sus 
habitantes se les hizó saber que el Congreso decretó lo siguiente. Número 81: 
Articulo 1. Se faculta al Gobierno del Estado, por el término de un año, para que 
promueva la pronta repartición de los terrenos de la comunidad de indigenas, sin 
situarse a las formalidades que establece la ley de la materia. Art. 2. Se autorizó 
igualmente para que según las circunstancias conceda a las comunidades 
referidas que lo soliciten un término prudente para que haciendo por sí mismas y 
con entera libertad el reparto de los bienes que poseen en comun. Art. 3. Los 
indígenas que dan en libertad de enagenar cuando le parezca los terrenos que 
adquieran en virtud del reparto. Art. 4. El Gobierno dara cuenta al Congreso cada 
tres meses de uso que haya echo de la facultad que se le concede en el artículo 1 
y resultados que hubiere obtenido, para determinar lo conveniente.

Palacio de Gobierno. Morelia, Diciembre 9 de 1868. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 103

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.146-149

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 146-149 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro  D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Para que procediera aprobar el reparto, como lo 
solicitan varios indigenas en escrito a su juicio encomendó dos cosas: 1) que se 
den por aprobados, el proyecto de reparto, el presupuesto de gastos y la venta 
para cubrir estos se hizo de los terrenos pertenecientes  a la Hacienda de la 
Soledad, 2) que se reunan todos los comuneros de Churumuco presedidos por el 
Prefecto de Ario, y Gefe de Policia de dicho pueblo para que expongan si estan 
conformes con el reparto. En el primer caso, se recibirá  la votación individual, en 
el segundo se haran constar las quejas y el nombre de las personas que la hagan.

Sección tercera de la Secretaría de Gobierno. Morelia, Septiembre 27 de 
1879.

Área de Notas: 
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No de FICHA: 104

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.150

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de terrenos Fecha(s): 1879 Foja (s): 150 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Los indigenas de Churumuco mandarón por escrito al 

Gobierno con fecha 17 de Septiembre 1879, pidiendo la aprobación del reparto de 
sus terrenos; el Gobierno dispusó que la sección tercera de la Secretaría 
informará sobre el particular, ya teniendo un dictamen, con la proposición 
siguiente: Que se reunan todos los ciudadanos de la  comunidad de Churumuco 
presididos  por el Prefecto y el Gefe de Policía de dicho pueblo, expresen si estan 
conformes con el reparto. 

 Octubre 29 de 1879. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 105

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.151  

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Visita a la comunidad de indigenas Fecha(s): 1879 Foja (s): 151 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Se tuvo el honor de participar  para el superior conocimiento del Ejecutivo 
del Estado, con el fin de cumplir los dispuesto en el oficio número 119 del 29 de 
Octubre de 1879, marchó para el pueblo Churumuco a donde permaneció lo 
menos posible; y al regreso comunicaré los resultados de todo lo que ocurra, a la 
superioridad.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 10 de 1879. 
Área de Notas: 
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No de FICHA: 106

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.152

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Visita a la comunidad de indigenas Fecha(s): 1879 Foja (s): 152 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó el Gobernador del oficio con número 190 del 10 de 
Noviembre de 1879, en que participa que en el mismo día marchó el personal de 
esa prefectura para Churumuco, con el objetivo de dar cumplimiento a la orden 
que se le comunicó en oficio número 119 del 29 de Octubre de 1879.

Noviembre 12 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 107

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.153

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 153 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. El ciudadano Juan Camacho apoderado de los indígenas 
de Churumuco, elevó al Gobierno un escrito en el que se quejaba de los 
desmanes, inclusive de la falta de comunicación de que son objeto  porque los 
representantes no les comunicaban lo que estaba pasando, con el consentimiento 
de las autoridades locales, las que a su juicio estan confabuladas con aquellas; y 
concluye pidiendo se libre orden para que no se les perjudique en lo más minimo, 
a los indígenas. Los indígenas promovieron que la Prefectura disminuya las 
disecciones que existen entre ellos y demas vecinos de Churumuco, pidieron el 
otorgamiento a todos los ciudadanos la constitución general pricipalmente la del 
Estado y demas leyes vigentes.

Noviembre 1 de 1879. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 108

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.154-155

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problemas sobre el reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 154-155 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Con la mayor atención se impuso el personal de la prefectura del oficio de 
esa secretaría con número 121  del 1 de Noviembre de 1879, relativo al escrito 
que Juan Camacho mandó al Gobernador con fecha 21 de Octubre de 1879, en la 
que se quejaba de los desmanes e insultos de que son objeto sus representantes, 
por varias personas de Churumuco y que las autoridades locales lo han 
disimulado, sin poner el remedio necesario; con tal motivo el Gobernador acordó, 
se remitiera a la prefectura del escrito mencionado, tomando en condideración las 
quejas que hacen los indígenas procure dirimir las disenciones que existan entre 
estos y los demas vecinos, con el fin de que se les imparta a unos y a otros las 
garantías que otorgan a todos los ciudadanos, la Constitución General de la 
República, la particular del Estado y demas leyes vigentes. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 6 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 109

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.156

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 156 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En siete hojas útiles se tuvo la honra de remitir  el acta levantada en el 
pueblo de Churumuco el día 14 de Noviembre de 1879 relativo a la comisión que 
se le encomendó por el Ejecutivo del Estado en oficio de esa secretaría número 
119  del 29 de Octubre de 1879. Se suplicó para que se diera cuenta en el acta, 
también para informar al Gobierno en que treinta y tres indígenas estuvieron  
conformes con el reparto de los terrenos de Churumuco y ochenta y cinco no lo 
estuvieron, expresando también que las diferencias que existían suscitado entre 
los indígenas y algunos vecinos quedaron arreglados. 
  Libertad  y Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 20 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 110

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.157

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 157 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. En el informe en el que suscribe rindió con fecha 
27 de Septiembre de 1879, se puso de manifiesto el estado de repartimiento de 
los indígenas de Churumuco, también se expuso que era necesario la aprobación 
del reparto y se mandó a reunir a los comuneros, bajo la presencia del Prefecto de 
Ario y del Gefe de Policia de dicho pueblo, para que expresaran si estan 
conformes con dicho reparto  y los que estaban encontra con el objeto de presedir 
la junta comunera. Este tuvo lugar el día 14 de Noviembre de 1879, según en el 
acta que el mismo prefecto acompañó a su oficio número 193 del 20 de 
Noviembre de 1879. En dicho  documento consta los nombres de los individuos 
que estan conformes con el reparto y sus incidentes y de los que no estan: el 
número de los primeros es de treinta y tres, y de ochenta y cinco el de los 
segundos. El Gobierno aprobó dicha repartición que hicieron los indígenas de 
Churumuco, y que se remitierá el expediente a la Tesorería para que tome la 
razón que corresponda, comunicandoles a los interesados y a la prefectura, para 
que la comisión expida los titulos de propiedad.

Sección tercera de la Secretaría de Gobierno del Estado. Morelia, 
Noviembre 24 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 111

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/Fs.158-164

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problemas sobre el reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 158-164 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro Benito, Donaciano Menera y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco, con fecha 14 de Noviembre de 1879, los que 
suscribieron reunidos en la junta general que mandó a citar el Prefecto del Distrito 
y el Gefe de Policia de este pueblo con el fin de arreglar las desavenencias 
ocurridas entre los indígenas, motivadas por el reparto que se practicó en 
Diciembre de 1878, el Prefecto manifestó que en disposición del Gobierno según 
la nota oficial número 119 del 29 de Octubre de 1879 por la Sección tercera de la 
Secretaría de Gobierno. Los indígenas que expresaron que se a pruebe el reparto 
son los siguientes: Donato Orozco, Domingo, entre otros. Los indígenas que 
representa Juan Camacho notaron que no estan de acuerdo con el reparto de sus 
bienes son los siguientes: Pascual Romero, Apolonio Solorio, entre otros 
indigenas. 

 Noviembre  14 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: ocho Sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 
158, 159, 160,161, 162, 163, 164 y 164 V), ocho Sellos de la Gefatura de Policia 
de Churumuco (fs. 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164 y 164 V), siete Sellos de la 
Administración Subalterna de Ario (fs. 158, 159, 160, 161, 162, 163, y 164) y siete 
Timbres con valor de cincuenta Centavos (fs. 158, 159,160, 161,162, 163 164). 
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No de FICHA: 112

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.165

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 165 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. El Gobernador en acuerdo de la aprobación del reparto 

que los indígenas de Churumuco hicieron de los terrenos de su propiedad, en 
Noviembre de 1878, con el supuesto de que todos los indígenas estuvieron 
conformes con la repartición, en las juntas que celebraron  el 14 de Noviembre de 
1879, estaban presentes el personal de la prefectura y también el Gefe de Policia 
del mismo pueblo, en el acta que se levantó en dicha junta, y que acompañó en el 
oficio número 193 del 20 de Noviembre de 1879.

Noviembre 27 de 1879. 
Área de Notas: 

 No de FICHA: 113

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.166

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 166 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Los ciudadanos Claudio Lopez, Donato Orozco y otros indígenas de 

Churumuco, con la fecha 27 de Noviembre de 1879, se le dijó al Prefecto de Ario, 
lo siguiente: El Gobernador aprobó el reparto de los terrenos de los indígenas de 
este pueblo. Se trascribió por acuerdo del Gobierno como resultado del escrito del 
17 de Septiembre de 1879, y para que lo hagan saber a los demas signatarios.  

Noviembre 27 de 1879. 
Área de Notas:
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No de FICHA: 114

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.167

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales        Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 167 

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería del Estado 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Con el acuerdo del Gobernador y para que se tome la razón 
correspondiente se remitió en 74 fojas útiles el expediente de reparto de los 
terrenos del pueblo de Churumuco aprobado el 27 de Noviembre de 1879. 
Recomendó que una vez concluida tal operación se sirviera devolver dicho 
expediente para pasarlo al empleado que se debe expedir los titulos respectivos.

Noviembre 28 de 1879. 
Área de Notas:

No de FICHA: 115

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.168

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 168 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se adjudicó la nota de la superioridad con el número 2175 del 28 de 
Noviembre de 1879, se tuvó la honra de recibir  con expediente con setenta y 
cuatro fojas útiles al reparto de terrenos de indígenas de Churumuco. Se acordó 
que se pasara a la Administración de rentas de Ario para los efectos conducentes, 
el referido expediente, se omitió el tramite de recibido.

Libertad y Constitución. Morelia, Abril 17 de 1882. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Tesorería General del Estado de Michoacán de 
Ocampo (f. 168). 
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No de FICHA: 116

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.169

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación del reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 169 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

En el oficio  con fecha 17 de Noviembre de 1879 dijó a la oficina el 
ciudadano Juan Camacho apoderado de la extinguida comunidad de Churumuco, 
lo que sigue: Se tuvó el honor de remitir el escrito que con esta fecha se dirigió al 
Supremo Gobierno del Estado para que se elevara a la superioridad. Se insertó el 
escrito a que se refiere el citado oficio, suplicando que se de cuenta el Ejecutivo 
del Estado, los indígenas pidieron la aprobación del reparto de sus terrenos. 
  Libertad  y Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 20 de 1879. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 117

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.170

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación del reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 170 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Juan Camacho manifestó en el escrito del 17 de Noviembre de 1879, que 
con fecha 18 de Enero de 1879 pidieron que no se aprobara el reparto de los 
terrenos de Churumuco, así lo expusieron en la junta general llevada acabo el 14 
de Noviembre de 1879, los indígenas retiraron sus gestiones y quejas y pidieron la 
aprobación el reparto de terrenos de dicho pueblo. Juan Camacho y los ochenta y 
cinco comuneros que primeramente estaban encontra de la aprobación de la 
repartición, declararón que ya estan conformes con el reparto, y pidieron su 
aprobación. Se manifestó que el Gobierno se sirva aprobar el reparto de bienes de 
dicha comunidad.

Sección tercera de la Secretaría del Gobierno . Morelia, Noviembre 24 de 
1879.

Área de Notas:
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No de FICHA: 118

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.171

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Desaprobación del reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 171 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Gobernador del Estado. Juan Camacho apoderado expusó el 18 de Enero 
de 1879 por medio de un escrito dirigido al Supremo Gobierno pidiendo que no se 
aprobara el reparto que se practicó en Diciembre de 1878, lo manifestaron en la 
junta general de comuneros citado por el Prefecto del Distrito como aparece en el 
acta que se levantó el 14 de Noviembre de 1879, los comuneros manifestaron 
estar conformes con el reparto de los bienes, así también  retiraron todas las 
quejas que se habían elevado a la superioridad, ante este escrito, pidieron al 
Gobierno apruebe el reparto de los bienes que se llevó en dicha comunidad.  

Churumuco, Noviembre 17 de 1879. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Timbres  con valor de cincuenta centavos y un Sello de la 
Administración Subalterna de Ario y un Sello de la Gefatura de Policia de 
Churumuco (f. 171). 
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No de FICHA: 119

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.172

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 172 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Se recibió en la Secretaría el oficio número 194 del 20 de 

Noviembre de 1879, el escrito que Juan Camacho declaró por si y a nombre de los 
indigenas de Churumuco, que estan conformes con el reparto que se hizo de los 
terrenos de dicho pueblo y se retiraron todas las quejas que expresaban y 
reclamaban.

Noviembre 27 de 1879. 
Área de Notas:

No de FICHA: 120 

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.133

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1879 Foja (s): 173 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
El Gobernador del Estado. Juan Camacho apoderado  del pueblo de 

Churumuco perteneciente a la Municipalidad de la Huacana y de Trancito de la 
ciudad de Morelia expusó: que en Septiembre de 1879 presentó el escrito ante la 
superioridad para que se exigiera a la comisión que repartió los terrenos del 
pueblo de Churumuco, adjuntando único titulo de hijuelas con el fin de que se 
retengan estos y que se admitiera el reparto, con esto se verificó el escrito 
pidiendo que se devuelvan los repetidos titulos: con el fin de dar a las personas 
interesadas.
  Morelia, Diciembre 24 de 1879. 
Área de Notas: 

Contiene: dos Timbres con valor de cinco Centavos (f. 173). 
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No de FICHA: 121

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.174

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Entrega de hijuelas Fecha(s): 1879 Foja (s): 174 

Nombre del o de los Productore(s): Luis G. Pineda 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 
Juan Camacho. Por acuerdo del Gobierno y de conformidad con la solicitud 

que hizo en el escrito del 24 de Diciembre de 1879, los derechos de las cinco 
hijuelas marcadas con los números 14, 51, 153, 160 y162 que acompañó a dicho 
escrito del 18 de Septiembre de 1879, entendidas afavor de los ciudadanos 
Marcial Sierra y hermanas, Julian Hernandez, Agustín Soza, Lorenza Menera, 
María Agustina Reyes de los que se les dió el recibo correspondiente.

Diciembre 25 de 1879. 
Área de Notas:

No de FICHA: 122

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1879/F.175

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Titulos de hijuelas Fecha(s): 1879 Foja (s): 175 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se recibió de la Secretaría de Gobierno del Estado cinco titulos de hijuelas 
otorgados a favor de Marcial Sierra y hermanos, marcado con el número 51, otro 
afavor de Agustín Soza marcado con el número 153, otra a favor de Lorenza 
Menera con el número 160, y otra  a María A. Reyes, los que fueron entregados a 
la secretaría con el escrito con fecha de 18 de Septiembre de 1879.  

Diciembre 27 de 1879. 
Área de Notas:
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No de FICHA: 123

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1880/Fs.176-177

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicacion de terrenos       Fecha(s): 1880 Foja (s): 176-177 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho, Pedro Aleman y otros. 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Se presentó a la Secretaría un escrito que dice lo siguiente : Juan 
Camacho, Pedro Aleman y Justo Solorio y por todos los indígenas de Churumuco 
del Distrito de Ario del Estado de Michoacán, diciendo que en Noviembre de 1878, 
el Gobernador el Estado mandó a que se adjudicarán los terrenos de la 
comunidad antes mencionada con arreglo a la ley del 25 de Junio de 1856 y su 
reglamento del 30 de Julio de 1856. Manifestarón que los terrenos que tienen son 
de montañas esteriles que sirven al servicio  público de la población, son ejidos, 
estan exceptuados por la misma ley en su artículo número 8. Los adjudicatarios 
son ahora los dueños, con prejuicio de los demás  que para todos los casos 
cobran. Se pidió al Gobierno mandé  que los terrenos citados de la comunidad 
queden en el mismo estado que antes de la adjudicación tienen, mandando a que 
no se lleve adelante por no ser conforme a la ley.  

Libertad en la Constitución. México, Marzo 15 de 1880. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos de la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Credito Publico (fs. 176 y 177). 
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No de FICHA: 124

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1880/F.178

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicacion de terrenos    Fecha(s): 1880 Foja (s): 178 

Nombre del o de los Productore(s): Secretario de Hacienda de México 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Secretario de Hacienda, México. En el despacho del Ejecutivo del Estado, 
no existe más dato sobre la adjudicación de terrenos del pueblo de Churumuco a 
que se refirieron los indígenas Juan Camacho, Pedro Aleman y Justo Solorio 
presentado a la secretaría y pidieron el informe en oficio número 2966 con la fecha 
del 15 de Marzo de 1880, de la sección 2, de la misma secretaría, que la consulta 
hecha por el Prefecto de Ario el 20 de Junio de 1877, a cerca de la adjudicación 
solicitaron en el escrito del 18 de Junio de 1877, los indígenas Donato Orozco, 
Camilo Reyes y Cecilio Gonzalez y la resolución que el Ejecutivo dió el 5 de Julio 
de 1877, disponiendo que se sustanciara el juicio  conforme a la ley. 
  Marzo 24 de 1880. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 125

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1880/Fs.179-180

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicacion de terrenos      Fecha(s): 1880 Foja (s): 179-180 

Nombre del o de los Productore(s): Y. Diaz Perez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Secretario del Estado y del Despacho de Hacienda  dijó  con fecha 15 de 
Marzo de 1880 lo siguiente: Se presentó a la Secretaría un escrito que dice: Juan 
Camacho, Pedro Aleman y Justo Solorio por él y por todos los indígenas de 
Churumuco, se compareció y se dijó que en Noviembre de 1878 el Gobernador del 
Estado mandó que se adjudicaran los terrenos de la comunidad de Churumuco, 
con arreglo a la ley del 25 de Junio de 1856, y su reglamento del 30 de Junio de 
1856. Manifestando que los terrenos no pueden adjudicarse porque son montañas 
esteriles. Se pidió al Gobierno mandé que los terrenos ya citados de la comunidad 
de Churumuco queden en el mismo estado que antes de la adjudicación tenían, 
mandó a que no se lleve adelante porque no estan conforme a la ley. 

 Libertad en la Constitución. Morelia, Marzo 23 de 1880. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Jefatura de Hacienda del Estado de Michoacán (f. 
179).
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No de FICHA: 126

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1880/F.181

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicacion de terrenos        Fecha(s): 1880 Foja (s): 181 

Nombre del o de los Productore(s): Secretario de Hacienda del Estado 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Gefe de Hacienda. Dijó el Gobernador al Secretarío de Hacienda lo 
siguiente: El despacho manifestó que no hay datos sobre la adjudicación de 
terrenos de Churumuco y se tuvó la honra de trascribir por acuerdo del Gobierno, 
en contestación al oficio del 23 de Marzo de 1880 que tuvó a bien informarme 
sobre el asunto.

Marzo 24 de 1880. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 127

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1880/F.182

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terrenos  Fecha(s): 1880 Foja (s): 182 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el oficio número 11 del 24 de Marzo de 1880, quedó enterado la 
Secretaría de que el Gobierno pidió al Prefecto del Distrito  de Ario los datos de la 
adjucación de unos terrenos del pueblo de Churumuco. Recibido el oficio antes 
mencionado, se tuvó la honra de manifestar que la Secretaría quedó en espera del 
informe que ofreció remitir  sobre el particular.

Libertad en la Constitución. México, Abril 2 de 1880. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda 
y Credito Publico (f. 182).
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No de FICHA: 128

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/Fs.183-184

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1881 Foja (s): 183-184 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se remitió un escrito dirigido a la Tesorería general  los indigenas de 
Churumuco el 30 de Agosto de 1880 y fue devuelta el 9 de Febrero de 1881, en el 
informe del Administrador de rentas de Ario. La superioridad se sirvió resolver lo 
conveniente, manifestó que por dicho informe, en el mismo escrito aparece por 
liquidar los impuestos que han causado aquella comunidad, el dicho 
endeudamiento tomó la rigurosa proporción que resulta de los tres avaluos 
practicados a los terrenos de que es propiertaria  en la ley del 7 de Noviembre de 
1843. Ya repartidos los terrenos de los comuneros de Churumuco según lo 
expresó en el escrito y en el informe del Administrador, el cobro debe de hacerse 
individualmente según la importancia de las fracciones repartidoras. Se suscribió 
que la superioridad, a firma que se adopte como base para el cobro de 
contribuciones a los terrenos de Churumuco la suma de cuatro mil  treinta pesos.

Libertad y Constitución. Morelia, Febrero 9 de 1881. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 129

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.185

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribución Fecha(s): 1881 Foja (s): 185 

Nombre del o de los Productore(s): Tesoreria del Estado 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería. Se impusó al Gobernador del oficio número 1132, el escrito de 
los indígenas de Churumuco acompañó a dicho oficio, con el objetivo de condonar 
un adeudo de contribuciones y que se exime el pago de estos.  Se manifesto que 
por acuerdo del Gobierno dijó que debe adoptarse por base para el cobro que en 
comun deba hacerse a aquellos, el valuo de 4030 pesos dado a los terrenos por el 
tercer perito, pero conociendo los terrenos que ya estan repartidos, la condonación 
no puede acordarse a favor de una comunidad que no existe. Los solicitantes 
deberan ocurrir individualmente para resolver sus asuntos, y no en comun. 

 Febrero 12 de 1881. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 130

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.186

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 01  

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 186 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro Aleman, Romulo Reyes y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Los ciudadanos Pedro Aleman y Rómulo Reyes y a 

nombre de otros indígenas de Churumuco elevaron al Gobierno un escrito 
quejandose que no fueron considerados en el reparto de los bienes de los 
indígenas de dicho pueblo, y también que María Francisca Orozco, Clara Martínez 
y María Tirsa Sosa no recibieron también los bienes antes mencionados. 
  Marzo 16 de 1881. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 131

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.187

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problemas del reparto de tierras    Fecha(s): 1881 Foja (s): 187 

Nombre del o de los Productore(s): F. Ruiz 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
El oficio de la superioridad, marcado con el número 97 y con fecha 16 de 

Marzo de 1881, se recibió en la prefectura el escrito que varios indígenas de 
Churumuco elevaron al Gobierno, se quejaron de que no fueron tomados  en 
cuenta en el reparto de bienes de la extinguida comunidad de Churumuco. Para 
evaluar el informe con mejores datos se necesitó la presencia de la oficina en el 
pueblo de Churumuco, con este motivo se avisó a la secretaría para conocimiento 
del Gobernador. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Marzo 29 de 1881. 
Área de Notas: 
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No de FICHA: 132

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.188

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Visita a la comunidad de indigenas Fecha(s): 1881 Foja (s): 188 

Nombre del o de los Productore(s): F. Ruiz 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario de Rosales.  De conformidad con la que se manifestó a la 
superioridad en  el oficio número 83 del 29 de Marzo de 1881, que saldrá para 
Churumuco acompañado del Secretarío, hizo una visita oficial, a su regreso, en las 
oficinas de la Huacana, pidió que se de conocimiento al Gobernador. 

 Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Marzo 28 de 1881. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 133

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.189

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Visita a la comunidad de indigenas Fecha(s): 1881 Foja (s): 189 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador en el oficio número 86 del 
28 de Marzo de 1881, en el que manifestó que fue a Churumuco con el fin de 
tener datos para poder dar a su regresó el informe con el  motivo  de las quejas de 
los ciudadanos Pedro Aleman, Rómulo Reyes y otros indígenas de dicho pueblo 
se le tiene pedido.

Marzo 30 de 1881. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 134

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1880/F.190

Comunidad: Ario de Rosales Distrito: Ario de Rosales      Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Certificación de reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 190 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro Aleman, Romulo Reyes 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se  le dijó al Prefecto de Ario que devuelva el informe del escrito que 
elevarón al Gobierno Pedro Aleman y Rómulo Reyes sobre rectificación del 
reparto de los indígenas de Churumuco, cuyo escrito se le remitió desde el 16 de 
Marzo de 1881. Los ciudadanos  Pedro Aleman, Felipe Borja y Filomeno Aguilar 
se quejaron con motivo  de su petición se les persigue en el pueblo de 
Churumuco, procurando su aprehención por las autoridades locales. 
  Abril 26 de 1881. 

Área de Notas: 



148

No de FICHA: 135

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.191

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 191 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco A. Vaca 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. En el oficio número 57 del 16 de Marzo de 1881, se 
remitió para que informará un escrito en que los ciudadanos Pedro Aleman, 
Rómulo Reyes y otros indígenas de Churumuco se quejarón de que no fueron 
considerados en la repartición de los terrenos; la Secretaría no recibió ni un 
escrito, el Gobernador dispuso que se dirija el presente para que lo incluya en el 
informe respectivo. También dispuso al mismo Gobernador para que se les diga a  
Pedro Aleman, Felipe Borja y Filomeno Aguilar se quejan de que con motivo del 
escrito se les pesigue y procura su aprehención por orden de las autoridades 
locales de Churumuco, también se pidió que se garantize a los individuos de que 
se trata, librando al efecto orden a las autoridades de Churumuco para que no los 
molesten sin causa alguna.

Abril 26 de 1881. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 136

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.192

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 192 

Nombre del o de los Productore(s): F. Ruiz 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se dió conocimiento al Gobernador y en cumplimiento de su acuerdo de 
Marzo de 1881, dispusó a de volver a la secretaría el informe respectivo, el escrito 
que elevaron varios indígenas del pueblo de Churumuco, porque se quejaron de 
que no fueron considerados en el reparto de los bienes  comunes que se verificó 
en el año de 1878 y que se recibió en el oficio número 97 del 16 de Marzo de 
1881. Se manifestarón a la superioridad en los oficios números 83 y 86 del 29 de 
Marzo de 1881.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Mayo 6 de 1881. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 137

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/Fs.193-194

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 193-194 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro Aleman, Romulo Reyes 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Los que suscribieron indígenas de Churumuco que 
hace algunos años se hizo el reparto de los terrenos de la misma comunidad por 
la comisión repartidora y que fue aprobado por el Gobierno. Ni antes ni despues 
han estado conformes  con el reparto que se llevó acabo, porque hubó muchas 
irregularidades para llevar a cabo dicho reparto, también porque algunos no les 
tocó el reparto de tierras. En el reparto fueron considerados en la mayor parte a 
sus hermanos aquienes les dieron sus respectivas hijuela en la forma legal. Los 
que suscribieron a la solicitud pertenecen a las familias primitivas de Churumuco. 
También manifestarón que hubó abusos a sus hermanos, María Francisca Orozco, 
María Clara Martinez y MaríaTirsa Soza fueron considerados en el reparto y la 
porción que les tocó les fue asignada en la Hacienda la Soledad. Esta hacienda 
fué vendida por la comisión repartidora sin consentimiento de sus dueños. 
   Morelia, Marzo 15 de 1881. 

Área de Notas: 

Contiene: cuatro Timbres con valor  de veinticinco Centavos (fs. 193 y 
194).
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No de FICHA: 138

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/Fs.194V-196

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 194 V-196 

Nombre del o de los Productore(s): F. Ruiz

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Ciudadano Gobernador. El escrito que antecedió presentado por indígenas 
de Churumuco, contiene las quejas de los indígenas que no fueron considerados 
en el reparto de los bienes que se verificó  en 1878, y por el acuerdo del 16 de 
Marzo  de 1881 dispuso a informar a la prefectura que intervino en el problema. Se 
reunieron los inconformes en presencia del Gefe de Policia, los que estaban en 
dicha reunión son, Felipe Borja, Carlos Minera, Bernabe y Trinidad Solorio y otros 
indígenas. 

 Ario de Rosales, Abril 30 de 1881. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 196 
V).
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No de FICHA: 139

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/Fs.197-198

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 197-198 

Nombre del o de los Productore(s): F. Ruiz 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. En el oficio número 117 del 6 de Mayo de 1881 se quedó 
por informado a la superioridad, el escrito que elevarón varios indígenas de 
Churumuco, quejandose de que no fueron considerados en el reparto de los 
bienes que se llevó a cabo en la extinguida comunidad. En el sugundo parrafo del 
superior oficio número 85 del 26 de Abril de 1881, se manifestó para conocimiento 
del Gobernador que es falso de que la autoridad del expresado Churumuco 
persiga a Pedro Aleman, Felipe Borja y Filomeno Aguilar, con motivo del escrito a 
que se ha referido; y se procura la aprehención de Aleman y Aguilar, lo hicierón 
por prevención expresada de la comunidad, porque fueron acudados por varias 
personas de delitos cometidos, y tan luego como se logre su captura se pondrán a 
disposición de la autoridad que los deba juzgar, siempre que la superioridad este 
de acuerdo.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Mayo 6 de 1881. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 140

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.199

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Rectificación de perseguimiento de personas Fecha(s): 1881 Foja (s): 199 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco A. Vaca 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador en el oficio número 118 
del 6 de Mayo de 1881 que manifestó que no es cierto que la autoridad de 
Churumuco persiguió a Pedro Aleman, Felipe Borja y otros indígenas cuyo escrito 
se remitió en el oficio número 85 del 26 de Abril de 1881. 
  Mayo 10 de 1881. 
Área de Notas:

No de FICHA: 141

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.200

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Rectificación de perseguimiento de personasFecha(s): 1881Foja (s): 200 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco A. Vaca 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Los ciudadanos Pedro Aleman y Rómulo Reyes. El Prefecto de Ario dijó al 
Secretarío en el oficio número 118 del 6 de Mayo de 1881, lo que sigue: Manifestó 
que no es cierto que la autoridad de Churumuco persiguió a los ciudadanos Pedro 
Aleman y Rómulo Reyes. Se trascribió al Gobierno para su conocimiento, y como 
resultado parcial del escrito del 15 de Marzo de 1881. 

 Mayo 10 de 1881. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 142

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/Fs.201-202

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1881 Foja (s): 201-202 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Los ciudadanos Pedro Aleman y Romulo Reyes y 
otros indigenas de Churumuco se quejaron de que no fueron considerados  en la 
repartición de bienes de la misma comunidad; y que a María Francisca Orozco, 
Clara Martinez y María Tirza Soza estas recibieron sus hijuelas respectivas, pero 
no se les entregó el terreno, porque este formaba parte de la Hacienda de la 
Soledad que fue enagenada por la comisión repartidora sin consentimiento de los 
dueños. El Prefecto dijó que se reparta un terreno conocido con el nombre de 
Paracatal, que se encuentra en el Rancho de la Calendaria; y si no alcanza a 
cubrir el reparto de las diez y ocho personas que no fueron considerados, se hará 
una suscripción entre todos los que fueron miembros de la comunidad de 
Churumuco para que se cubra el reparto. No se le pudó ayudar a los indígenas 
que no alcanzaron con el reparto ya que varios de los indígenas que les tocó la 
repartición vendieron sus terrenos. En cumplimiento del superior acuerdo del 9 de 
Abril de 1881, Sección 3 de la Secretaría de Gobierno.

Morelia, Mayo 28 de 1881. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 143

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.203-204

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 203-204 

Nombre del o de los Productore(s): Agustin Acevedo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Remigió Gutierrez, Felipe Borja, Miguel Rodriguez 
y otros indígenas vecinos de Churumuco, expusieron: que en el año de 1877, la 
comunidad de Churumuco pidió y obtuvo del Gobierno la autorización para 
repartirse los bienes, el 5 de Febrero de 1875 se nombró una comisión para que 
se llevará acabo. El reparto se hizo de una manera irregular y desproporcionada. 
En otro escrito que se elevó al Gobierno, consta una lista de los indígenas que 
fueron excluidos del reparto. Se expidieron titulos, quedando en la creencia de nos 
constituian dueños y propietarios. Varias veces los indígenas amenazados de 
embargo de sus terrenos por adeudo de contribuciones. Se hicieron varios 
sacrificios, la señora María Teresa Camacho reunió la suma de quinientos pesos, 
que fueron entregados a Juan Camacho para que hiciera el pago. En el año de 
1881 se les hizo un nuevo cobro la administración de Ario, también, manifestarón 
que los indígenas han comprado terrenos, se les recogió sus titulos. Los indígenas 
manifestaron que se haga el reparto con equidad, y que Camacho se le instruya el 
proceso que amerita su  conducta,  y también que mande garantias 
constitucionales, permitiendo las reuniones con un objeto lícito, como los permite 
en el artículo  9 de la Constitución general de la República, y sin que se les 
atemorize con prisiones.

Morelia, Febrero 4 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Timbres con valor de Cincuenta centavos (fs. 203 y 204).
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No de FICHA: 144

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/Fs.205-206

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 205-206 

Nombre del o de los Productore(s): Remigio Gutierrez, Felipe Borja y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Los ciudadanos Remigio Gutierrez, Felipe Borja y otros 
indígenas de Churumuco elevarón al Gobierno un escrito manifestarón que el 
reparto de terrenos no se llevó acabo con equidad en el año de 1877. En 1879 se 
les cobraron otra vez y comisionaron a Juan Camacho para que cubriera el 
adeudo, con la suma de $500, diciendoles que no volverían a ser otro pago. Juan 
Camacho les pidió a los indígenas que hagan otro pago y también recogió los 
titulos a las personas que había comprado terrenos. Concluyeron diciendo que no 
se hizo el reparto con equidad, también que se repriman los abusos que cometió 
Juan Camacho, aplicandole el castigo, también que no se les atemorize con 
prisión, ni que se  les obligue hacer un pago indebido. También se pidió que se 
abstenga a Juan Camacho de molestar a los quejosos, lo mismo que a los demas 
comuneros de Churumuco.

Febrero 4 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 145

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1881/F.207

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1881 Foja (s): 207 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela número 415. Se le adjudicó a Amado Santos, por su derecho  que le 
correspondió, en la division y reparto de los bienes de la comunidad de 
Churumuco, una acción de noventa y un pesos, treinta y seis y medio en el 
Rancho de Patamichapio, valuado en seisientos pesos. Sirviendo esta hijuela de 
titulo de dominio y propiedad para que disponga a su administración de su acción.  

Churumuco, Abril 4 de 1881. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales, un Sello 
ilegible y un Timbre con valor de tres Centavos (f. 207). 
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No de FICHA: 146

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.208-210

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales          Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 218-210 

Nombre del o de los Productore(s): Luis G. Pineda 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Secretarío. Tres son los puntos que comprendió el juicio de esta 
sección: el escrito de queja con fecha 4 de Febrero de 1882 elevaron al 
Gobernador los ciudadanos Remigio Gutierrez, Felipe Borja y otros indígenas 
vecinos de Churumuco en el Distrito de Ario de Rosales. En el primer punto, 
manifestaron sobre los vicios de que adolece el reparto de los terrenos que 
pertenecieron a la extinguida comunidad de dicho pueblo, según el concepto que 
los quejosos tienen formado de esa operación y la razones en que se fundan. El 
sugundo punto, dijeron que el cobro se les hace de la contribución predial y de la 
comunicación  abrigan de que no deben de pagarla por hallarse ocupados con las 
franquicias mismas de la ley. El tercer punto, a las garantias que necesiten los 
postulados y sus asociados para vivir en su pueblo en el libre ejercicio de sus 
derechos de ciudadanos excentos de las molestias y relaciones de que dicen los 
hace objeto Juan Camacho, constituido en autoridad politica de aquel lugar.  

Sección 2 de la Secretaría del Gobierno. Morelia, Febrero 7 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 147

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.211

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1882 Foja (s): 211 

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Tesorería. En 8 fojas se remitió por acuerdo del Gobernador para que 
informe, el expediente con fecha 4 de Febrero de 1882 promovieron Remigio 
Gutierrez y otros indígenas del pueblo de Churumuco, quejandose de las 
exacciones y procedimientos de Juan Camacho en el cobro que les hace por 
contribuciones.

 Febrero 14 de 1882. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 148

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.212

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1882 Foja (s): 212 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Recibió la Prefectura la comunicación de la Administración número 21 del  4 
Febrero de 1882, en que manifestaron: que algunos indígenas de Churumuco 
elevaron un escrito a la superioridad quejandose de Juan Camacho, y el Gefe de 
Policia del mismo pueblo, abusó de la autoridad que representa, exigió  a los 
individuos que formaban la comunidad, cuotas de doce a veinte reales para el 
pago de contribuciones, a Juan Camacho le dieron la suma de $500 para que la 
cuotas cubrieran y de que están en la inteligencia de que gozan de la exención de 
contribuciones conforme a la ley. Se ordenó al expresado Juan Camacho, se 
abstenga de molestar a los quejosos lo mismo que a los demas indígenas que 
formaban la extinguida comunidad.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Febrero 10 de 1882. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 149

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.213-216

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1882 Foja (s): 213-216 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Administrador de rentas de Ario, dijó en oficio número 303 del 5 de Marzo 
de 1882, lo siguiente: El receptor de renta de la Huacana, aquien pidió informe 
sobre los puntos en que funjan su queja Remigio Gutierrezy otros indigenas de 
Churumuco, en oficio número 55 del 2 de Marzo de 1882, dijó lo siguiente: 
Impuesto detenidamente  de los documentos en el oficio número 80 fecha 28 de 
Abril de 1882, se tuvo el honor de informar que el comisionado por esa 
administración, para cobrar a la extinguida comunidad de Churumuco $228.32 
Centavos que adeuda por contribuciones según liquidación que al efecto se 
remitió, llegó a dicho pueblo el 20 de Enero de 1882. Como los miembros de la 
repetida comunidad con el número de 173, no creyó conveniente el empleado que 
suscribe entenderse con cada uno de ellos. Con tal motivo se dirigió  a los 
ciudadanos Juan Camacho y Camilo Reyes, cuando llevarón el reparto figuraron 
como apoderados de las distintas fracciones en que entonces se encontraban 
divididos los indígenas.  

Libertad y Constitución. Morelia, Marzo 15 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos de la Tesorería y Dirección de Rentas del Estado de 
Michoacán de Ocampo (fs. 213 y 215). 
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No de FICHA: 150

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.217

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1882 Foja (s): 217 

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería. Se impusó el Gobernador del oficio número 1575 del 15 de 
Marzo de 1882 que incertó el informe acerca de la queja de los ciudadanos 
Remigio Gutierrez y socios, vecinos de Churumuco, produjó el Administrador de 
rentas de Ario explicando la forma y termino del cobro de contribuciones del 
motivo de las quejas de los ciudadanos antes mencionados. Por acuerdo del 
Magistrado, manifestó que la tesorería debe fijar su atención y formar en cuenta lo 
expuesto por los quejosos y efucaces providencias en el sentido de que los 
recaudadores de las rentas del Estado, procedan con la prudencia que las 
circunstancias de cada caso exipan normando siempre su conducta a las 
prescripciones de la ley.

Abril 4 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 151

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.218

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 218 

Nombre del o de los Productore(s): Agustin Acevedo, Mateo Cruz y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ario de Rosales. Los ciudadanos Agustín Acevedo  y Mateo Cruz y a 
nombre de varíos indígenas de Churumuco elevarón al Gobierno un escrito 
quejandose de las omisiones y faltas que incurrieron la comisión repartidora, 
refiriendose entre las primeras la de no haber expedido  a todos los comuneros 
sus títulos de propiedad; de no haber expresada lo que expidió, la extensión de la 
parte de la tierra que se le adjudicó a cada uno; de no haber comprendido en la 
partición a varíos de los comuneros, por lo tanto manifestarón que se declaré nula 
la partición porque no lo hicieron equitativamente. También por la venta de los 
terrenos hecha por la comisión para asegurar el pago de sus honorarios. También 
pidieron que las autoridades de Churumuco no los molesten por lo que 
manifestaron, ni les impidan  celebrar sus juntas.

Abril 17 de 1882. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 152

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.219

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nulidad de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 219 

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Tesorería. Para resolver el escrito sobre la nulidad del reparto de terrenos 
de indígenas de Churumuco presentaron con fecha 14 de Abril de 1882 algunos 
de aquellos al Gobernador; este funcionario por acuerdo de la misma fecha 
dispuso, es decir, el 14 de Abril de 1882: que esa tesorería devuelva el expediente 
que se le remitió con oficio número 2145 del 28 de Noviembre de 1879, aun 
cuando no haya determinado la toma de razón correspondiente y cuyo fin hizo la 
expresada comisión.

Abril 19 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 153

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.220

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 220 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Con inserción del expuesto oficio de la Secretaría, número 764 del 19 de 
Abril de 1882, previnó el administrador de rentas de Ario, remitida el expediente de 
reparto de terrenos de la comunidad de indígenas de Churumuco; cuyo 
documento, tan pronto como este en poder de esa tesorería será remitido a la 
superioridad.

Libertad y Constitución. Abril 22 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Tesorería General del Estado de Michoacán de 
Ocampo (f. 220). 
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No de FICHA: 154

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.221-222

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Anulación de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 221-222 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Adjunto el oficio número 48 del 17 de Abril de 1882, se recibió en la 
Prefectura un escrito que los ciudadanos Agustín Acevedo y Mateo Cruz y a 
nombre de varíos indígenas de Churumuco presentaron a la superioridad pidiendo 
que se declare nula la partición de los terrenos de la comunidad de indígenas de 
aquel pueblo, por las razones que expusieron, en su petición. Siendo los 
postulantes vastante númerosos, es imposible que se presenten todos a la 
prefectura para que reconozcan el escrito de que se trata, pues la mayor parte son 
pobres y no les será facil hacer un viaje de treinta y tantas leguas que es la 
distancia que hay de esta cabecera a Churumuco. En vista de los expuesto, 
sirvase consultar al Gobernador si el repetido escrito puede ser reconocido 
solamente por la personas que puedan venir, o sí se remite al Gefe de Policia de 
aquella tenencia, para que el sea quien practique la diligencia.  

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Abril 24 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 155

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.223

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Diligencia de reconocimiento   Fecha(s): 1882 Foja (s): 223 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se dió conocimiento al Gobernador en el oficio número 80 del 24 de Abril de 
1882, en que consultó por las causales que expresa pueden remitir a Churumuco 
el escrito de Agustín Acevedo y Mateo Cruz para que el Gefe de Policia practique 
las diligencias de reconocimiento, tuvo a bien disponer que el personal de la 
jefatura de que se trata merece la confianza de esa prefectura, por su 
imparcialidad  en materia de los asuntos de indígenas, pudó remitirle el escrito 
para su reconocimiento, pero que sí  por el contrario, es parcial y por esto ha de 
causar molestias a los interesados, entonces disponga esta a la cabecera en 
donde se hará el reconocimiento.  

Abril 27 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 156

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.224

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 224 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En cumplimiento a los dispuesto por la superioridad en vista número  764 
del 19 de Marzo de 1882, se tuvó la honra de devolver el expediente de reparto de 
tierras de la comunidad de indígenas de Churumuco.

Libertad y Constitución. Morelia, Abril 29 de 1882. 

Área de Notas: 
Contiene: un sello de la Tesorería General del Estado de Michoacán de 

Ocampo (f. 224). 

No de FICHA: 157

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.225

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Expediente de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 225 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El oficio número 1908 del 29 de Abril de 1882 se recibió en la Secretaría el 
expediente de reparto de terrenos de la comunidad de indígenas de Churumuco, 
en el distrito de Ario, cuyo expediente se remitió cumpliendo la orden contenida  
en oficio número 764 de la misma Secretaría. 

 Mayo 1 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 158

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882Fs.225A-225B

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Pago de contribuciones Fecha(s): 1882 Foja (s): 225A-225B 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Administrador de rentas de Ario dijó en oficio número 372 del 27 de Abril 
de 1882, lo siguiente: En nota número 127 del 29 de Noviembre de 1879 se sirvió 
remitir a la oficina el expediente de reparto de bienes de la comunidad de 
Churumuco ordenando se estuviese a este dato para el efecto de abrir en las 
cuentas de contribuciones la que correspondiere individualmente a cada uno de 
los interesados. Este superior mandado habría sido obsequiado; desde luego  si el 
cuerpo de indios a que aluda no hubiera adeudado impuestos anteriores. Fue 
preciso dejar a saldo para fraccionar el capital todo que en citios urbanos ascendía 
a $5,500.00 en fincas rusticas del territorio michoacano a $15,700, y nos da una 
suma de $21,200.00. Con dificultades constantes para el adeudo que provenía a 
un capital mucho menor antiguamente consignado para la liquidación respectiva, 
fué mayor el esfuerzo de los contribuyentes cuando tuvieron que quedar sujetos a 
quel capital, pero el Gobierno en acuerdo que se sirvió transmitirme en vista 
número  173 del 15 de Febrero de 1882 acordó que subsistiere el de cuatro mil 
treinta pesos que arrojo el valuo del 3° Perito nombrado por caso de discordias. 

Libertad y Constitución. Morelia, Mayo 6 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Tesorería General del Estado de Michoacán de 
Ocampo (f. 225 A). 
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No de FICHA: 159

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.225C

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 225C 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería. Esta aprobado, el reparto de los bienes de los indígenas de 
Churumuco y sobre validez consultó el administrador de rentas, según el oficio 
número 1952 del 6 de Mayo de 1882; el Gobernador por acuerdo ha servido 
resolver: que las gestiones hechas por algunos porcioneros del mencionado 
pueblo acerca de la revisión del acuerdo en que se aprobó dicho reparto. 
  Mayo 11 de 1882. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 160

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.226

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Envio de oficio        Fecha(s): 1882 Foja (s): 226 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Conforme a lo dispuesto por la superioridad en oficios número 48 y 53 del 
17 y 27 de Abril de 1882, se devolvió reconocida por los postulantes, el escrito que 
varios indigenas de Churumuco elevaron al Ejecutivo del Estado el 17 de Abril de 
1882.

 Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Junio 12 de 1882. 
Área de Notas:
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No de FICHA: 161

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.227-239

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 227-229 

Nombre del o de los Productore(s): Agustin Acevedo, Mateo Cruz 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Señor Gobernador. Los indígenas del pueblo de Churumuco pertenecientes 
al distrito de Ario y cuyos nobres son María Teresa, Benita, Fortino, María 
Trinidad, Francisca, Manuel y otros indígenas, comparecieron diciendo; que la 
previa tramitación correspondiente se sirva declarar la nulidad de la repartición y 
sus efectos; la nulidad de las operaciones de la comisión repartidora, 
principalmente en lo relativo a ventas de terrenos para las que no estuvo facultada 
y la responsabilidad de los individuos que compusieron dicha comisión. 

 Morelia, Abril 17 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: tres Timbres con valor de cincuenta centavos (fs. 227, 228 y 
229)
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No de FICHA: 162

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.230

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Envio de un escrito Fecha(s): 1882 Foja (s): 230 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Rojas, Telésforo Hernandez y 
Calletano Vega 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Remitase el escrito original al Gefe de Policia de Churumuco para que haga 
que los solicitantes lo reconozcan, según lo previene la Secretaría del supremo 
Gobierno del Estado, en oficio número 53 del 27 de Abril de 1882; y practicando 
que sea la diligencia lo devuelva a la prefectura. El prefecto que suscribió y firmó.

Ario de Rosales, Mayo 13 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 230).
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No de FICHA: 163

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.230V-231

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reconocimiento de un escrito Fecha(s): 1882 Foja (s): 230V-231 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Rojas, Anastacio Medina y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Cumplase con lo provenido por el ciudadano Prefecto del Distrito de Ario en 
oficio número 117 del 13 de Mayo de 1882, citense de comparecencia a la oficina 
a los ocursantes y reconocido que por ellos sea el presente escrito, devuelvase a 
la prefectura como se proviene. El Gefe de Policia lo decretó y firmó. Seguida a los 
23 de Mayo de 1882, en virtud de su mando los indígenas María Teresa, Benita, 
Fortino, María Natividad y varios indigenas dijeron que reconocen el escrito por 
suyo por estar firmado bajo las instrucciones que para ello dieron.

Churumuco, Mayo 17 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 164

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.232-236

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nulidad de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 232-236 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Los ciudadanos Agustín Acevedo y Mateo Martínez 
en representación de los indígenas de Churumuco, con un total de 442 y figuran 
227 mujeres pidieron en su escrito del 17 de Abril de 1882 que se declaré nula la 
partición de bienes hecho en el año de 1878, así como también la venta de los 
terrenos que han incurrido en responsabilidad.  Fundan su solicitud en las 
comisiones y faltas que hicieron la comisión, expresaron  que no a todos se les 
expidió los porcioneros sus titulos de propiedad, tampoco no remarcarón la 
extensión de terreno que se le adjudicó a cada uno de ellos, también porque a 
varios comuneros no se les tomó en cuenta para la partición  de terrenos, y 
también porque el reparto se hizo por familias y no por persona.

Sección 3 de la Secretaría de Gobierno. Morelia, Junio 28 de 1882. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 165

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.236V-237

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 236V-237

Nombre del o de los Productore(s): Tesorería 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería número 2463. Se les dijó a los interesados aquienes el Lic. 
Manuel A. Lama, siendo el interes público procurar la división de terrenos de 
Churumuco, se declaró nulo los terrenos que pertenecieron  a la extinguida 
comunidad, manifiestan que sólo sería atendible el que se hubiera hecho el 
reparto por familias y no por personas como lo previene la ley. En las hijuelas no 
expresaron la cantidad y linderos de los terrenos adjudicados a cada parcionero, 
también algunos comuneros no fueron considerados en el reparto, se dictarón la 
providencias siguientes: 1.- Que el prefecto reuna a la comisión repartidora para 
que ponga en poseción a los indígenas empadronados, de las fracciones de 
terreno que les fueron adjudicadas y les extienda los titulos respectivos. 2.- La 
misma comunidad publicará un aviso para que se presenten todos los indígenas  
que no fueron considerados en el reparto, finjandoles un plazo de 20 días. 3.- A 
los que se presenten justificando su personería y a los considerados por el 
prefecto  en su informe del 30 de Abril de 1881 se les repartirá el terreno llamado 
el Paracatal. 4.- Como la comisión ha percibido los honorarios que les 
corresponden por el reparto, no percibirá ningunos por las diligencias que va a 
practicar.

Diciembre 26 de 1882. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 166

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.238

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Rectificación de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 238 

Nombre del o de los Productore(s): Manuel G. Lama 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Ciudadano Gobernador del Estado. Manuel G. Lama, apoderado de los 
participes en los bienes de la extinguida comunidad de Churumuco, que piden la 
nulidad y rectificación del reparto, expuso: que en los escritos del 14 de Febrero 
de 1882 y 17 de Abril de 1882, hicieron los poderdantes varios encaminados al 
objeto que indicó al principio, y sobre las que no se ha dictado una resolución 
definitiva, sino pura providencias preventivas y de tramitación.  

Morelia, Noviembre 21 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: un Timbre con valor de cincuenta centavos (f. 38). 
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No de FICHA: 167 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.239

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 239 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. El Gobernador en acuerdo del 6 de Diciembre de 1882, 
dispusó el escrito con el fin de que la prefectura libre sus ordenes para que las 
autoridades subalternas, en especial la de Churumuco, no perjudiquen de alguna 
manera molesten a los indígenas de dicho pueblo, aquienes patrocinó el Lic. 
Manuel G. Lama, con motivo de la varias gestiones que ha hecho o traten  de 
hacer con el fin de obtener la renovación del acuerdo del 27 de Noviembre de 
1879 que aprobó la partición de sus bienes que hicieron los expresados indígenas. 
  Diciembre 6 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 168

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.240

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 240 

Nombre del o de los Productore(s): Modesto Huerta 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Conforme lo dispusó la superioridad, se previnó al Gefe de Policia de 
Churumuco, no perjudiquen ni en manera alguna molesten a los indígenas de 
aquel pueblo aquienes patrocina el Lic. Manuel G. Lama, con motivo de las varias 
gestiones que han hecho o tratan de hacer con el fin de obtener la revocación del 
acuerdo del 27 de Noviembre de 1879, que aprobó la partición que de sus bienes 
hicieron dichos indígenas. Se contestó con el oficio número 187 del 6 de 
Diciembre de 1882.

Diciembre 11 de 1882. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
240).
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No de FICHA: 169

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/Fs.241-243

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nulidad de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 241-243 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Lic. Manuel G. Lama apoderado de los indígenas de Churumuco. Se recibió 
en la Secretaría el escrito del 20 de Noviembre de 1882, en que a nombre de los 
indigenas de Churumuco, tomó en consideración las exposiciones que aquellos 
hicieron con fecha 4 de Febrero de 1882 y 17 de Abril de 1882 se dicte una 
resolución definitiva declarandose la nulidad de la partición de bienes hecha entre 
los mandatarios en el año de 1878. En las exposiciones que hicieron los indígenas 
no solo piden la nulidad de la repartición, sino también la venta de los terrenos 
hechos por la comisión repartidora. La comisión expidió a todos los comuneros 
sus titulos de propiedad, también porque no marcaron la extención del terreno que 
se le adjudicó a cada uno de ellos, también porque no se les tomo en cuenta a 
varios indígenas en dicha repartición, también porque dicho reparto se hizo por 
familias y no por persona. 

Diciembre 26 de 1882. 

Área de Notas: 



180

No de FICHA: 170

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.244

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nulidad de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 244 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Con fecha 26 de Diciembre de 1882 dijó el Lic. Manuel G. 
Lama, apoderado de los indigenas de Churumuco, lo que sigue: Se recibió en la 
Secretaría el escrito que no da lugar para declarar nulo la partición de bienes de 
los indígenas de Churumuco exponiendo la razón en que esta fundada la negativa 
y la providencias que se creyó convenientes dictar. Se trascribió el escrito a la 
superioridad para su conocimiento, y a fin de que la prefectura proceda de 
acuerdo con las prevenciones contenidas en la nota inserta, reuniendo a la 
comisión repartidora y cuidando de que esta a su vez cumpla con dichas 
prevenciones, dando oportunamente cuenta con el resultado.

Diciembre 26 de 1882. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 171

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.245

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 245 

Nombre del o de los Productore(s): Secretario de la Diputación Permanente 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Secretario de la diputación permanente. La repartición de los bienes 
pertenecientes a la extinguida comunidad de indigenas de Churumuco referida y 
aprobada por el Gobierno en 1878, se comprendió el fondo legal de ese pueblo, 
con forme a la ley del 13 de Diciembre de 1851 debió quedar exceptuado, este 
Gobierno para quitar toda causa de nulidad  a la repartición referida, los indígenas 
del pueblo antes mencionado solicitarón a la Camara la aprobación del reparto. 
  Morelia, Diciembre 29 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 172

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1882/F.246

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Verificación de reparto de tierras Fecha(s): 1882 Foja (s): 246 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería. La comunidad de Churumuco al verificar el reparto de sus 
bienes, cuyo expediente se remitió el 28 de Noviembre de 1879 bajo el número de 
2175, para que se tomara la razón correspondiente, cedió a favor de la instrucción 
primaria la casa y solar que en dicho pueblo servían de curato, y como no se sabe 
si tal finca ha sido destinada a su objeto, el Gobernador por acuerdo del 26 de 
Diciembre de 1882 se sirvió disponer: que mandó a nombre del Gobierno del 
Estado y en representación del ramo expresado, se tome poseción de la casa y 
solar referidos, dando cuenta de quedar así efectuado.

Diciembre 30 de 1882. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 173

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.247

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 247 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Impuesto el oficio superior número 2463 del 30 de Diciembre de 1882, se 
tuvo la honra de decir en contestación: que, libre orden al Administrador de Rentas 
de Ario a fin de que disponga que a nombre del Supremo Gobierno y en 
representación del ramo de instrucción primaria, se tomé en poseción de casa y 
solar que la comunidad de Churumuco cedió al mismo ramo, al verificarse el 
reparto de sus terrenos, cuya casa y solar  servían de curato en dicho pueblo. 

 Libertad y Constitución. Enero 2 de 1883. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Tesorería General del Estado de Michoacán de 
Ocampo (f. 247). 
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No de FICHA: 174

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.248

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 248 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Con el fin de cuidar la conservación del orden público, en 
el reparto que se va hacerse del terreno del Paracatal a algunos individuos de la 
comunidad de Churumuco, conforme a lo que dispusó la superioridad; le pareció 
conveniente salir el 10 de Febrero de 1883 para Churumuco, dejando encargado 
al Secretario de esta prefectura del despacho económico de la oficina y el 
Presidente del Ayuntamiento de la seguridad del Municipio.  

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Febrero 9 de 1883. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
248).



185

No de FICHA: 175

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.249

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 249 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se comunicó esta Secretaría del oficio número 31 de 9 de Febrero de 1883, 
en que participó el 10 de Febrero de 1883 salió el personal de la Prefectura de 
Churumuco con el objetivo de cuidar del orden público en el reparto del terreno 
nombrado el Paracatal que va dividirse  entre los indígenas de dicho pueblo, de 
acuerdo con las prevenciones contenidas en el oficio número  200 del 26 de 
Diciembre de 1882.

Febrero 12 de 1883. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 176

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.250

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 250 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Avisarón que volvierón  el 15 de Febrero de 1883 del 
pueblo de Churumuco, a donde fueron con el fin de cuidar que se conservará la 
tranquilidad pública en el reparto que se hizo de un terreno a algunos individuos 
de la extinguida comunidad de indigenas de dicho pueblo. Se rogó que la comisión 
repartidora concluya sus trabajos y el expediente que debe formar, se dará el 
informe respectivo a esa superioridad. 

 Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Febrero 16 de 1883. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
250).
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No de FICHA: 177

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.250A

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 250A 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Se impusó esta Secretaría el oficio número 34 del 16 de Febrero de 1883, 

que comunicó que el día 15 de Febrero de 1883 regresó de Churumuco, a donde 
fue con objeto de dar tranquilidad pública durante los días que se hizo la 
repartición  de un terreno entre los indigenas de dicho pueblo. 

 Febrero 19 de 1883. 
Área de Notas:

No de FICHA: 178

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.251

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 251 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En cumplimiento de lo que la superioridad se sirvió ordenar en el oficio 
número 2463 del 30 de Diciembre de 1882, se tuvo la honra de remitirle un 
ejemplar de la acta que  levantó el Receptor de rentas de la Huacana ciudadano 
Juan B. Chávez, al tomar poseción  a nombre del Supremo Gobierno, de la casa y 
solar que servía de curato en Churumuco y que fué cedida al ramo de la 
instrucción primaria.

Libertad y Constitución. Morelia, Marzo 12 de 1883. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la tesorería General del Estado de Michoacán de 
Ocampo (f. 251).
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No de FICHA: 179

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.252

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terrenos Fecha(s): 1883 Foja (s): 252 

Nombre del o de los Productore(s): Juan Camacho y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco  con fecha 21 de Febrero de 1883, el Receptor 
de Rentas de la Huacana, Juan B. Chávez, en cumplimiento de lo marcado por el 
Gobernador en el acuerdo del 26 de Diciembre de 1882, procedió a tomar 
posesión de la casa y solar que la comunidad de Churumuco donó a favor de la 
instrucción pública; se halló presente para este acto el Gefe de Policia, Juan 
Basurto y el apoderado que fué de la extinguida comunidad Juan Camacho, les 
hizo saber el objeto de la comisión. Y no se encontró inconveniente para 
evacuarla, hubó acuerdo entre las personas referidas para que se lleve acabo, asi 
se verificó, tomando poseción del predio expresado en nombre de los poderes de 
Michoacán y para servicio de la misma instrucción; cumpliendose aquel de un sitio 
regular que mide cuarenta y media varas de frente y veinte varas de fondo; que 
contiene una casa dividida en tres piezas de adobe. 
  Churumuco, Febrero  21 de 1883. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Receptor de Rentas de la Huacana, Michoacán de 
Ocampo (f. 252). 
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No de FICHA: 180

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.253

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terreno Fecha(s): 1883 Foja (s): 253 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El presidente del Ayuntamiento de la Huacana en oficio número 23 del 25 
de Enero de 1883, comunicó a esta prefectura que el local en que esta la escuela 
de niños de Churumuco es insuficiente para contener los 87 alumnos que 
concurren al establecimiento, y que existe en aquel pueblo una casa en que habita 
el parroco la cual sedió la extinguida comunidad de Churumuco para que en ella 
se estableciera la escuela, pidió instrucciones sobre la manera de entrar en 
poseción de la citada finca, a fin de utilizar con el objeto indicado. Se tuvo la honra 
de participar para el superior conocimiento del Gobernador, manifestandole que en 
el expediente sobre reparto de los bienes de la referida comunidad, consta que la 
finca fué cedida en beneficio de la instrucción primaria, en vista de lo que se 
expusó se sirva resolver si de los fondos municipales pueden hacerse los gastos 
en caso de que sea indispensable promover un juicio en contra del parroco si este 
se resiste desocupar dicha finca. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Enero 29 de 1883. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
253).
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No de FICHA: 181

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.254

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terrenos Fecha(s): 1883 Foja (s): 254 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería. Con el oficio número 1418 del 12 de Mayo de 1883 se recibió  en 
esta Secretaría la acta levantada en Churumuco el 21 de Abril de 1883 con motivo 
de la posesión que por acuerdo del Ejecutivo del Estado y en su nombre, tomó el 
receptor de rentas de la Huacana de la casa y sitio que en dicho pueblo servía de 
curato y que cedierón los indígenas para la instruccion pública de aquel pueblo. 
Contestó y para conocimiento manifestandole que el Gobierno, en acuerdo a lo 
que se dispusó en el indicado edificio se mande a entregar al Presidente del 
Ayuntamiento de la Huacana para que se instale en la escuela de niños del pueblo 
de Churumuco ya referido. 

 Marzo 20 de 1883. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 182

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.255

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terrenos Fecha(s): 1883 Foja (s): 255 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Se dijó por esta Secretaría al tesorero general del Estado 

lo siguiente: En el oficio que se mandó a disposición del Ayuntamiento de la 
Huacana la casa y sitio perteneciente a la instrucción  pública en el pueblo de 
Churumuco. Se trascribió de orden superior en contestación del oficio número 17 
del 29 de Enero de 1883, y se le comunicó al Ayuntamiento de la Huacana cumpla 
con la parte  que le atañe, en el asunto.

Marzo 20 de 1883. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 183

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.256

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 256 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco P. Zavala 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Abril 12 de 1883 en esta fecha se aprobó por el Congreso 

lo siguiente:  Se aprobó el reparto que fue del fondo legal del pueblo de 
Churumuco, se hizo en el año de 1878. Se tuvo la honra de insertar por 
disposición de la Camara, y como resultado de la nota número 272 del 29 de 
Diciembre de 1882. 
  Libertad y Constitución. Morelia, Abril 12 de 1883. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
256).
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No de FICHA: 184

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.257

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 257 

Nombre del o de los Productore(s): Licenciados del Congreso 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

A los Licenciados del Congreso. Por la nota número 545 se ha enterado 
este acto de que la H. Legislatura del Estado, en seción ordinaria del 12 de Abril 
de 1883, tuvo a bien aprobar el reparto que del fundo legal del pueblo de 
Churumuco, se hizo en 1878.  

Morelia, Abril 12 de 1883. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 185

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.258

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s):  258 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Los Diputados de la Secretaría de la Legislatura del Estado le dijerón al 
Gobernador en oficio número 343 del 12 de Abril de 1883,  lo siguiente: En la 
fecha antes mencionada fue aprobada por el Congreso de la Legislatura, tuvo a 
bien aprobar el reparto que los indigenas de Churumuco hicieron del fundo legal 
de dicho pueblo. Se trascribió por acuerdo  del Gobernador para su conocimiento, 
y con el fin de que se haga saber el Ayuntamiento de la Huacana y a los indígenas 
de Churumuco.

Abril 13 de 1883. 
Área de Notas: 
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No de FICHA: 186

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.259

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 259 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Al Presidente y demas miembros de la comisión encargada de hacer la 

repartición de terrenos entre los indígenas de Churumuco. Los Diputados, 
Secretarías del Estado dijerón al Gobernador con el oficio número 343 del 12 de 
Abril de 1883, lo siguiente: En la fecha anterior mencionada fue aprobada por el 
Congreso, la Legislatura la partición que los indígenas de Churumuco hicierón 
entre si del fundo legal de dicho pueblo. Se trascribió por acuerdo del Gobernador 
para conocimiento de esa comisión. 
  Abril 22 de 1883. 
Área de Notas:

No de FICHA: 187

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.260

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aprobación de reparto de tierras Fecha(s): 1883 Foja (s): 260 

Nombre del o de los Productore(s): F. Manrique 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Se recibió en esta Prefectura el oficio número 69 del 13 de Abril de 1883, 

que se trascribió una determinación de la Legislatura del Estado, por lo que se 
aprobó el reparto del fondo legal del pueblo de Churumuco que se hizo en el año 
de 1878. La disposición se transmitió al Ayuntamienrto de la Huacana para que la 
haga saber a los interesados.  

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Abril 26 de 1883. 
Área de Notas: 
Contiene: un Sello del gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 260). 
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No de FICHA: 188

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.261

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Toma de posesión de terrenos Fecha(s): 1883 Foja (s): 261 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Administrador de rentas de Ario, oficio número 345 del 28 de Abril de 
1883, le dijó a esta tesorería general, lo que sigue: El Receptor de rentas de la 
Huacana en oficio número 89 del 26 de Abril de 1883, lo siguiente; El 
Ayuntamiento de la Huacana en oficio número 17 de Abril de 1883 le dijó a la 
Receptoría, el Gefe de Policia de Churumuco en oficio número 52 del 16 de Abril 
de 1883, le dijó al Ayuntamiento lo que sigue; cumpliendo la disposición del 
Gobierno del Estado bajo el número 38 fecha del 30 de Abril de 1883, se sirvió 
insertar ese ayuntamiento, se instalo la escuela de niños de este pueblo de 
Churumuco en la casa que por acuerdo del Gobierno y en su nombre tomó 
poseción el ciudadano Receptor de rentas de la  Huacana cuya casa y sitio se 
recibieron detenimiento alguno. Se tuvo la honra de insertar en contestación a su 
oficio relativo de esta fecha. Se tuvo la honra de contestar a su oficio número 109 
con fecha del 8 de Abril de 1883. Se trascribió para su superior conocimiento y en 
contestación a la nota número 328 del 4 de Abril de 1883. 

 Libertad y Constitución. Morelia, Mayo 3 de 1883. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Tesorería General del Estado de Michoacán de 
Ocampo (f. 261).
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No de FICHA: 189

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1883/F.262

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Toma de posesión de terrenos Fecha(s): 1883 Foja (s): 262 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Tesorería. El  oficio número 1753 del 3 de Mayo de 1883, deja impuesto al 
Gobernador de que se tuvo a disposición del Ayuntamiento de la Huacana  la casa 
que en Churumuco fue destinada al ramo de instrucción primaria y de que se 
instaló en dicha finca la escuela municipal de los niños de este último punto. 

 Mayo 7 de 1883. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 190

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1884/F.263-265

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nulidad de reparto de tierras Fecha(s): 1884 Foja (s): 263-265 

Nombre del o de los Productore(s): Manuel G. Lama 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador del Estado.  María Teresa Camacho, vecina del 
pueblo de Churumuco, en Distrito de Ario de Rosales, y de tráncito en esta capital, 
sin revocar el poder que se le confirió  el Lic. Manuel G. Lama, expuso: que las 
gestiones que se hizo, declarandose nulo el reparto que se supuso hecho de los 
terrenos y bienes que pertenecierón a la extinguida comunidad de Churumuco, se 
mandó hacer de nuevo, la repartición, con sujeción a los principios de equidad y 
de justicia prescritos en la ley del 13 de Diciembre de 1851, el Gobierno tuvo a 
bien resolver que no había lugar la declaración de nulidad y hacerse nuevo 
reparto, disponiendo que a los indígenas que no había sido considerados en el 
anterior reparto, y los que justificarón tener derecho se encontraban en el mismo 
caso, se les asignaron y adjudicasen, lotes en una parte que se dijó había 
quedado indivisa, y que lleva por nombre el cerro del Paracatal. Esta superior 
resolución se apoyó en los inexados, falsos y apasionados informes que se le 
dieron, desmitiendo la verdad de nuestra acerción, de que no quedaba que 
repartir.

Morelia, Marzo 3 de 1884. 

Área de Notas: 

Contiene: tres Timbres con valor de cinco centavos y tres Sellos ilegibles 
(fs. 263, 264 y 265). 
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No de FICHA: 191

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1884/Fs.266-267

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1884 Foja (s): 266-267 

Nombre del o de los Productore(s): Maria Teresa Camacho 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. María Teresa Camacho, vecina e indigena de Churumuco 
elevó al Gobierno un escrito manifestando que hasta la fecha de Marzo 4 de 1884 
no han tenido las providencias dictadas por este Gobierno el 26 de Diciembre de 
1882 con relación al reparto  de terrenos de dicha comunidad, varios de los 
indigenas no fueron considerados en dicha repartición, para lo cual concluye la 
exponente que se de orden para terminar las operaciones que aun estan 
pendientes sobre reparto, también para que el Gefe de Policia se abstenga de 
castigar con multas, como lo hace, a los indigenas que a el ocurren quejandose de 
abusos cometidos por los colindantes. Del escrito que se le mandó al Gobernador 
dispuso que informé acerca del estado que guardan las diligencias que practicó la 
Prefectura en virtud del orden que se libro en oficio número 200 del 26 de 
Diciembre de 1882, con motivo de la solicitud que hicieron los indígenas de 
Churumuco representados por el Lic. Manuel G. Lama. Dispuso el personal  del 
Ejecutivo que prevenga al Gefe de Policia del pueblo que se abstenga de imponer 
multas u otras personas que ocurren a él elevando quejas que no son del orden 
administrativo, porque eso le corresponde la autoridad judicial competente.

Marzo 4 de 1884. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 192

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1884/F.268

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1884 Foja (s): 268 

Nombre del o de los Productore(s): Nestor Lopez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Señora María Teresa Camacho. Con fecha 4 de Marzo de 1884 se le dijó  

por esta secretaría, al prefecto de Ario, lo que sigue: Se pidió informe acerca del 
estado que guardan las diligencias que se mandaron practicar con fecha 26 de 
Diciembre de 1882 respecto al reparto de terrenos de Churumuco. Se trascribió 
como resultado parcial del escrito 3 de Marzo de 1884. 

 Marzo 4 de 1884. 
Área de Nota:

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
268 V). 

No de FICHA: 193

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1885/F.269

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1885 Foja (s): 269 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
En virtud de que hasta la fecha 1 de Mayo de 1885 no se recibió el informe 

que se pidió al Prefecto de Ario en oficio número 39 del 4 de Marzo de 1884, con 
relación a la repartición de bienes de los indigenas de Churumuco, repitase dicho 
oficio previniendo  al Prefecto que cumpla con lo que se le ordenó.
  Morelia, Mayo 1 de 1885. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
269).
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No de FICHA: 194

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1885/F.270

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1885 Foja (s): 270 

Nombre del o de los Productore(s): Vicente Maciel 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. En el oficio número 39 del 4 de Marzo de 1884 se dijó a la 
Prefectura lo siguiente: Se pidió informe acerca del estado que guardan las 
diligencias que se mandaron practicar a la prefectura con motivo del repartimiento 
de los terrenos de dicho pueblo de Churumuco, y se pidió el expediente que con 
tal motivo se haya formado. Hasta la fecha 10 de Mayo de 1885 no se recibió en 
esta Secretaría el informe que se pidió a esa prefectura en el oficio inserto, el 
Gobernador acordó se repita con objeto de que a la mayor brevedad, cumpla con 
las prevenciones que en dicha nota se le hicierón. 

 Mayo 10 de 1885. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 195

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1886/F.271

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1886 Foja (s): 271 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se tuvo la honra de remitir en dos fojas útiles, el escrito que elevarón a la 
Prefectura varios porcioneros de la excomunidad de indigenas de Churumuco 
pidiendo el material del fundo legal de dicho pueblo y que se nombre para ello una 
comisión especial, a fin de que el ciudadano Gobernador  se sirva resolver lo 
conveniente.
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Mayo 21 de 1886. 

Área de Notas: 

Contiene:  un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
271).
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No de FICHA: 196

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1886/F.272

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1886 Foja (s): 272 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Peres Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Se le mandó el oficio número  67 al Gobernador el 21 de 
Mayo de 1886, al que acompañó el escrito en que los ciudadanos Pioquinto Huato, 
Hilario Mencera y otros indigenas de Churumuco pidieron que se haga la partición 
de los terrenos del fundo legal de dicho pueblo, el magistrado acordó que 
manifieste a los interesados, es decir, los indígenas, que con autorización  de la 
Legislatura, comprendieron en la partición  de sus bienes los terrenos del fundo 
legal, estando aprobado por el Gobierno dicha repartición del 27 de Noviembre de 
1879, si se encuentra alguna dificultad respecto de los terrenos que han 
comprado, o se tiene que deducir algun derecho encontra de los vendedores, la 
hagan valer ante la autoridad judicial competente y cuando se crea conveniente. 
  Mayo 28 de 1886. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 197

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.273

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Telegrama Fecha(s): 1887 Foja (s): 273 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

“Depositado en Ario de Rosales el 13 de Enero de 1857. Ciudadano 
Secretarío de Gobierno. Para el conocimiento del Gobernador, comunicó que 
indios de Churumuco no contentos con el reparto, incendiaron cercas y pastos de 
nuevos propietarios, se pidió informé al Presidente de la Huacana, también se 
avisó el Juez de Letras, aquí estan quejosos. Se pidió que se le aprehendieran a 
los culpables. Por correo mandó cartas recibidas de Huato. El Prefecto. Perfecto 
Luviano. Quedó enterado, que marche el Prefecto para que personalmente cumpla 
con las disposiciones que dictó el juzgado de Letras, y para que tome  la 
resolución que sea conveniente de que se restablezca el orden o la tranquilidad. 
Recibido en Morelia, 13 de Enero de 1877.” 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de Telegrama Morelia Estado de Michoacán (f. 273). 
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No de FICHA: 198

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.274

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Telegrama Fecha(s): 1887 Foja (s): 274 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

“Ciudadano Prefecto. Quedó enterado de las diligencias  del 13 de Enero de  
1887, que el Gobernador dispusó que marche obsequiando disposiciones, que 
dictó el Juzgado de Letras, y obrando por si mismo en el sentido que sea 
conveniente para conservar o restablecer la tranquilidad. De Morelia a Ario, Enero 
13 de 1887.” 

Área de Notas:
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No de FICHA: 199 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.275

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problemas de reparto de tierras Fecha(s): 1887 Foja (s): 275 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Los ciudadanos Telesforo Lopez y Juan Camacho estos vecinos de 
Churumuco se presentarón el 11 de Enero de 1887 a la Prefectura, manifestando; 
que el 5 de Enero de 1887 varios individuos de la extinguida comunidad de 
Churumuco penetraron en sus terrenos a cortar cascalote sin autorización: que 
ocurrienrón al encargado del orden y este auxiliado del jefe de acordada los 
aprehendieron y se dispusó a disposición del Gefe de Policia; no se procedió 
encontra de los culpables, lo dejó en libertad. El 6 de Enero de 1887 volvieron en 
mayor número gritando que los bienes de la comunidad volvían a ser su propiedad 
y amenazarón  a los cuidadores de dichos terrenos para que se salieran de ellos. 
Telesforo Lopez se dirigió al Gefe de Policia, este le contestó que no estaba en 
sus facultades impedir esos hechos; manifestarón que en la fecha anterior 
mencionada, por la noche les quemarón las cercas y algunos arboles, viniendose 
a este los quejosos, temerosos  de mayores males. Según manifestarón estos, 
creen  que todo es resultado de que el Lic. Felix Hernandez que estubó en aquel 
lugar, les aseguró a los indigenas que era valido el reparto y que los terrenos 
repartidos devían volver aser de la comunidad, y se ofreció para patrocinarlos para 
acambio recibir algún dinero. El 11 de Enero de 1887 se puso el hecho en 
conocimiento del ciudadano Juez de Letras para los efectos a que haya lugar, y se 
ofició al Presidente del Ayuntamiento de la Huacana, para que fuera en persona a 
aquel pueblo a contener los desordenes, conforme con sus facultades, en contra 
de los culpables. 

 Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Enero 11 de 1887. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 275). 
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No de FICHA: 200

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.276

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Perseguimiento de personas Fecha(s): 1887 Foja (s): 276 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Se recibió en la Secretaría el oficio número 2 del 11 de 
Enero de 1887 y los documentos adjuntos, con relación a todos los atropellos que 
hicierón indigenas de Churumuco en terrenos del rancho del Naranjo propiedades 
de los ciudadanos Telesforo Lopez y Juan Camacho. El Gobernador acordó que 
se diga que no pudo dictar y ejecutar por sí mismo, si fuere necesario para que 
juzgue las providencias convenientes y legales para conseguir el restablecimiento 
del orden en Churumuco, así también para garantizar la seguridad de las personas 
e intereses. Procediendo con igual actividad a obsequiar  las disposiciones 
emanadas de la autoridad judicial que conoce el asunto, y evitando dar 
conocimiento de todos los echos ocurridos, lo mismo que los nombres de las 
personas que resulten responsables directa e indirectamente, para que la 
autoridad pueda proceder como corresponda y crea conveniente, a la averiguación 
criminal, para que se les aplique las sanciones correspondientes a las leyes.

Enero 18 de 1887. 

Área de Notas:



206

No de FICHA: 201

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.277

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Telegrama Fecha(s): 1887 Foja (s): 277 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

“Depositado en Ario  de Rosales el 20 de Enero de 1887. Recibido en 
Morelia, el 20 de Enero de 1887. El ciudadano Secretarío de Gobierno del Estado, 
que llegó con esta fecha de Churumuco; trajó 8 presos confesos, todo quedó en 
paz. El prefecto. Perfecto Luviano.” 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de Telegrama Morelia Estado de Michoacán (f. 277).
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No de FICHA: 202

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.278

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Detención de personas Fecha(s): 1887 Foja (s): 278 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Secretario de Gobieno del Estado regresó el 20 de Enero de 1887 de 
Churumuco, se aseguró  de la veracidad de los hechos aprendió a ocho que 
formarón parte del robo del cascalote, no se verificó la aprehención de todos los 
culpables por haberse fugado algunos y entre ellos el secretarió  del Gefe de 
policia, había mujeres y jovenes menores de edad. Todos estos individuos y el 
Gefe de policia el señor Ciriaco Arroyo fueron puestos a disposición del Juez de 
Letras para los efectos correspondientes. Posteriormente presentó el Ciudadano 
Domingo Banderas de aquella vecindad un escrito  en que se quejó de los hechos 
ocurridos  en terrenos de su propiedad el 15 y 17 de Diciembre de 1886, cuyó 
escrito se pasó el original al Juzgado de Letras para el mismo objeto. Se quedó 
expuesto haber dejado  restablecido una orden en aquellos puntos, y para 
conocimiento del Gobernador, se le manifestó que estando en Churumuco se le 
presentarón  tres oficiales subalternos el señor coronel Pioquinto Huato de 
Coahuayutla, le ofreció auxilio  de las fuerzas de su mando.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Enero 21 de 1887. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 278). 
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No de FICHA: 203

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.279

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Lista de presos Fecha(s): 1887 Foja (s): 279 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Lista de presos que se trajerón de Churumuco y que se pusieron a 
disposición del Juzgado de 1 instancia en la carcel de este lugar. Braulio 
Rodriguez, Juan Pioquinto, Marcial Sierra y otros indigenas. 

 Es copia que certifico. Ario de Rosales, Enero 21 de 1887. Perfecto 
Luviano.

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 279). 
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No de FICHA: 204

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.280

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Detención de personas Fecha(s): 1887 Foja (s): 280 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador del oficio  número  9 del 
21 de Enero de 1887, en que participó haber vuelto de Churumuco trayendo a 8 
individuos que fueron los que se robaron el cascalote e incendio de cercas en los 
terrenos  de los ciudadanos Telesforo Lopez y Juan Camacho; fueron puestos a 
disposición del Juez de 1 instancia para que proceda encontra de ellos. Se esperó 
que la Prefectura diera cuentas y medidas oportunas para que en Churumuco ni 
en otro lado de ese Distrito, vuelvan a repetirse los actos antes mencionados. El 
Lic. Felix Henandez fue el principal promotor de los acontecimientos referidos en 
Churumuco, induciendo ya sea directa e indirecta a los indigenas hicieran esos 
hechos que van encontra de la ley.

Enero 25 de 1887. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 205

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.281

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Detención de personas Fecha(s): 1887 Foja (s): 281 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

De los ochos individuos que por robo de escalote e incendió se trajó  presos 
de Churumuco, y de que se dió conocimiento a la superioridad en el oficio número 
9 del 21 de Enero de 1887, se encuentran presos por disposición  del Juez de 
Letras los 27 que estan en la lista. Respecto de la complejidad del Lic. Felix 
Hernandez, sólo pudo informar a ese Gobierno que en un certificado del teniente 
de Justicia de aquel pueblo consta la declaración de Pedro de la Cruz en que 
expresó que este señor les dijó a los indigenas que los bienes eran de la 
comunidad.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Febrero 7 de 1887. Perfecto 
Luviano.

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 281). 
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No de FICHA: 206

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.282

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Lista de personas que robaron Fecha(s): 1887 Foja (s): 282 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Al Prefecto de Ario. Con el oficio número 14 del 7 de Febrero de 1887 se 
recibió una lista en que figurarón  los nombres de las personas que resultarón  
complicadas en el robo del cascalote e incendió de cercas a que se refiere en 
distinto oficio número 9 del 21 de Enero de 1887, cuyas personas estuvierón a 
disposición del Juez de Letras. 
  Febrero 9 de 1887. 
Área de Notas:

No de FICHA: 207

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/F.283

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Lista de personas que robaron Fecha(s): 0 Foja (s): 283 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Lista de personas remitidos de Churumuco por complicación en el robo del 
cascalote, son un total de 27 personas, solo mencionaré algunos de ellos: Pedro 
de la Cruz, Ramon Solorio, Martin Sosa, entre otros indigenas. 

Área de Notas: 
Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales, este 

documento no tiene fecha (f. 283). 
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No de FICHA: 208

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.284

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1887 Foja (s): 284 

Nombre del o de los Productore(s): Manuel G. Lama 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador del Estado. Manuel G. Lama, en representación de 
los parcioneros en los bienes que fueron de comunidad en el pueblo de 
Churumuco, según se tiene acreditado con la escritura del mando que se registra 
en el expediente de reparto, manifestó lo siguiente: Que los intereses de sus 
representados  conviene acreditar  ante el Juzgado  de primera instancia de Ario 
de Rosales, las gestiones que se promovierón  en este Gobierno en el escrito del 
3 de Marzo de 1884: el acuerdo que se hizo el 4 de Marzo de 1884, se le dió en 
cumplimiento, el escrito se suplicó que determine que por la Secretaría se le 
expida una copia certificada del escrito y acuerdo mencionados, porque la 
Prefectura de Ario no dió el informe pedido sobre los puntos capitales de la 
solicitud, a pesar de la orden recordatoria que se libró el 1 de Mayo de 1885. 
  Morelia, Mayo 31 de 1887. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello ilegible y  un Timbre con valor de cinco centavos (f. 
284).
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No de FICHA: 209

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1887/F.285

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1887 Foja (s): 285 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Lic. Francisco Perez Gil Secretarío de Gobierno. Certificó que en el 
expediente  número 2110, del ramo de Gobierno del año de 1870, relativo al 
reparto de los terrenos de indigenas de Churumuco, se encuentra  agregado  un 
escrito  de los señores siguientes: el ciudadano Gobernador del Estado, María 
Teresa Camacho, vecina del pueblo de Churumuco, entre otros. Certificó 
asimismo que hasta el 8 de Junio de 1887 no se recibido de la prefectura el 
informe que se pidió  en acuerdo del 4 de Marzo de 1884, no obstante el oficio 
recordatorio que se dirigió el 1 de Mayo de 1885.

Morelia, Junio 8 de 1887. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 210

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1888/F.286

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terrenos Fecha(s): 1888 Foja (s): 286 

Nombre del o de los Productore(s): Perfecto Luviano 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Presidente del Ayuntamiento de la Huacana en oficio número  29 del 3 de 
Marzo de 1888 dijó a esta prefectura: Manifestó a este Ayuntamiento el Gefe de 
policia de Churumuco que, con frecuencia ocurren ante él algunos vecinos, 
solicitando la posesión material de algunos sitios urbanos, el ciudadano Nicolas 
Sosa se presentó con el mismo objeto. Se tuvo la honra  de decir, agregando que 
en la repartición de terrenos verificada en Churumuco no se dió poseción material 
de los indigenas, solamente se los señalaron acciones nominales en grupo a cada 
rancho o terreno por dividir, para conocimiento del Gobernador. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Marzo 6 de 1888. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 286). 
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No de FICHA: 211

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1888/Fs.287-288

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terrenos Fecha(s): 1888 Foja(s): 287-288 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. El Gefe de Policia de Churumuco se dirigió al 
ayuntamiento de la Huacana manifestó que con frecuencia ocurren a él algunos 
vecinos del mismo pueblo, pidiendo la posesión material de algunos citios 
urbanos, y también ocurrió a Nicolas Sosa con el mismo objeto, tanto el expresado 
Gefe de policia como el Presidente Municipal de la Huacana, consultan de lo que 
se deba hacerse sobre el particular. El prefecto de Ario, al dar cuenta con la 
consulta aludida, dijó que en la partición de terrenos verificada entre los indigenas 
del pueblo de que se trata, no se dió a estos poseción material de los terrenos, 
sino que solo se les señalaron  acciones nominales en grupo, en cada rancho o 
terreno por dividir. 
  Sección 3 de la Secretaría de Gobierno del Estado. Morelia, Junio 9 de 
1888.

Área de Notas: 
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No de FICHA: 212

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1888/Fs.288V-289

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1888 Foja (s): 288V-289 

Nombre del o de los Productore(s): Nicolas Sosa 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se le dijó al Prefecto en contestación con el respecto del ciudadano Nicolas 
Sosa nada tiene que resolverse porque se le adjudicó el sitio que ocupa, porque 
vió que a los demas que han ocurrido solicitando la posesión material de unos 
sitios urbanos, con perfecto conocimiento de los hechos, informe  de donde vienen 
tales solicitudes , porque desde hace tiempo sedió la poseción a cada uno de los 
participes en los terminos que acordó el Gobierno, y quedió el dictamen de la 
sección.

Junio 21 de 1888. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 213

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1888/Fs.290-290A

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terrenos Fecha(s): 1888 Foja (s): 290-290A 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Se dió conocimiento al ciudadano Gobernador en el oficio 
número 29 del 6 de Marzo de 1888, que se trascribió al ciudadano Presidente del 
Ayuntamiento de la Huacana y el Jefe de policia de Churumuco consultarón lo que 
se deberían de hacer con varios de los vecinos de Churumuco, el ciudadano 
Nicolas Sosa. Se presentarón ante el Jefe de policia pidiendo la poseción material 
de algunos sitios urbanos, el Supremo Magistrado acordó que se le diga a Nicolas 
Sosa no hay nada que resolverse, porque cuando  se hizo el reparto de terrenos 
se le adjudicó el mismo sitio que ocupa en el cuartel 2, manzana 2, cuya extensión 
era de 30 varas de frente y 60 varas de fondo, con valor de diez peso.

Junio 21 de 1888. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 214

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1889/F.291

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problemas en la comunidad de Churumuco  Fecha(s): 1889 Foja (s): 291 

Nombre del o de los Productore(s): Nicolas Galvan 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el oficio  número 143 con fecha de Diciembre de 1889, dijó el Gefe de 
policia de Churumuco lo siguiente: La prefectura tuvó quejas de los indigenas de 
Churumuco, porque no recurrieron a la autoridad  judicial, los ciudadanos pacificos 
de ese pueblo no acudieron a la autoridad antes mencionada para resolver sus 
problemas. Se hizo saber a los directores de los indigenas mencionadas, que si 
siguen  en hacerse justicia por si mismos, se dictará a esta oficina las disposiones  
preventivas del reporte, también se previnó que se disuelva toda reunión que se 
haga si en el consentimiento  previo de la prefectura, y se dará dentro de cinco 
días, un informe circunstanciado  acerca del objeto de las reuniones, y de las 
medidas que haya dictado para reprimir  a los perturbadores del orden.  

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Diciembre 9 de 1889. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 291). 
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No de FICHA: 215

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1889/F.292

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Aresto de indigenas Fecha(s): 1889 Foja (s): 292 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador del oficio  número 172 del 
9 de Diciembre de 1889, en la que se suscribió  en que esa oficina dirigió al Jefe 
de Policia  de Churumuco ordenandole que se les arreste a los indígenas de dicho 
pueblo, y les prevengan que ya no molesten a los demas vecinos del mismo lugar. 
El Gobernador aprobó las medidas que sobre el particular ha dictado esa 
prefectura, disponiendo  que se prevenga en recabar informes sobre la conducta 
que han seguido los indígenas de que se trata, y sino han corregido, dicte las 
providencias más eficazes, para que se siga con la tranquilidad y orden público 
que no sufran alteraciones. 
  Diciembre 12 de 1889. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 216

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1889/Fs.293-294

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1889 Foja (s): 293-294

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador del Estado. María Teresa Camacho y Apolinar 
Santos, vecinos del pueblo de Churumuco del Distrito de Ario de Rosales, con el 
carácter de parcioneros de aquella comunidad y en representación de los 
indigenas de la extinguida comunidad, recurrierón al Gobernador manifestando: 
solicitarón que se dicte  medidas necesarias oportunas y se renuevan todos los 
obstaculos, a efecto de que quede definitivamente hecho el reparto de terrenos  de 
la extinguida comunidad de indigenas de Churumuco. 
  Morelia, Diciembre 27 de 1889. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Timbres con valor de cinco centavos ( fs. 293 y 294). 
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No de FICHA: 217

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1890/F.295

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1890 Foja (s): 295 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. María Teresa Camacho y Apolinar Santos, 
representantes de los indigenas de Churumuco, pidierón que se dicten las 
providencias convenientes para que se surtan sus efectos las saludobres y 
acertadas disposiciones que en varias epocas dió el personal del Ejecutivo para 
que se llevará a su termino la partición de terrenos entre los expresados 
indigenas, y que se ponga a cada indigena la poseción que realmente le 
corresponde, porque varias personas extrañas se apoderaron sin titulo legal de los 
referidos terrenos  con grave perjuicio de los interesados.  

Sección 3 de la Sección del Supremo Gobierno. Morelia, Enero 15 de 1890. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 218

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1890/F.296

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1890 Foja (s): 296 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Los ciudadanos Apolinar Santos y María Teresa 
Camacho, representantes de los indigenas de Churumuco, recurrienron al 
Gobierno  con fecha 27 de Diciembre de 1889, pidierón que se libre orden para 
que surtan los efectos las providencias  que el Gobierno dictó, en caminada a que 
se lleve a su terminó la partición de terrenos de los expresados indigenas. El 
ciudadano Gobernador acordó que se siga sercionandose  de la verdad de los 
hechos, que informe en cumplimiento de lo dispuesto en el oficio que se dirigió a 
esa prefectura bajo el número 200 del 26 de Diciembre de 1882, quedarón los 
indigenas de Churumuco en poseción material de los terrenos que les 
correspondieron en el reparto, y si tuvó efecto este repartiendose también el 
llamado Paracatal, y demas terrenos divididos, en los terminos acordados.

Enero 23 de 1890. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 219

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1890/F.297

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1890 Foja (s): 297 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Apolinar Santos y María Teresa Camacho. Se recibió en esta 
Secretaría el escrito con fecha 27 de Diciembre de 1889 elevarón el Gobierno 
pidiendo se libre orden para que se surtan sus efectos las providencias que se 
dictarón, con el objetivo de que se lleve a su termino la partición de terrenos de  
los indigenas de Churumuco, en cuyo nombre y representación  gestionarón. El 
Gobernador con el escrito a ludido, acordó se diga que ya se recabarón los 
antecedentes necesarios con relación al asunto de que se trata, en vista de los 
indigenas se dictarán las providencias a que hubiere lugar para que el reparto de 
bienes de que se hizo merito quede definitivamente terminado.  

Enero 23 de 1890. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 220

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1890/F.298

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Envio de una escritura Fecha(s): 1890 Foja (s): 298 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se tomó de razón de la escritura de mandato de poder otorgado por varios 
indigenas de Churumuco, con la fecha 6 de Julio de 1889, ante el Alcalde número 
1  de la Huacana el ciudadano Cosme Maldonado, a favor de María Teresa 
Camacho y de Apolinar Santos, vecinos e indigenas de Churumuco; cuya escritura 
fue protaculizada el 23 de Diciembre de 1889 en el oficio público del escribano Lic. 
Felix Hernandez, en la villa de Ario de Rosales, quién expidió copia de la referida 
escritura en ocho fojas utiles, que los interesados presentarón con su escrito del 
27 de Diciembre de 1889 y que les fue devuelto el 25 de Enero de 1890 y le 
entregarón al Lic. Federico Velazques.  

Morelia, Enero 25 de 1890. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 221

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1890/F.299

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1890 Foja (s): 299 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el oficio de fecha 23 de Junio de 1890, el Presidente Municipal de la 
Huacana, le dijó a esta prefectura lo siguiente: El Jefe de policia de Churumuco en 
oficio del 23 de Mayo de 1890 le dijó lo siguiente: Pusó en conocimiento de la 
honorable corporación que preside desde el año de 1878 en que fue extinguida la 
comunidad de indigenas de Churumuco quedarón sitios sin haberseles dado a 
conocer a sus dueños, por la ausencia de unos, como por enfermedad de otros: 
ahora se presentarón algunos de los indigenas, pidiendo sus solares, es decir, 
pidierón la poseción material de los sitios urbanos que les corresponde. Se 
trascribió por acuerdo de la Corporación con el fin de que se sirva resolver lo que 
deba hacer aquel funcionario.  

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Junio 30 de 1890. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 299). 
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No de FICHA: 222

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1890/F.300

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Posesión de terrenos Fecha(s): 1890 Foja (s): 300 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez. Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Al Prefecto de Ario.  Quedó enterado del oficio número 74 del 30 de Junio 
de 1890, en que trascribe el que dirigió el Presidente Municipal de la Huacana 
manifestando que el Jefe de Policia de Churumuco se le ha presentado algunos 
indigenas del pueblo pidiendo la poseción de los sitios urbanos a que refieren, y 
consulta si puede acceder a tal petición, acordó el Supremo Magistrado que 
aprovechando la oportunidad que se presenta, rinda los informes que sobre el 
particular se le pidierón  en oficios 98 y 14 de esta Secretaría con fechas del 21 de 
Junio de 1888 y 23 de Enero de 1890.

Julio 4 de 1890. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (f. 
300 V). 
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No de FICHA: 223

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1890/F.301

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Problema de reparto de tierras Fecha(s): 1890 Foja (s): 301 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Apolinar Santos  vecino de Churumuco, elevó al 
Gobernador un escrito con fecha 27 de Diciembre de 1890, patentizando los 
prejuicios que han estado sufriendo y sufren los indigenas de Churumuco, de las 
irregularidades con que se hizo la partición  de terrenos, y pidiendo que entre tanto 
se declare si es de aprobarse dicho reparto, o se modificara, se autorize a varios 
de los expresados indigenas se adjudicarón acciones en un mismo rancho, para 
que lo cultiven y disfruten en comun. Por acuerdo del Gobernador acompañó el 
escrito original, y se le mandó  en copia certificada las dos hijuelas o titulos a que 
dicho escrito se refiere, tomando en consideración  lo manifestado por el 
solicitante en vista de los antecedentes relativos al reparto que se hizo, y de 
acuerdos que sobre el particular se comunicarón a esa prefectura en los oficios 
con números 98 y 14 del 21 de Junio de 1888 y 23 de Enero de 1890, y que aun 
no se cumpla, informe sobre el asunto lo que crea justo y conveniente.

Diciembre 17 de 1890. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 224

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/Fs.302-302A

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1892 Foja (s): 302-302A  

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Al Prefecto de Ario. Por acuerdo del Gobernador  se remitió a usted  original 
de un escrito presentado por Apolinar Santos, vecino de Churumuco en que pidió 
a la Prefectura remitiera los informes  que desde 1882 se han pedido, acerca del 
reparto de terrenos de Churumuco; para que impuesto de su contenido rinda los 
informes de que se trata y cuales fueron pedidos a esa Prefectura en oficios 
números 200 del 26 de Diciembre de 1882; número 39 del 4 de Marzo de 1884, y 
número 50 del 1 de Mayo de 1885. Con la disposición del Supremo Magistrado 
tomando los hechos que se refirió al acusante respecto de los abusos que atribuye 
a las personas que nombra, dictó sin extralimitarse  de sus facultades, las 
providencias a que hubiere lugar. 
  Morelia, Mayo 18 de 1892. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 225

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.303

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1892 Foja (s): 303 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se le dijó al Prefecto de Ario que llegó a conocimiento del Gobierno, con 
motivo de asuntos relativos al reparto de terrenos entre los indigenas de 
Churumuco, algunos de estos, una veces dentro del Estado, y otras fuera de él  
dentro del territorio de Coahuayutla, se extienden dichos terrenos, instigan y 
azuzan a los indigenas que residen en el Estado, y a los que residen  en el 
territorio referido, para efectuar conferencias, se efectuaron por el caracter de 
motines, inquietandose el animo de aquellos vecinos con los abusos cometidos, el 
Prefecto debe ejercer la vigilancia respecto de los procedimientos de los indigenas 
que reciden en el Estado para evitar esas reuniones tumultuosas y todo genero de 
desordenes.
  Morelia, Junio 6 de 1892. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 226

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.304

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1892 Foja (s): 304 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Perez Gil 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Llegó conocimiento del Gobernador con motivo del reparto 
de los terrenos entre los indigenas de Churumuco, algunas estan dentro del 
Estado y otras fuera, dentro del territorio de Coahuayutla, según los informes que 
se tienen se extienden dichos terrenos instigan y azuzan a los indigenas que 
reciben en el mismo Estado, y a los que sirven en el territorio referido de 
Coahuayutla, para efectuar conferencias, se efectuan con caracter de motines, 
esto inquietan los animos de los vecinos de Churumuco por los abusos que se 
cometen y por tal motivo, el Gobernador acordó que se prevenga para que se 
ejerza la sobrevigilancia necesaría respecto de los indigenas que residen  en este 
Estado, con el fin de evitar  reuniones tumultosas, y todo genero de desordenes.

Junio 6 de 1892. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 227

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/Fs.305-306

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reunión de indigenas Fecha(s): 1892 Foja (s): 305-306 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Corral 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El ciudadano Jefe de Policia de Churumuco en el oficio número 4 del 18 de 
Junio de 1892 dijó  a la Prefectura lo siguiente: Se contestó a la Superioridad con 
nota oficial bajo el número  103 con fecha 9 de Junio de 1892 se dirigió  a la 
Jefatura del cargo que desempeñó, manifestandole: varios indigenas que 
pertenecieron a la extinguida comunidad de Churumuco, se integraron al Municipio 
de Coahuayutla, Ranchos de la Melona, el Tamarindo, la Soledad, Estado de 
Guerrero, donde también tenían bienes raices, para celebrar reuniones con 
vecinos de aquellas localidades trataban asuntos de interes de la comunidad, la 
jefatura no permitió  que se llevaran dichas reuniones, ya que la comunidad dejó 
de existir legalmente desde el 12 de Abril de 1883, la Legislatura del Estado 
aprobó el reparto de los intereses respectivos que se hizo en el año de 1878 por 
disposición del Supremo Gobierno. El Presidente Municipal de Coahuayutla a 
prehendió mas de veinte excomuneros que se encontraban reunidos en la casa de 
Apolonio Solorio.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, 29 de Junio de 1892. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 
305 y 306). 
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No de FICHA: 228

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.307

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1892 Foja (s): 307 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador del oficio número 200 del 
29 de Junio de 1892, en que se confirmó el hecho de que varios indigenas de 
Churumuco, protestarón con el reparto de terrenos, celebrarón reuniones de 
acuerdo con varios vecinos de Coahuayutla. En contestación y por acuerdo del 
Gobernador dispuso que se recomiende para que cuide el cumplimiento de la 
orden que se le comunicó en el oficio número 139 del 6 de Junio de 1892.

Julio 2 de 1892. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 229

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.308

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Envio de un oficio Fecha(s): 1892 Foja (s): 308 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Corral 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Jefe de Policia del Carrizal, en el oficio número 36 del 14 de Junio de 
1892, le dijó la prefectura lo siguiente: En la oficina se comunicó con el número 
102 con fecha 9 de Junio de 1892 en la que sebió con mortificación las noticias 
que esa prefectura tiene que en esta población  se pasean bandidos. En 
contestación que tenía el cargo de la jefatura no hubo conocimiento de provarse 
que existan algunos bandidos, por lo tanto protestó contra las falsas noticias que 
se tiene en la prefectura.

Libertad  y Constitución. Ario de Rosales, 29 de Junio de 1892. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 308).
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No de FICHA: 230

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.309

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Contestación de oficio Fecha(s): 1892 Foja (s): 309 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Corral 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En contestación al oficio número 139 del 6 de Junio de 1892, se acompañó 
las respuestas quedió la prefectura, la de los ciudadanos, el Jefe de Policia de 
Churumuco y el Jefe de policia del Carrizal, bajo el concepto de que provinó esta 
oficina a los subalternos, para que ejerzan la sobrevigilancia necesaria respecto 
de los indígenas que pueden resistir en el distrito.

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, 29 de Junio de 1892. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 309). 



235

No de FICHA: 231

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.310

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1892 Foja (s): 310 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Apolinar Santos, apoderado del pueblo de 
Churumuco del Distrito de Ario según consta en ese Gobierno se presentó un 
escrito con dicho carácter en el año  de 1889 o 1890, ante la superioridad se 
expusó. Con el fin de dar cumplimiento  a la ley de 5 de Febrero de 1875 y la 
relativa del 13 de Diciembre de 1851 sobre el reparto de terrenos de indigenas, se 
iniciaron preliminares para el de los de Churumuco y se llegarón a nombrar 
individuos para que formarán la comisión. Se llegarón a expedir algunos titulos 
que se les entregó a los individuos; pero el mal desempeñó  de la comisión, por la 
queja que se elevó al Gobierno, se mandó suspender el reparto, nose formalizó 
expediente, ni llegó a aprobarse. El prefecto de Ario debe recoger los titulos que 
estan dispersos  en poder de varios parcioneros de Churumuco y en uso de su 
facultad  que le concede el artículo 1 de la ley 6 de Enero de 1875. Por la 
comprobación que en la prefectura de Ario no existe ningun expediente de reparto 
relativo a Churumuco solicite y se obtuvo la certificación que acompañó.

Morelia, Diciembre 8 de 1892. 

Área de Notas: 

Contiene: un Timbre con valor de cincuenta centavos (f. 310). 
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No de FICHA: 232

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.311

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Busqueda de expediente de reparto de tierras Fecha(s): 1892 Foja (s):
311

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Corral  

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Prefecto de Ario. Apolinar Santos, apoderado de la comunidad 
de Churumuco, expusó con el escrito en la fecha 21 de Noviembre de 1892 con la 
prevención que se hizo de que señalara  el año de aquella solicitud se contrae, y 
por lo tanto rogó, que se hizo la busqueda del expediente en que debe obrar el 
reparto  de tierras entre los parcioneros de Churumuco, si no se encontraré  en el 
archivo de esa oficina correspondiente  en el año de 1878, se  mandó al alcance 
de este escrito y para los usos que convengan, se certifique así por la Secretaría 
admitiendole el escrito. Jesús Corrales prefecto del distrito, actuando con el 
intrascrito secretario certificó; que se buscó  en el archivo de esta prefectura y en 
los años de 1877, hasta el año de 1891, y en el año de 1878, el expediente del 
reparto hecho de los bienes raices pertenecientes a la extinguida comunidad  de 
Churumuco, no se encontrarón ningunas constancias que indican que tal reparto 
se practicó.

Ario de Rosales, Noviembre 23 de 1892. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Timbres con valor  de cincuenta centavos y  un Sello de la 
Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 311). 
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No de FICHA: 233

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/F.312

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Informe         Fecha(s): 1892 Foja (s): 312 

Nombre del o de los Productore(s): Francisco Rojas  

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se refirió a una nota oficial con fecha 24 de Mayo de 1892 y bajo el número 
88 se sirvió  girar la prefectura del merecido cargo, manifestandó por vía de 
informe: 1.- Que la prefectura no tiene antecedente oficial sobre que los 
ciudadanos Apolinar Santos y Antonio Sanchez hallan sido molestados en sus 
propiedades. 2.- Que los señores Santos y Sanchez no se han presentado  
exponiendo queja sobre las garantias individuales que otorga la carta constitutiva 
hayan sido violadas en sus personas. 3.- Que los señores Santos y Sanchez 
pretendan  fundar la acción de sus quejas en que se creen socios de lo que fue la 
comunidad de Churumuco. 4.- Que ninguno de los quejosos, Santos y Sanchez 
poseen en su domicilio interes que pudieran ser perjudicadas. 5.- Los 
mencionados individuos para que presentarán los titulos que les acredita como 
propietarios, y en que pretendierón fundar sus derechos, no exhibieron  ninguno, 
el señor Apolinar Santos dijó ser el apoderado  de la comunidad de Churumuco. 
6.- El señor Antonio Sanchez no es vecino de la jurisdicción, sino de la sub-
comisaria del Jazmin en el Municipio de Coahuayutla, Distrito de la Unión, Estado 
de Guerrero, en donde goza de todos los derechos de ciudadania. Se mandó a 
perseguir por ataque a la propiedad como se avisó en el oficio número 2 de fecha 
27 de Mayo de 1892, consistiendo el delito según porque dispusó arbitrariamente 
productos naturales de la hacienda de las Balzas en el Estado de Guerrero. 

 Libertad y Constitución. Churumuco, Mayo 30 de 1892. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Gefatura de Policia de Churumuco (f. 312).
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No de FICHA: 234

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/Fs.313-314

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Informe         Fecha(s): 1892 Foja (s): 313-314 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Corral 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se refirió  al oficio número 112 del 18 de Mayo de 1892, en que Apolinar 
Santos, se pidió informes respecto al reparto que se llevó  a cabo en la extinguida 
comunidad de Churumuco, cuyos datos se cree que existen en el archivo  de esta 
oficina; mandando dicte ordenes para prevenir los abusos de que se queja a 
nombre de sus poderantes, Apolinar Santos con fecha 17 de Mayo de 1892 elevó 
al supremo Gobierno para que se dicten informes respectivos, se contestó al oficio 
antes mencionado a la superioridad. Respecto al primer punto del oficio, no existe 
en el archivo de esta prefectura dato alguno respecto al reparto a que aludió 
Apolinar Santos. Respecto al segundo puntos del oficio, adjunto original del 
informe que el teniente de justicia de Churumuco rindió, para dictar orden alguna 
de los individuos de quienes se queja el repetido Apolinar Santos. Manifestó  que 
el prefecto  no estaba presente en los años de 1884 y 1885, ignoró porque no se 
hayan rendido informes que se pidieron a la prefectura el 26 de Diciembre, 4 de 
Marzo y el 1 de Mayo de los años citados. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Noviembre 24 de 1892. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 313). 
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No de FICHA: 235

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1892/Fs.315-317

Comunidad: Churumuco Distrito: 01 Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Cancelación de reparto Fecha(s): 1892 Foja (s): 315-317 

Nombre del o de los Productore(s): Pedro D. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Apolinar Santos, en representación de los 
indigenas de Churumuco, manifestó que en cumplimiento de la leyes relativas se 
inicio la partición  de los terrenos entre los mismos indigenas, se nombró la 
comisión, y llegarón a expedir algunos titulos de dominio, pero el manejo  de la 
comisión, también por la queja que los interesados elevarón al Gobierno, se 
mandó  suspender el reparto  que se había iniciado, el que por lo mismo no tuvo 
efecto, por lo que no se llegó a formar ningún expediente ni mucho menos fué 
aprobado. 
  Sección 3 de la Secretaría del Supremo Gobierno. Morelia, Diciembre 15 de 
1892.

Área de Notas:
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No de FICHA: 236

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/Fs.318-319

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Solicitud de Reparto de tierras Fecha(s): 1893 Foja (s): 318-319 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Con motivo del escrito de Apolinar Santos, que elevó al 
Gobernador  pidiendo se active la partición de terrrenos de los expresados 
indigenas de Churumuco; Se pidió informe a la Sección 3 de esta Secretaría y lo 
rindió en los terminos siguientes: Trascribiendo  aceptado el Gobernador el 
dictamen los trascribió conforme a las instrucciones dados por el supremo 
Magistrado, bajo el concepto una vez formado el padrón  de reparto, con las 
reformas que se hicieron, para precisar lo que a cada indigena fue adjudicado. Se 
procederá a reunir a los indigenas a una junta que sera precedida por el personal 
de la prefectura para oir las manifestaciones que se crean convenientes, y recabar 
el consentimiento acerca de las operaciones para que el reparto quede concluido, 
con el fin de evitar reclamaciones y litigios posteriores. Para el exitó del asunto se 
dierón algunas instrucciones; 1.- Se citará a los indigenas a fin de que el día que 
se vaya a Churumuco ya esten reunidos y dispuestos para concurrir a la junta, 
para que esten presentes la mayoría de los indigenas, 2.- Se levantará una acta 
que se deberán figurar los nombres de todos los indigenas, 3.- En el padrón de 
Hijuelas que se formé, se inscribirán, las 18 personas entre quienes se reparta el 
terreno nombrado el Paracatal, 4.- Si no se consigue reunir los integrantes de la 
comisión, bastará la presencia de dos de ellos, 5.- En defecto de alguno de los 
miembros de la comisión, nombrará una persona extraña, cuyos  honorarios serán 
compensados por los indigenas.

 Febrero 24 de 1893. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 237

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/F.320

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Solicitud para ir al pueblo de indigenas Fecha(s): 1893 Foja (s): 320 

Nombre del o de los Productore(s): Luis Madrigal 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el cumplimiento  a las prevenciones  que la superioridad hizo en su nota 
número 15 del 24 de Febrero de 1893, se tuvo la honra de participar para 
conocimiento del Gobernador que el 14 de Marzo de 1893 se efectuo que se hara 
la salida para el pueblo de Churumuco. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, 13 de Marzo de 1893. 

Área de Notas: 
Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 320). 

No de FICHA: 238

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/F.321

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Solicitud para ir al  pueblo de indigenas Fecha(s): 1893 Foja (s): 321 

Nombre del o de los Productore(s): E. Domensario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Quedó enterado el Gobernador  del oficio número 74 del 
13 de Marzo de 1893, en que comunicó el prefecto que el 14 de Marzo de 1893, 
salió de Churumuco, de conformidad con lo dispuesto en la comunicación que cita. 

 Marzo 16 de 1893. 
Área de Notas: 
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No de FICHA: 239

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/Fs.322-323

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1893 Foja (s): 322-323 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Apolinar Santos en representación de los naturales 
de Churumuco expusó: en cumplimiento a lo dispuesto  por la superioridad en el 
asunto relativo al reparto de terrenos del referido pueblo, tanto como él y sus 
mandatarios, no cuentan con los recursos para hacer los gastos que mandan tanto 
las personas que tienen que intervenir en ello, manifestarón que se encuentran 
absolutamente pobres y que no tienen para su propia subsistencia, no se les hace 
posible reunir las cantidades de dinero que se le exige para llevar a cabo la 
determinación superior.

Morelia, Marzo 24 de 1893. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Timbres con valor de cinco centavos (fs. 322 y 323).
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No de FICHA: 240

Código(s) de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/Fs.324-325

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1893 Foja (s): 324-325 

Nombre del o de los Productore(s): Luis Madrigal 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se cumplió con lo dispuesto en el oficio número 15 del 24 de Abril de 1893 
en el pueblo de Churumuco, el secrerario mandó  a practicar el reparto de terrenos 
del Paracatal entre los 18 indigenas que en el oficio se ordenó que se haga 
habiendo dado por resultado lo que expresa el acta que se levantó: En el pueblo 
de Churumuco el 16 de Marzo de 1893, se trasladó el personal de la prefectura del 
distrito a este lugar con el objetivo de cumplir lo que previnó el Gobernador del 
Estado, en circular número 15 del 24 de Abril de 1893 se previnó con anticipación 
a la autoridad local, citó en esta fecha a los miembros de la extinguida comunidad 
de indigenas de Churumuco, así también al señor Apolinar Santos. Asistierón 
pocos los indigenas a la reunión se mencionará solo algunos de ellos, Leon Pablo, 
Octavio Doval, Agapito Hernandez, entre otros.  

Libertad y Constitución. Ario de Rosales, Marzo 24 de 1893. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 324). 
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No de FICHA: 241

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/Fs.326-327

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1893 Foja (s): 326-326 Bis 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Se recibió en la Secretaría el oficio número 86 del 24 de 
Marzo de 1893, en que se dió conocimiento el resultado de la junta que con fecha 
de 16 de Marzo de 1893 celebrarón los indigenas de Churumuco con  motivo de 
las ordenes que se comunicaron a esa prefectura con relación al reparto de 
terrenos de dicho pueblo y fraccionamiento del Paracatal. El Gobernador tuvó a 
bien acordar con el fin  de evitar que ocurran a los indigenas, es preciso que este 
perfectamente identificada la propiedad de cada uno, que esten bien  
determinados los linderos, todos los miembros de la extinguida comunidad de 
Churumuco estuvierón conformes en el reparto  que se hizo en el año de 1879. El 
reparto que se hizo del Paracatal entre las 18 personas que no habían sido 
consideradas en el reparto, acordó el Gobernador que es necesario un informe 
sobre la manera como se verificó dicho reparto, proyecto o expediente que se 
formó  con el fin de que el Gobernador proceda resolver sobre el particular.  

Abril 6 de 1893. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 242

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/F.327V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1893 Foja (s): 327  

Nombre del o de los Productore(s): Luis Madrigal 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se dispusó por esa Secretaría en oficio número 15 del 24 de Febrero de 
1893, el personal de la prefectura con su respectivo secretario y dos escribientes  
pasarón a Churumuco para hacer el reparto a los indigenas el terreno el Paracatal, 
llegarón a aquel punto los apoderados Apolinar Santos y Teresa Camacho y en 
compania de algunos de la comunidad, dijerón que no se efectuara tal reparto 
según consta del acta que se levantó  el 16 de Marzo de 1893, fué emitida el acta 
original a la secretaría con nota número 86 del 24 de Marzo de 1893; también 
obligarón al Jefe de Policia para que se efectuara a la prefectura con el motivo del 
porque se había ocultado; y a la vez que  pagarón los gastos hechos por 7 días 
que se ocuparón el secretario y sus acompañantes y los escribientes que se 
llevarón para que se formarán las hijuelas, se pidió  un plazo para cubrir dichos 
honorarios y este lo fijó el Lic. Mariano de Jesús Torres. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, 2 de Agosto de 1893. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 327). 
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No de FICHA: 243

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/F.328

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1893 Foja (s): 328 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Se dió conocimiento  al Gobernador  en el oficio número 
202 del 2 de Agosto de 1893 en que expusó los motivos porque no pudieron 
expedirse los titulos a las personas que se les repartió el terreno Paracatal y 
manifestó la resistencia que ponen los indigenas por hacer el pago de los 
honorarios de las personas que fueron a Churumuco acompañado de la 
prefectura. El Gobernador acordó que se diera termino al reparto de que se trata a 
fin de que se remitan al Archivo  general en donde deben conservarse, los 
expedientes respectivos. También se habló de que se citara nuevamente a las 
personas interesadas en el expresado terreno del Paracatal, y también para que 
se cubran los gastos a que se refiere en el oficio, y entregar  hasta que reciban 
sus titulos de los terrenos, y se les dió un plazo para pagar la cantidad que cada 
uno le corresponde.

Agosto 8 de 1893. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 244

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/F.329

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Cobro de honorarios Fecha(s): 1893 Foja (s): 329 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Apolinar Santos apoderado de los indigenas de 
Churumuco, elevó al Gobierno un escrito en que manifestó que la prefectura exigió  
con apremió y con amenazas la cantidad de noventa y ocho pesos por honorarios 
que correspondan al personal de la prefectura, como a los escribientes con motivo 
del viaje que hicieron al mencionado pueblo en cumplimiento de ordenes 
superiores, cuyo cobro se cree es imprudente, así como él y su mandatario estan 
exentos de efectuar dicho pago. 

 Noviembre 11 de 1893. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 245

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/F.330

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Cobro de honorarios Fecha(s): 1893 Foja (s): 330 

Nombre del o de los Productore(s): Luis Madrigal 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En contestación al oficio número 107 del 11 de Diciembre de 1893 de la 
sección 3 de esa secretaría informó que el cobro que se hace al apoderado de los 
indigenas de Churumuco, el ciudadano Apolinar Santos de $98.00 por los gastos 
que hizo el personal de la prefectura y dos escribientes con motivo del viaje 
efectuado a Churumuco con el objeto de la partición de terrenos del Paracatal, se 
ordenó se hiciera el oficio número  15 del 24 de Febrero 1893, que rinda los 
informes relativos a tal asunto, constan en el oficio número 86 del 24 de Marzo de 
1893 que la prefectura rindió a la superioridad. El repetido Santos manifestó de 
habersele apremiado amenazandolo con prisión, sino cubría dichos gastos, es del 
todo inexacto. 
  Libertad y Constitución. Ario de Rosales, 20 de Diciembre de 1893. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 246

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/Fs.331-333

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Cobro de honorarios Fecha(s): 1893 Foja (s): 331-333 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ciudadano Gobernador. Apolinar Santos expusó: Con el carácter de 
representante juridico de la comunidad de indigenas de Churumuco, gestionó con 
el fin preconcebida  de realizar el reparto de los bienes que hace poco habían 
permanecido indivisos en pueblo que se ha hecho referencia. El prefecto ha 
cobrado a la comunidad que representó cerca de cien pesos por el cobro del 
personal de la prefectura en el viaje que hicierón a Churumuco. El ciudadano 
Gobernador elevó de sus facultades constitucionales que la comunidad del pueblo 
de Churumuco no tienen obligación  de pagar al prefecto del distrito de Ario los 
honorarios que este cobra; y ordenó al mismo funcionario para que cesen las 
amenazas violentas encontra del apoderado Apolinar Santos.

Morelia, Noviembre 11 de 1893. 

Área de Notas: 

Contiene: tres Timbres con valor de cinco centavos cada uno (fs. 331, 332 
y 333).
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No de FICHA: 247

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1893/F.334

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 334 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Cobro de honorarios Fecha(s): 1893 Foja (s): 334 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Cuenta que el apoderado de los indigenas Apolinar Santos adeuda el 
personal de la prefectura, por el viaje que hicieron a Churumuco con el motivo de 
repartir el terreno del Paracatal. Por honorarios del Prefecto de 7 días que ocupó a 
razón de seis pesos diarios, se le va a pagar 42 pesos. Por honorarios del 
secretario  en 7 días, a razón de cuatro pesos diarios. Por honorarios de dos 
escribientes en 7 días , a razón de dos peso diarios. Suman un total de $98.00.

Ario de Rosales, 7 de Noviembre de 1893. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 334).
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No de FICHA: 248

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1903/F.335

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Mala repartición de terrenos Fecha(s): 1903 Foja (s): 335 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos y otros 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco con fecha 10 de Junio de 1903 se presentarón 
en la oficina Apolinar Santos, Agustin Acevedo, Antonio y Placido Menera como 
representantes de la extinguida comunidad de Churumuco y presedidos  por el 
jefe de Tenencia José Varela con el objeto de dar a las disposiciones que figuran 
en el oficio número 37 de fecha 29 de Mayo de 1903 dictados por el Supremo 
Gobierno, se les fué leido el expresado oficio, enterado de sus partes, a 
continuación expresarón: Manifestarón que efectivamente  tratarón de recoger  de 
la excomunidad de los cuales se hizo un reparto mal hecho por no haber asignado 
a los parcioneros la cantidad de terrenos que cada uno le tocaba. Por esas causas 
los indigenas considerarón  como no hecho el reparto, porque se hizo mal, 
considerarón que hay exedentes no repartidos. Los terrenos que no fueron 
repartidos  y que estan conprendidos  en sus titulos  son la Hacienda de Poturo, 
Culio y Balzas y los Ranchos de las Parotas y Cujaran esperando que la 
superioridad resolviera en terminos de justicia.  

10 de Junio de 1903. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Jefatura de Policia de Churumuco (f. 335). 
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No de FICHA: 249

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1903/F.336

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Solicitud de nuevo reparto de tierras Fecha(s): 1903 Foja (s): 336 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se hizo referencia a la comunicación de la superioridad número 2368 de la 
sección 3  fecha del 13 de Mayo de 1903, se remitió el acta levantada por los 
representantes de la excomunidad de indigenas  de Churumuco con el motivo del 
nuevo reparto  que pretendieron. En virtud del informe, se manifestó a la 
superioridad para conocimiento del Gobernador que tanto por lo que se expuso en 
la mencionada acta, sedió conocimiento que la excomunidad de indigenas no tiene 
terrenos libres que sean suceptibles de reparto, porque los citarón en que el  
documento  los poseen con o sin justo titulo otras personas que se opondrían sin 
duda a entregarlos a la expresada comunidad. Se les hizo comprender a los 
referidos indigenas lo contrario, insistierón que hay terrenos que poseen 
particulares, y que el Gobierno se las recoja sin comprender las dificultades que 
suscitarían y que se les entregaran a la excomunidad para que se lleve un nuevo 
reparto.

Independencia y Libertad. 23 de Junio de 1903. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 336).
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No de FICHA: 250

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1903/F.337

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Solitud de nuevo reparto de tierras Fecha(s): 1903 Foja (s): 337 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario.  Se recibió el oficio número 294 del 23 de Junio de 1903 
con el que se adjudicó un acta en que consta los datos que se pidieron acerca de 
los recursos con que cuentan los indigenas de Churumuco para hacer los pagos 
del reparto de los terrenos de la excomunidad del mismo pueblo. En dicha acta los 
indigenas insistieron que se efectuara un nuevo reparto. Se le advirtió para que 
limitaran  a la legalización del mencionado reparto, por medio de la formación del 
libro de hijuelas para que una vez aprobado el reparto  pueda extenderse los 
titulos.

Octubre 3 de 1903. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 251

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1904/F.338

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1904 Foja (s): 338 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Para conocimiento del Gobernador, se acompañó una copia el escrito que 
elevarón a esta prefectura los apoderados de la extinguida comunidad de 
indigenas del pueblo de Churumuco. El Gobierno se le mandó tal escrito porque 
algunos de los puntos que contiene necesitan del acuerdo superior del mismo 
Magistrado. Acontinuación muestran unos puntos que emitió la prefectura: 1.- 
Pregunta. Es necesario  saber la extensión del terreno y el número de indigenas 
para determinar las medidas. 2.- Supuesto que la comisión repartidora los designó 
como indigenas, pero se debe de validar los titulos que se les expidieron. 3.- 
Cuando no parece legal la poseción, pero serían los indigenas quienes 
gestionaran judicialmente para recogerlos. 4.- Por las mismas razones, sólo 
considerando valdió los terrenos. 5.- Se cree que sólo los indigenas les toca hacer 
esos gastos, salvo convenio en contrario con los compradores. 6.- Parece que los 
tribunales del Estado. 7.- Se debe de cubrir todos los gastos que se eroguen, se 
debería repartirze los terrenos en proporción a los indígenas que no han recibido 
sus respectivos predios. 8.- El procedimiento  que señala el reglamento  vigente 
sobre la materia.

Independencia  y Libertad. Ario de Rosales, 14 de Enero de 1904. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 338). 
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No de FICHA: 252

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1904/Fs.339-340

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Proceso de reparto de tierra Fecha(s): 1904 Foja (s): 339-340 

Nombre del o de los Productore(s): Atilano Soto 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto del Distrito. Apolinar Santos y Agustin Acevedo apoderados de los 
indigenas de Churumuco expusieron y dieron unos puntos: 1.- No determinandose  
en el expediente de reparto hecho las dimensiones y colindancias del terreno que 
abarca cada acción o hijuela. 2.- ¿Han de considerarse como validas  las hijuelas 
o adjudicaciones hechas a los supuestos indigenas, o esas tierras han de volver al 
fondo comun de  los actuales indigenas como es de justicia?. 3.- ¿Han de 
respetarse como validas en derecho de poseciones los usurpadores, aun cuando 
no tengan escrituras en forma legal traslativas de dominio o propiedad, otorgadas 
por los indigenas dueños de las hijuelas respectivas?. 4.- ¿Los terrenos no 
vendidos con arreglo a la ley, han de volver a los indigenas dueños de las 
acciones o han de entrar al fondo comun para un nuevo reparto supletorio del 
primero?. 5.-  La nueva medición de terrenos por vía de rectificación han de ser 
solo a cuenta de los indigenas o han de contribuir los compradores que tengan 
titulo de dominación bastante en derecho?. 6.- ¿Quienes han de resolver sobre la 
validez de juridica de los titulos de dominio que presenten los que según son los 
compradores  de terrenos a los indigenas?. 7.- ¿En que terminos han de ser 
repartidos y aquienes, las excedencias que resulten?. 8.- ¿Qué orden debe 
seguirse para las rectificaciones del reparto y expedición  de hijuelas en forma?.

Ario de Rosales, Enero 11 de 1904. 

Área de Notas: 

Contiene:  dos Sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 
339 y 340).
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No de FICHA: 253

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.1/1904/Fs.341-342

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 01 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Proceso de reparto de tierras Fecha(s): 1904 Foja (s): 341-342 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. Resolviendose la consulta que hicierón los apoderados de 
los indigenas de Churumuco con el escrito que dirigierón a prefectura, en el oficio 
número 26 del 14 de Enero de 1904. Manifestarón algunos puntos: 1.- La base 
que ha de servir para el libro de hijuelas  son los terrenos que posean los 
indigenas determinandose las dimensiones, linderos y valor de cada fracción. 2.- 
No se puede considerarse validas las hijuelas expedidas, porque no se aprobó el 
reparto. 3.- Sin juzgar de la validez o nulidad de los documentos funden su 
derecho las personas que dicen haber adquirido los terrenos de los indigenas, 
deben respetarse las poseciones actuales por no estar en las facultades de la 
autoridad politica hacer los cambios en este particular. 4.- Si los terrenos no 
vendidos se hallan en poder de personas distintas de aquellas a quienes se 
señalaron en el reparto, no pueden volver al fondo comun de los indigenas. 5.- La 
medición y demas gastos que exija la legalización del reparto será por cuenta de 
los indigenas. 6.- Los tribunales del Estado resolverán sobre la válidez de los 
titulos. 7.- Los excedentes se repartirán entre los indigenas, jefes de hogar que 
carezcan de terrenos por no haber recibido ningún terreno. 8.- El Gobierno esta en 
la inteligencia de que se haga un reparto no hay necesidad de practicar 
rectificaciones en las medidas de los terrenos poseidos. Hecho y expresado el 
libro de hijuelas, se expedirán por la prefectura los titulos correspondientes con 
forme al  Reglamento de la ley  sobre repartos.  

Enero 27 de 1904. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 254

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1870/F.1

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1870 Foja (s): 1 

Nombre del o de los Productore(s): Presidente del Ayuntamiento 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Ario de Rosales. El presidente del Ayuntamiento pidió se dirija escitativa al 
Supremo Gobierno de la Unión para de que se sirva resolver un escrito que varios 
indigenas de Ario pidierón se declará que no esta comprendido en la ley de 
desamortización al fondo legal de la misma.

Ario de Rosales, Enero 5 de 1870. 

Área de Notas: 

Contiene: una Caratula de Expediente (f. 1). 
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No de FICHA: 255

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1874/Fs.2-3

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terrenos Fecha(s): 1874 Foja (s): 2-3 

Nombre del o de los Productore(s): Antonio  M. Fernandez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Presidente de Ayuntamiento  de Ario en oficio número 15 del 26 de 
Diciembre de 1874 le dijó a la prefectura lo siguiente: Con el tramite que 
corresponda a los escritos que varias personas elevarón al Ayuntamiento, 
pidiendó la adjudicación de solares o sitios de casas que se hayan comprendidos 
en el fondo legal de la población de Churumuco a más de aquellos que han 
pertenecido a los fondos de instrucción primaria en el lugar, en la sesión del 18 de 
Diciembre de 1874, la Corporación aprobó la siguiente proposición: Se suplicó al 
Ejecutivo  de la unión, para que resuelva el escrito que presentarón los indigenas 
de Churumuco, pidiendo se declare no estar comprendidó en la ley de 
desamortización, el fundo  legal de esta población, y que se mande  suspender las 
providencias dictadas por el Ayuntamiento, consediendo la adjudicación de solares 
que forman  dicho fundo; para que envista de su superior resolución, la 
Corporación pueda despachar con fundamento las solicitudes que se le han 
presentado, y también se suspende del acuerdo relativo del propio Ayuntamiento 
dictado el 7 de Noviembre de 1874, que consede la adjudicación.  

Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Diciembre 31 de 1874. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 256

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1875/F.4

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de terrenos Fecha(s): 1875 Foja (s): 4 

Nombre del o de los Productore(s): A. Mercado 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. Se dió conocimiento al Gobernador en el oficio número 

369 del 31 de Diciembre de 1874, en que se dirigió el Presidente del Ayuntamiento 
de esa cabecera pidiendo se dirija es citativa al Supremo Gobierno de la Unión de 
que se sirva resolver el escrito que varios indigenas de Churumuco le dijeron 
pidiendo se de declare que no esta comprendido en la ley de desamortización el 
fundo legal de la misma. En cumplimiento  tuvó a bien a cordar que habiendo 
pedido a este Gobierno, el Ministerio respectivo un informe sobre el particular de 
que se trata.

Enero 5 de 1875. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 257

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1870/F.5

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Usurpación de terrenos Fecha(s): 1870 Foja (s): 5 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos, Agustin Acevedo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Apolinar Santos y Agustin Acevedo, se quejan de que se les han usurpado 

unos terrenos que poseen en Churumuco.
14 de Mayo de 1902. 

Área de Notas: 
Contiene: una Caratula de Expediente 
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No de FICHA: 258

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/F.6

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Usurpación de terrenos Fecha(s): 1902 Foja (s): 6 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos, Agustin Acevedo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Ciudadano Prefecto de Ario.  Los señores Apolinar Santos y Agustin 

Acevedo, vecinos de Churumuco pidiendo que por las razones que indican, se les 
devuelven unos terrenos que dijerón les han usurpado los señores Telesforo 
Lopez, Juan, Cristobal y Estanislao Arias, entre otros.

Independencia  y Libertad. Mayo 14 de 1902. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo (f. 6). 

No de FICHA: 259 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/F.7

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Usurpación de terrenos Fecha(s): 1902 Foja (s): 7 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos, Agustin Acevedo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Le llegó el informe a la prefectura de Ario la solicitud del 25 de Abril de 

1902, relativo a que se devuelvan a Apolinar Santos y Agustin Acevedo unos 
terrenos que dijerón les han usurpado los señores Telesforo Lopez, Juan, 
Cristobal y Estanislao Arias, entre otros. 
  Libertad y Constitución. Morelia, Mayo 14 de 1902. 
Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo (f. 7). 
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No de FICHA: 260

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/Fs.8-9

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Usurpación de terrenos Fecha(s): 1902 Foja (s): 8-9 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos y Agustin Acevedo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Apolinar Santos y Agustin Acevedo apoderado de los indigenas de 
Churumuco expusierón lo siguiente: Cuando se efectuo el reparto de tierras, no se 
observarón las disposiciones legales respectivos, no se determinarón las 
disposiciones y colindancias de las partes adjudicadas a cada indigena, los ricos 
originarios de otros pueblos y avencindados en Churumuco, aprovecharón la 
miseria y la ignorancia de los indigenas, les comprarón sus terrenos, a cambio de 
mercancias por las hijuelas, que sirvieron de pretexto a los compradores para 
declararse  dueños de las acciones de los vendedores  y acapararón los mejores 
terrenos. Se suplicó para que se designe ordenar que los señores Telesforo 
Lopez, Juan, Cristobal, Estanislao Arias, Juan Basurto y Crispina Cuevas 
sucesora de Nabor Arroyo, para que se presenten a la superioridad las hijuelas y 
titulos por los cuales se adueñarón de las tierras de los indigenas, porque  no 
estan  arreglados a derecho, con los fines politico y económico que implicarón las 
leyes sobre reparto de bienes comunales, mandarón que se devuelvan los 
terrenos de que injustamente se les despojó.

Churumuco , Abril 25 de 1902. 

Área de Notas. 

Contiene: dos Timbres  con valor de Cincuenta centavos (f. 8 y 9). 



262

No de FICHA: 261

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/Fs.10-11

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Nulidad de reparto de tierras Fecha(s): 1902 Foja (s): 10-11 

Nombre del o de los Productore(s): Ramon Gayardo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

El Presidente Municipal de la Huacana, en nota número 62 del 3 de Junio 
de 1902, le dijó a la prefectura lo siguiente: El señor Severiano Pacheco, Jefe de 
Tenencia de Churumuco, en oficio número 54 del 26 de Mayo de 1902, dijó: que 
en el año de 1879, en cumplimiento  de la ley, se hizo el reparto de los bienes de 
la comunidad de Churumuco y el cual fue aprobado por el Supremo Gobierno: se 
expidierón a cada uno de los agraciados las respectivas hijuelas o titulos de 
propiedad que les tocó, estos vendierón a varias personas el terreno que habían 
adquirido. Despues de algunos años, varios indigenas descontentos, con pretextos 
no legales y validos de personas no de buena fé, gestionarón con el Gobierno a fin 
de que se nulificara dicho reparto y volvierán a su primitivo estado de las cosas.

Ario de Rosales, Junio 8 de 1902. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 10 
y 11).



263

No de FICHA: 262

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/F.12

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Restitución de terrenos Fecha(s): 1902 Foja (s): 12 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido.

Con el informe que se produjó en oficio número 241 del 8 de Junio de 1902, 
relativo a la solicitud de  los señores Apolinar Santos y Agustin Acevedo, 
apoderados de los indigenas de Churumuco, sobre que se mande restituir a varios 
parcioneros de los terrenos que poseen otras personas a titulos de compra, el 
Gobernador acordó que no corresponde a la autoridad politica dictar resolución 
alguna en este asunto, por las razones siguientes: 1.- El reparto de los terrenos 
que pertenecierón a la comunidad de Churumuco fue aprobado y se expidierón  a 
los interesados los titulos correspondientes. 2.- Los parcioneros quedarón en 
posición de las fracciones de tierra que se les aplicarón en pago de su haber, y 
para ello recibierón la protección de las autoridades. 3.- Si algunas personas no 
indigenas se encuentran en poseción de terrenos que pertenecierón a la 
comunidad por que los dueños transfirierón el dominio de los inmuebles. 4.- 
Cualquiera que sea el titulo que posean las personas que se mencionan en el 
escrito de los señores Santos y Acevedo, no estan en las facultades del Gobierno 
quitar esos inmuebles a los poseedores para entregarlos a   otras personas 
porque sería legitimar derechos. Las resoluciones sólo lo puede  hacer la 
autoridad judicial. 
  Morelia, Junio 13 de 1902. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 263

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1904/Fs.13-13Bis

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1904 Foja (s): 13-13Bis 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Gonzalez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
El Presidente Municipal de la Huacana en oficio número 45 del 2 de Marzo 

de 1904, dijó a la prefectura lo siguiente: El Ayuntamiento que precidió en sesión 
extraordinaria, tuvó abien acordar para poner claro algunos puntos que se 
relacionan en la apertura de calles, se solicitó una copia del expediente relativo al 
reparto de la extinguida comunidad de Churumuco, que se verificó en el año de 
1868 y que obra en el archivo del Gobierno, por haber sido extraviado él de esta 
oficina. Independencia y Libertad. Ario de Rosales, 4 de Marzo de 1904. 

Área de Notas: 
Contiene: una Caratula de expediente (f. 13) y un Sello de la Prefectura del 

Distrito de Ario de Rosales (f. 13 Bis).  

No de FICHA: 264

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1904/F.14

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Expediente de reparto de tierras Fecha(s): 1904 Foja (s): 14 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Prefecto de Ario. De conformidad con el acuerdo del ayuntamiento de la 

Huacana que incertó  en el oficio número 12 del 4 de Marzo de 1904, el 
Gobernador acordó se expida la copia del expediente relativo al reparto de la 
extiguida comunidad de indigenas de Churumuco. 

 Independencia y Libertad. Morelia, Julio 16 de 1904. 
Área de Notas: 

El folio 15 no existe, se pasa al folio número 16.
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No de FICHA: 265

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1904/F.16

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1904 Foja (s): 16 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos, Agustin Acevedo y Justo 
Solorio 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Los indigenas de Churumuco elevarón un escrito al Gobierno del Estado 
con fecha 25 de Septiembre de 1904 manifestarón que hace muchos años se 
practicó un reparto  que no tuvó lugar, de hecho, porque sólo se adjudicó su parte 
a los que exhibierón la suma de $5.00 exigidos por Nicolas Mora quedarón en 
fraccionarse las demas; pusierón como comisionados a Apolinar Santos, Agustin 
Acevedo y Justo Solorio. Le llamó la atención del Ejecutivo por el cobro excesivo 
de cinco pesos, pidió informe al prefecto de Ario sobre el particular, por informe del 
Jefe de Tenencia de Churumuco manifestó que en el año de 1878 se practicó el 
reparto referido diciendó que cada indigena pagaría $5.50 centavos por su hijuela, 
pero sólo lo hicieron 20 personas y eso motivó que se vendierá una fracción de la 
hacienda de la Soledad, quedando cada uno de los interesados en posesión de lo 
que le correspondió, el reparto se llevó a efecto y los documentos del reparto 
obran en la prefectura del distrito de Ario.

25 de Septiembre de 1904. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 266

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/Fs.17-18

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1902 Foja (s): 17-18 

Nombre del o de los Productore(s): Ramon Gayardo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Rafael Torres Presidente Municipal de la Huacana, en oficio número 148 
con fecha 4 de Diciembre de 1902, dijó lo siguiente: El Jefe de Tenencia de 
Churumuco en ofició número  116 le dijó a la Presidencia lo que copió: En la nota 
oficial que se dirigió a la Secretaría de Gobierno con fecha 5 de Diciembre de 
1902, y que fué transmitida a esa Presidencia por conducto de la Prefectura del 
Distrito bajo el número 129, dió el informe y es como sigue: Los ciudadanos 
Apolinar Santos y Agustin Acevedo  y Justo Solorio que se propusierón al 
Gobierno para formar la comisión del reparto, los juzgó de ineptos para el 
desempeño. En Diciembre de 1878 quedó consumado el reparto de las tierras 
correspondientes  a los indigenas de Churumuco, según el acta que se levantó en 
aquella fecha. Se manifestó que algunas personas de Churumuco que informarón 
al Jefe de Tenencia que rinde en informe, este posee algunas fracciones de 
aquella comunidad y por lo mismo es interesado directo de la parte contraria al 
referido reparto. Para conocimiento del Gobernador, como informe a la nota de 
esa superioridad, número 3937, sección 3 fecha 5 de Noviembre de 1902, 
manifestó según un telegrama del Presidente Municipal de la Huacana, con fecha 
del 4 de Noviembre de 1902, informó que los señores Santos, Acevedo y Solorio 
que son ineptos para el desempeño para el desempeño de la comisión repartidora. 
Por último el Gobernador dijó que la comisión de que se trata son nombrados 
gubernativamente por esa superioridad.  

Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Diciembre 12 de 1902. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (fs. 17 
y 18). 
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No de FICHA: 267

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1908/F.19

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosal Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Expedición de una copia certificada     Fecha(s): 1908 Foja (s): 19 

Nombre del o de los Productore(s): Rafael Elizarraras 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se expidió por la dirección del Archivo General y Público al ciudadano 
Rafael Elizarraras, una copia certificada de la hijuela de Isabel Solorio indigena de 
Churumuco, previo pago de los derechos correspondientes. 

 Morelia, Febrero 22 de 1908. 

Área de Notas: 



268

No de FICHA: 268

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1908/F.19Bis

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Certificación de reparto de tierras Fecha(s): 1908 Foja (s): 19Bis 

Nombre del o de los Productore(s): Manuel D. Bonilla 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
El Director del Archivo General y Público de Michoacán de Ocampo. 

Certificó: que el libro de reparto de bienes de la comunidad de Churumuco, que 
existe en esta oficina a fojas treinta y cinco vuelta, hay una perdida marcada con el 
número cuatroscientos treinta y cuatro. Certificó que las constancias que obran en 
el expediente de dicho reparto, a parece que por descuido de la comisión 
encargada de formar el libro de reparto no se hizo constar en cada partida los 
linderos correspondientes. Es una solicitud que hizo Rafael Elizarrarás y por 
acuerdo del Gobierno. 

 Morelia, 22 de Febrero de 1908. 
Área de Notas:

No de FICHA: 269

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/F.20

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Verificación de reparto de tierras Fecha(s): 1902 Foja (s): 20 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
En el oficio número 486 con fecha 12 de Diciembre de 1902 a pareció que 

los documentos relativos al reparto de Churumuco que se verificó en el año de 
1878, existen en poder de esa prefectura, el Gobierno dispusó que los remitiera a 
la brevedad posible para acordar en seguida lo conveniente al escrito que algunos 
de aquellos vecinos presentarón al mismo funcionario  el 25 de Septiembre de 
1902.
  Diciembre 19 de 1902. 
Área de Notas: 



269

No de FICHA: 270

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/F.21

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Remitir expediente de reparto de terrenos Fecha(s): 1902 Foja (s): 21 

Nombre del o de los Productore(s): Ramon Gayardo 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Con relación a la nota de esa Secretaría número 4711, la sección 3 fecha 
19 de Diciembre de 1902, en que se previnó que la prefectura remitiera el 
expediente de reparto de los terrenos de indígenas de Churumuco que se practicó 
en el año de 1878, se manifestó que según datos que obra en esta oficina el 
expresado expediente se remitió  a la superioridad en Diciembre de 1878 según 
expresa la nota de esa secretaría número 29  sección 3 fecha 3 de Marzo de 
1879, más como en esta oficina no existe documento alguno relativo al reparto 
referido despues que se buscó en el archivo, es de suponerse que aun 
permanezcan en esa Secretaría, porque no existe nota alguna con la cual se 
hubiere  devuelto el repetido expediente. 

 Independencia y Libertad. Ario de Rosales, Diciembre 24 de 1902. 

Área de Nota: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de Ario de Rosales (f. 21).
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No de FICHA: 271

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1902/F.22

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1902 Foja (s): 22 

Nombre del o de los Productore(s): Gobierno del Estado de Michoacán 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se informa al C. Gobernador del Estado del oficio número 507 del 24 de 
Diciembre de 1901 mandó atraer todos los antecedentes relativos al reparto de los 
terrenos comunales de Churumuco y se dan los siguientes puntos: 1.- Que aun 
cuando se practicó el fraccionamiento de esa superioridad, no se llegó a formar el 
libro de hijuelas. 2.- También se hizo el reparto del Paracatal, también nos se 
formó el libro de adjudicaciones, pasó el prefecto con dos empleados al pueblo de 
Churumuco, porque los indigenas no pudierón pagar los honorarios, se dejó de 
trabajar. 3.- Que haciendose dejado de levantar las constancias de los repartos, se 
deben de considerar estos como existentes de hecho, debiendo formalizarse 
conforme al Reglamento de la ley de repartos. El Gobernador dijó que el Jefe de 
Tenencia de Churumuco, reuna a  los indigenas para conferencias sobre la que 
conviene hacer en este particular. 

 Enero 5 de 1902. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 272

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1903/F.23

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Levantamiento de acta Fecha(s): 1903 Foja (s): 23 

Nombre del o de los Productore(s): Jesus Gonzalez 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se hizo referencia a la comunicación de la superioridad número 18 de la 
sección del margen fecha 5 de Enero de 1903, se remitió para conocimiento del 
Gobernador, el acta original levantado en la tenencia de Churumuco, con motivo 
de la conferencia celebrada entre los indigenas de aquella excomunidad.

Independencia y Libertad. Ario de Rosales, 30 de Abril de 1903. 

Área de Notas: 

Contiene: un Sello de la Prefectura del Distrito de  Ario de Rosales (f. 23). 
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No de FICHA: 273

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1903/Fs.24-25

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1903 Foja (s): 24-25 

Nombre del o de los Productore(s): Apolinar Santos, F. B. Orozco 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Se presentarón en la oficina con su apoderado relativo a la mayor parte de 
la excomunidad de indigenas de Churumuco, cuyos nombres se anotarón en el 
acta, manifestó el apoderado despues de haber dado lectura a la comunicación 
del Gobierno número 18 del 5 de Enero de 1903 y que trata de la manera como 
concepto de Gobierno debería hacerse el reparto de los terrenos de la propia 
comunidad: que según le manifestó su apoderado que con relación al oficio que se 
hizo presente no tenían resolver, por tener que disponer el Gobierno o dictar otra 
determinación sobre el particular, de los gastos que se originen del trabajo de 
reparto los erogarán los indigenas.  

Churumuco, 17 de Abril de 1903. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos de la Jefatura de Policia de Churumuco (fs. 24 y 25). 
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No de FICHA: 274

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1903/F.26

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1903 Foja (s): 26 

Nombre del o de los Productore(s): Prefecto de Ario 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Prefecto de Ario. El oficio número 204 del 30 de Abril de 1903 se recibió en 
este Departamento el acta que se levantó  en la tenencia de Churumuco relativo al 
reparto de tierras de la excomunidad. El Gobernador acordó que se sirviera hacer 
comprender a los indigenas del pueblo antes mencionado, que como trata solo de 
formalizar un reparto de hecho, los trabajos de la comisión se limitara a medir las 
fracciones de tierras que tienen los indigenas y a formar el libro de hijuelas 
respectivo sin alterar las posesiones de estas. 

 Morelia, Mayo 3 de 1903. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 275

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/Fs.27-28

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de terrenos Fecha(s): 1878 Foja (s): 27-28 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo, F. López Torres 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En el pueblo de Churumuco con fecha 3 de Mayo de 1878, Juan Camacho 
apoderado de la comunidad, citó una junta para acordar que se va empezar el 
reparto de los terrenos por la comisión que el Gobierno del Estado  tuvó a bien 
nombrar para tal objeto, se reunierón en gran número la comunidad, excedentes 
con mucho de dos terceras partes, el ciudadano Melecio Francisco Mora, contador 
de todo lo conveniente a dicho reparto, relativo a la contabilidad para que se 
cumple tan luego como la junta lo disponga o mejor dicho la comisión, que le  
pasará los documentos necesarios, quedando por este hecho nombrado 
legalmente el expresado señor Melecio Francisco Mora.

Ario de Rosales, 21 de Octubre de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene: dos Sellos de la Prefectura de Ario de Rosales y  un Timbre con 
valor de cincuenta centavos (f. 28). 
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No de FICHA: 276

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.29

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Reparto de tierras Fecha(s): 1878 Foja (s): 29 

Nombre del o de los Productore(s): Melecio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Expediente de división  y partición de los bienes de la comunidad de 
indigenas de Churumuco formando por el contador Melecio Francisco Mora en 
vista de  los documentos que le fuerón entregados por la comisión que nombró  el 
Gobierno del Estado para valuar, medir y determinar los terrenos de la expresada 
comunidad, y esta tuvó a bien en junta general de acuerdo con el apoderado Juan 
Camacho, se le nombró contador, partidor para la formación de la expresada 
cuenta, como lo acredita con el acta que se levantó el 3 de Mayo de 1878, cuya 
junta fue precedida por el ciudadano prefecto del distrito Rafael García Soza. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 277

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.29

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Sitios urbanos       Fecha(s): 1878 Foja (s): 29 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Sitios Urbanos. Se componé el fundo legal del pueblo de Churumuco, de un 
millón cuatroscientos cuarente mil varas cuadradas, que resultan de seiscientas 
varas castellanas medidas por cada viento partiendó de la iglesia; pero reducidas 
las varas que ocupa la plaza, las calles, el templo, las casas consistoriales, a la 
casa que donó la comunidad a favor de la intrucción primaria en su 
correspondiente solar, y el citio que ocupa el panteón  queda novecientas noventa 
mil varas cuadradas, de los cuales se formarón quinientos cincuenta sitios 
urbanos, de que se componen los cuarteles y manzanas, en consecuencia, 
corresponde a cada indígena un sitio urbano compuesto de un mil ochocientas 
varas cuadradas de los que estan valdios, y de los que estan fincados con las 
varas que ocupan actualmente, como se explicará en los correspondientes titulos 
o hijuelas que se extenderán y autorizará la autoridad política como lo proviene la 
ley y decretos aclarativos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 278

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.29V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Sitios urbanos        Fecha(s): 1878 Foja (s): 29 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

En quinientos cincuenta  sitios urbanos, de estos ochenta y siete ocupados 
con fincas y el resto valdíos, valorizados a diez pesos cada uno, nos dan un total 
de $5,500.00. Terrenos situados en el Estado de Guerrero: En la hacienda de la 
Soledad, conocida anteriormente con el nombre de la Cofradía, en $16,400.00. En 
la hacienda del Melonar, en $12,100.00. En la hacienda de Cuititacitzio, en 
$6,050.00. Suman un total de $34,550.00. Terrenos situados en el Estado de 
Michoacán: En el rancho del Calbario, en $200.00, en el rancho de los Negritos, 
en $250.00, en el rancho de los Borregeros, en $500.00, en el rancho del Cuco, en 
$300.00, en el rancho de San Juan $900.00, en el rancho del Naranjo, en $900.00, 
en el rancho de Patamichapio, en $600.00, en el rancho de Huetzio, en $300.00, 
en el rancho del Pumbiriche, en $900.00, en el rancho San Antonio, en $1000.00, 
en el rancho de Coral de tierra, Parotas, Salitrillo, Carlote y Benado, en $1,500.00, 
en el rancho del Platanar y Parota, en $3,250.00, en el rancho de la Candelaria y 
Santa Barbara, en $2,500.00, en el rancho de las Flores, en $400.00, en el rancho 
del Ranchito, en $1,200.00, en el rancho de Atonjuato, en $500.00, en el rancho 
del Tamarindo, en $300.00.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

Importan los sitios urbanos, en $5,500.00. Ranchos situados en el Estado 
de Guerrero en $34,550.00. Ranchos situados en el Estado de Michoacán, en 
$15,700.00. Suman un total de $ 55,750.00 Centavos. 
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No de FICHA: 279

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.30

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Importación de terrenos Fecha(s): 1878 Foja (s): 30 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Distribución con arreglo al presupuesto formado. Importan sitios urbanos, 
en $5,500.00. Se divide la cantidad entre quinientos cincuenta indigenas, 
correspondiendo a cada uno, la suma de diez pesos, en un sitio adjudicandole el 
suyo en que vive, y el resto de valdios a los demas que no lo tienen, explicandose 
en la hijuela, el cuartel y manzana en que se encuentran situados y las varas de 
frente y fondo de que se componen quedando asi dividido el fundo legal. Importan 
las fincas rusticas de Michoacán y Guerrero de uno y otro Estado la cantidad de 
$50,250.00. Esta cantidad dividida entre quinientos cincuenta indigenas, 
corresponde a cada uno por su derecho la suma de noventa y un pesos treinta 
centavos que se les adjudica por su orden determinado la demarcación de los 
linderos del rancho donde les correspondió  por su acción como se explicará en 
las correspondientes hijuelas o titulos que al efecto se extenderán.  Suman un total 
de $55,750.00.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 280

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.30

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Acciones de la Hacienda de la Soledad      Fecha(s): 1878 Foja (s): 30 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hacienda de la Soledad conocida antiguamente con el nombre de la 
Cofradía correspondiente en esta, ciento setenta y nueve acciones.
Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 281

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.30

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 30 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 1. Se le adjudicó a Tomas Hernandez, una acción de $90.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó también al mismo, un sitio 
urbano situado en el cuartel 1, manzana 10, con treinta varas de frente por 
sesenta varas de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



280

No de FICHA: 282

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.30V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 30 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 2. Se le adjudicó a María Luz Menera una acción de $90.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó también a la misma, un 
sitio urbano situado en el cuartel 1, manzana 10, con treinta varas de frente por 
sesenta varas de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 283

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.30V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 30 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 3. Se le adjudicó a Feliciano Menera una acción de $90.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó también al mismo, un sitio 
urbano situado en el cuartel 1, manzana 11, con treinta varas de frente por 
sesenta varas de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 284

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.30V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 30 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 4 Se le adjudicó a  Hilario Chavez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 11, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 285

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 5.  Se le adjudicó a  Maria Tomasa de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 11, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



282

No de FICHA: 286

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 6. Se le adjudicó a  Gil Menera, una acción de $91.36 Centavos 
en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 1, 
Manzana 12, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 287

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 7.  Se le adjudicó a  Maria Ygnacia (Sic) Reyes, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 12, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 288

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 8.  Se le adjudicó a  Luis Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 12, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 289

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 9.  Se le adjudicó a  Petra Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 13, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 290

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No. 10.  Se le adjudicó a  Victor Solorio, una acción de $91.36 

Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 13, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 291

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 11.  Se le adjudicó a  María Silveria Menera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 13, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 292

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 12.  Se le adjudicó a  Antonio Puentes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 2, Manzana 1, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, que 
ocupa Juan Vasurto en la esquina de la plaza, valuado en diez pesos.   

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 293

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 13.  Se le adjudicó a Julian Pacheco, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 14, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 294

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.31V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 31 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 14.  Se le adjudicó a María Magarita Doval una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 295

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 15.  Se le adjudicó a María Natividad Menera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 296

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 16.  Se le adjudicó a María Justa Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 297

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 17.  Se le adjudicó a Andres Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 298

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 18.  Se le adjudicó a Pablo Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 299

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s):  32 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 19. Se le adjudicó a María S. Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 300

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 20. Se le adjudicó a Donaciano Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 301

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 21. Se le adjudicó a Antonio Cerna, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 302

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 22. Se le adjudicó a María Gertrudiz Menera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 15, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 303

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 23. Se le adjudicó a Juana Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 16, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 304

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.32V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 32 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 24. Se le adjudicó a Cayetano Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 16, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 305

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 25. Se le adjudicó a María Rita Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 16, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 306

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 26. Se le adjudicó a Pablo Menera Chico, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 16, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 307

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 27. Se le adjudicó a María Agustina Ramirez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 10, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 308

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 28. Se le adjudicó a Mauricio Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 16, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 309

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 29. Se le adjudicó a Teodoro Hernandez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 16, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 310

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 30. Se le adjudicó a María Adelaida Mateo, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 17, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 311

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 31.  Se le adjudicó a Juana de Dios de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 17, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 312

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 32.  Se le adjudicó a Antonio Menera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 18, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 313

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 33.  Se le adjudicó a Refugio Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 18, con treinta varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 314

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.33V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 33 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 34.  Se le adjudicó a María Crecencia Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 18, con treinta varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 315

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 35.  Se le adjudicó a Canuto Orozco, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, Manzana 2, que el mismo ocupa, con diesiocho varas de frente por 
diesisiete varas de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 316

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 36.  Se le adjudicó a María Gregoria Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 19, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 317

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 37.  Se le adjudicó a Placido Ménera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 19, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 318

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 38.  Se le adjudicó a Rosalio Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 19, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 319

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 39.  Se le adjudicó a Paz Solorio, una accion de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 19, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 320

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 40.  Se le adjudicó a María Micaela Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 19, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 321

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 41.  Se le adjudicó a María Cenovia Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 19, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 322

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 42.  Se le adjudicó a Pablo y  Silvestre Mundo, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a los mismos un 
sitio en el cuartel 1, Manzana 19, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 323

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 43.  Se le adjudicó a María Froilana Flores, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana  20 , con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 324

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.34V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 34 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 44.  Se le adjudicó a Pedro Martínez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 20 , con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 325

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 45.  Se le adjudicó a María Trinidad Solorio, una accion de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 20 , con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 326

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 46.  Se le adjudicó a Benito y Teodoro Carlon y Lino Zoza (Sic), 
una acción de $91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a los 
mismos un sitio en el cuartel 1, Manzana 20 , con treinta  varas de frente por 
sesenta varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 327

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 47.  Se le adjudicó a María Josefa Orosco (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 4, Manzana 1 que ella misma ocupa, con treinta  varas de frente por 
sesenta varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 328

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 48.  Se le adjudicó a Fortino Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 20, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 329

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terre Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 49.  Se le adjudicó a Jesus Ménera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 20, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 330

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 50.  Se le adjudicó a María Petra Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 20, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 331

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 V 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 51.  Se le adjudicó a Julian Hernandez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 21, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 332

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 52.  Se le adjudicó a María Concepcion Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 21, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878.

Área de Notas:

No de FICHA: 333

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 53.  Se le adjudicó a Laureano Solorio, una accion de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 21, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 334

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.35V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 35 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 54.  Se le adjudicó a Tranquilino Vargas, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 22, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 335

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 55.  Se le adjudicó a Felipe Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 22, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 336

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 56.  Se le adjudicó a la familia Florentino Aleman, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 22, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 337

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02  

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 57.  Se le adjudicó a Piaredis Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 22, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 338

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 58.  Se le adjudicó a Crisanto Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 23, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 339

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 59.  Se le adjudicó a Andres Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 23, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 340

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 60.  Se le adjudicó a Luciano Rivera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 23, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 341

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 61.  Se le adjudicó a Serapio Carlos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 23, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 342

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 62.  Se le adjudicó a Feliciano Ménera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 24, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 343

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 63.  Se le adjudicó a Canuto Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 24, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 344

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.36V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 36 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 64.  Se le adjudicó a Lino Ménera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 24, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 345

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 65.  Se le adjudicó a Laureano Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 24, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 346

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 66.  Se le adjudicó a María Gregoria Soza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 25, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 347

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 67  Se le adjudicó a María Concepcion Flores, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 25, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 348

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 68.  Se le adjudicó a María Juana Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 25, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 349

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 69.  Se le adjudicó a José Encarnación Flores, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 25, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 350

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 70.  Se le adjudicó a María Bonifacia Romero, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 26, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 351

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisca  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 71.  Se le adjudicó a María Zerefina Chavez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 26, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 352

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 72.  Se le adjudicó a María Yrinea (Sic) Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 26, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 353

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 73.  Se le adjudicó a José Trinidad Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 26, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



316

No de FICHA: 354

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.37V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 37 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 74.  Se le adjudicó a Barbaro Orosco (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 2, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 355

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 75.  Se le adjudicó a María Tacova Orosco (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 27, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 356

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 76.  Se le adjudicó a María Anastacia Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 27, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 357

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 77.  Se le adjudicó a Lonfinos Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 27, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 358

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 78.  Se le adjudicó a María Trinidad Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 28, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 359

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 79.  Se le adjudicó a Agapito Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 28, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 360

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 80.  Se le adjudicó a Antonio Vargas, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 28, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 361

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 81.  Se le adjudicó a Espiridión Vargas, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 29, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 362

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 V

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 82.  Se le adjudicó a Vuenseslado Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 29, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 363

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 83.  Se le adjudicó a Geronimo Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 29, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 364

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.38V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 38 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 84.  Se le adjudicó a Simon Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 29, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 365

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 85.  Se le adjudicó a María Protacia Aleman, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 29, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



322

No de FICHA: 366

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 86.  Se le adjudicó a Jacinto Lopez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, Manzana 1, con treinta  varas de frente por diesiocho varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 367

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 87.  Se le adjudicó a María Margarita Carlos, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 29, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 368

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 88.  Se le adjudicó a María Petra Corsa, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, Manzana 29, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 369

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 89.  Se le adjudicó a María Adelaida Menera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, Manzana 30, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 370

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 90.  Se le adjudicó a María Paulina Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:

No de FICHA: 371

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 91.  Se le adjudicó a María Aneseta Vargas, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 30, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



325

No de FICHA: 372

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 92.  Se le adjudicó a María Victoria Vargas, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 30, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 373

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 93.  Se le adjudicó a María Micaela Orozco, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 30, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 374

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.39V  

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 39 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 94.  Se le adjudicó a Mariana Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 30, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 375

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 95.  Se le adjudicó a María Cruz Alban, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 30, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 376

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 96.  Se le adjudicó a María Juana Ménera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 30, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 377

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 97.  Se le adjudicó a María Nicolasa Ménera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 31, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 378

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 98.  Se le adjudicó a María Florencia Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 31, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 379

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 99.  Se le adjudicó a María Grabiela Ménera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 32, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 380

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 100.  Se le adjudicó a María Jesus Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 32, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 381

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 101.  Se le adjudicó a María Dolores Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 32, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 382

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 102.  Se le adjudicó a José Nieves Aleman, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, manzana 32, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 383

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 103.  Se le adjudicó a María Margarita Gutierrez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 33, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 384

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.40V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 40 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 104.  Se le adjudicó a Tiburcio Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 33, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 385

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 105.  Se le adjudicó a María Luisa Doval, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 33, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 386

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 106.  Se le adjudicó a Epigmenio Santos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 33, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 387

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 107.  Se le adjudicó a María Damiana Rodriguez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 34, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 388

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 108.  Se le adjudicó a Pedro Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 34, con treinta  varas de frente por sesenta varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 389

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 109.  Se le adjudicó a María Francisca Orosco (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un 
sitio en el cuartel 1, manzana 34, con treinta  varas de frente por sesenta varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 390

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 110.  Se le adjudicó a Emigdio Romero, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 3, con 26  varas de frente por 30 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 391

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s):41V

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisca  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 111.  Se le adjudicó a María Margarita Orosco (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un 
sitio en el cuartel 1, manzana 7, con 30  varas de frente por 30 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 392

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 112.  Se le adjudicó a María Fuza Zosa (Sic) una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 2, manzana 3, con 30  varas de frente por 58 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 393

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales          Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 113.  Se le adjudicó a Teodora Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 35, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 394

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.41V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 41 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 114.  Se le adjudicó a Apolinar Santos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 395

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 115.  Se le adjudicó a María Panfila Romero, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 396

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 116.  Se le adjudicó a María Victoria Ortiz, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 397

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 117.  Se le adjudicó a Agapito Alvarado, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 398

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 118.  Se le adjudicó a Victor Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 399

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 119.  Se le adjudicó a María Marcelina Zoza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 400

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 120.  Se le adjudicó a Ursulo Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 401

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 121.  Se le adjudicó a María Magdalena Zoza (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un 
sitio en el cuartel 1, manzana 36, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 402

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 122.  Se le adjudicó a Darco de la Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 403

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 123.  Se le adjudicó a Demetrio Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 404

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.42V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 42 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 124.  Se le adjudicó a María Luciana Corona, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 405

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 125.  Se le adjudicó a María Nicolasa Reyes, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 406

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 126.  Se le adjudicó a Anastacio Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 407

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 127.  Se le adjudicó a María Lorenza Reyes, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 8, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 408

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 128  Se le adjudicó a María Nemecia Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 409

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 129.  Se le adjudicó a María Petra Martínez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 410

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 130.  Se le adjudicó a María Dolores Roquema, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 38, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 411

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 131.  Se le adjudicó a Filomeno y María Rosales, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a los mismos un 
sitio en el cuartel 1, manzana 7, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 412

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 132.  Se le adjudicó a María Margarita Ortiz, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 38, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 413

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 133.  Se le adjudicó a María Margarita Arcimiga, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 38, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 414

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.43V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 43 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 134.  Se le adjudicó a lldifonzo y Lontino Alvarado, y familia de 
Evaristo Hernandez, una acción de $91.36 Centavos en la Hacienda de la 
Soledad. Se le adjudicó a los mismos un sitio en el cuartel 1, manzana 39, con 30  
varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 415

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 135.  Se le adjudicó a Miguel Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 416

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 136.  Se le adjudicó a Angel Arcinega, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 8, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 417

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 137.  Se le adjudicó a Yrineo (Sic)  Arcinega, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, manzana 37, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 418

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44 

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 138.  Se le adjudicó a María Felisa Pacheco, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 39, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 419

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 139.  Se le adjudicó a María Juliana Zosa (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 39, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 420

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 140.  Se le adjudicó a María Marcelina Hernandez, una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un 
sitio en el cuartel 1, manzana 39, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 421

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 141.  Se le adjudicó a María Juana Orosco (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 39, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 422 

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 142.  Se le adjudicó a María Juana Chino, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 40, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 423

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 44 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 143.  Se le adjudicó a María Teodora Orosco (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un 
sitio en el cuartel 1, manzana 40, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 424

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.44V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 44V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 144.  Se le adjudicó a María Petra Ramos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 40, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 425

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 145.  Se le adjudicó a María Espetacion (Sic) Gregoria y Cruz 
Martínez familia del finado Francisco Martínez, una acción de $91.36 Centavos en 
la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a los mismos un sitio en el cuartel 1, 
manzana 40, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez 
pesos.
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 426

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 146.  Se le adjudicó a María Librada Zoza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 40, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 427

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 147.  Se le adjudicó a María Perfecta Rueda, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 40, con 30  varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 428

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel Descripción: de Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 148.  Se le adjudicó a María Francisca, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 3 que ella misma ocupa, con 26 varas de frente por 48 varas 
de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 429

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 149.  Se le adjudicó a María Victoriana Nuñez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 40, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 430

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 150.  Se le adjudicó a María Jesus Nambo, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 41, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 431

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 151.  Se le adjudicó a María Regina Gonzalez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 41, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 432

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 152.  Se le adjudicó a María Celza Zosa (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 41, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 433

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 153.  Se le adjudicó a Agustin Sosa, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 41, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 434

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.45V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 45 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 154.  Se le adjudicó a María Eleuteria Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 41, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 435

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 155.  Se le adjudicó a Epitacio Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 41, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 436

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 156.  Se le adjudicó a María Antonia Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 41, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 437

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 157.  Se le adjudicó a María Antonia Molina, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 43, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 438

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 158.  Se le adjudicó a Amado Molina, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 43, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 439

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 159.  Se le adjudicó a Lucio Ramos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 43, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 440

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 160.  Se le adjudicó a María Pantaleona Torres, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 43, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 441

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 161.  Se le adjudicó a Felix Arciniega, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 44, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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 No de FICHA: 442

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 162.  Se le adjudicó a Jose Dolores Arciniega, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, manzana 44, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 443

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 163.  Se le adjudicó a María Balvina Martinez, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 444

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.46V

Comundidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 46 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 164.  Se le adjudicó a María Felipa Sosa, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 445

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 165.  Se le adjudicó a María Clara Martinez, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 446

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 166.  Se le adjudicó a Marcelo de la Cruz, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 447

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 167.  Se le adjudicó a Espiridion de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio 
en el cuartel 1, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 448

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 168.  Se le adjudicó a Estanislao Sosa, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 449

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 169.  Se le adjudicó a María Victoria Roque, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó la misma un sitio 
en el cuartel 3, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 450

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 170.  Se le adjudicó a Tiburcio Martinez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 451

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 171.  Se le adjudicó a Agustin Santos, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 452

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 172.  Se le adjudicó a María Norberta de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 3, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 453

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 173.  Se le adjudicó a Filomeno Flores, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 454

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.47V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 47 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 174.  Se le adjudicó a Matias Figueroa, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 455

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.48

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 48 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 175.  Se le adjudicó a Asencion  Romero, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 456

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.48

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 48 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No. 176.  Se le adjudicó a Meliton Romero, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 457

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.48

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 48 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 177.  Se le adjudicó a Florencio Barra, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 458

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.48

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 48 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 178.  Se le adjudicó a Fortunato Doval, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 459

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.48

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 48 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 179.  Se le adjudicó a Damaso Medina, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda de la Soledad. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 460

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.48V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 48 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 180. Hacienda del Melonar: Contiene esta 132 acciones valuada 
en $12,100.  Se le adjudicó a Barbaro Roque, una acción de $91.36 Centavos  en 
la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano en el cuartel 4, 
manzana 1, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 461

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 181.  Se le adjudicó a Alvino Morales , una acción de $91.36 
Centavos la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 
3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez 
pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 462

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 182.  Se le adjudicó a María Teofila Sanchez , una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la misma un sitio  
en el cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 463

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 183.  Se le adjudicó a María Jesus Menera, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la misma un sitio  
en el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 464

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 184.  Se le adjudicó a Bonifacio Benito, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el 
cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 465

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 185.  Se le adjudicó a Felipe Vargas, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el 
cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 466

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 186.  Se le adjudicó a Yrineo (Sic) Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el 
cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 467

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 187.  Se le adjudicó a Maria  Epitacia  Aleman, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en 
el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 468

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 188.  Se le adjudicó a María Eugenia y Modesta Vargas, una 
acción de $91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a los 
mismos un sitio  en el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas 
de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 469

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 189.  Se le adjudicó a Carmen Solorio, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el 
cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 470

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.49V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 49 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 190.  Se le adjudicó a Apolonio Solorio, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el 
cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 471

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 191.  Se le adjudicó a Pascual Romero, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el 
cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 472

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 192.  Se le adjudicó a Macedonio Maldonado, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al mismo un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 1, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 473

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 193.  Se le adjudicó a María Jesus Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 474

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No. 194.  Se le adjudicó a Feliciano Carlos, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 475

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.195.  Se le adjudicó a Silverio Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  en 
el cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 476

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.196.  Se le adjudicó a Lucina Peres (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 
Área de Notas: 

No de FICHA: 477

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.197.  Se le adjudicó a Livido Peres (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  en 
el cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 478

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.198.  Se le adjudicó a María Asencion Peres (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 479

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s):  50 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.199.  Se le adjudicó a Pilar Nieves y Wenceslao Martinez, 
menores de edad, una acción de $91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. 
Se le adjudicó a los  mismos un sitio urbano  en el cuartel 3, manzana 9, con 30 
varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 480

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.50V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 50 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.200.  Se le adjudicó a Pablo Frutos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  en 
el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 481

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.201.  Se le adjudicó a Cleofas Carlos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  en 
el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 482

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.202.  Se le adjudicó a Jorge Carlos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  en 
el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 483

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.203.  Se le adjudicó a Cayetano Martinez, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 484

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.204.  Se le adjudicó a Hilario Zoza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 485

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.205.  Se le adjudicó a María Cipriana Benito, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 486

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.206.  Se le adjudicó a María Juana Benito, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 487

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.207.  Se le adjudicó a María Gregoria de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 488

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.208.  Se le adjudicó a Margarito de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al   mismo un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 489

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.209.  Se le adjudicó a María Perfecta Carlos, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 490

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.51V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 51 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.210.  Se le adjudicó a María Longina Menera, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 491

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.211.  Se le adjudicó a María Mauricia Reyes, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 492

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.212.  Se le adjudicó a María Rosa Pacheco, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 493

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.213.  Se le adjudicó a María Concepsion Corona, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la   misma un sitio 
urbano  en el cuartel 2, manzana 1, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 494

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.214.  Se le adjudicó a Pedro Benito, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 495

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.215.  Se le adjudicó a María Reyes, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano  
en el cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 496

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.216.  Se le adjudicó a Alejandro Zoza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano  en el cuartel 3, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 497

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.217.  Se le adjudicó a Hilario  Zoza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano  en 
el cuartel 3, manzana 3, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 498

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52V

Comunidad: Churumuco       Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.218.  Se le adjudicó a Domingo Orosco (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio en 
el cuartel 3, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 499

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.219.  Se le adjudicó a Guadalupe Rueda, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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 No de FICHA: 500

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.52V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 52 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.220.  Se le adjudicó a María Jesus Lopez, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano 
en el cuartel 3, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 501

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.221.  Se le adjudicó a Domingo Solorio, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 502

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.222.  Se le adjudicó a María Lorenza Santos, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 503

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.223.  Se le adjudicó a  Julio y Felisa Chavez, familia de Atanacia 
Chaves, una acción de $91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le 
adjudicó a los  mismos un sitio urbano en el cuartel 3, manzana 12, con 30 varas 
de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 504

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.224.  Se le adjudicó a  Felix Alvarado, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 505

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.225.  Se le adjudicó a  María Jesus Rodriguez, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 506

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.226.  Se le adjudicó a  Ruperto Carlos, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 507

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.227.  Se le adjudicó a  María Ambrosia Corona, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 508

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.228.  Se le adjudicó a  Jesus Petra y Norberta Flores, familia de 
Mateo Flores, una acción de $91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le 
adjudicó a la  mismas un sitio urbano en el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de 
frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 509

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.229.  Se le adjudicó a  María Rita Corona, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano 
en el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 510

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.53V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 53 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.230.  Se le adjudicó a Octaviano Mendoza, una accion de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 511

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.231.  Se le adjudicó a Ancelmo Martines (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 512

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 54

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.232.  Se le adjudicó a Valentin Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 513

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.233.  Se le adjudicó a Francisco Rivera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 514

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.234.  Se le adjudicó a Patricio y Simon Vargas, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a los  mismos un 
sitio urbano en el cuartel 3, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 515

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.235.  Se le adjudicó a Cresencio Flores, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 516

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.236.  Se le adjudicó a Maria Natividad Carlos, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 517

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.237.  Se le adjudicó a Santiago Martines (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 518

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.238.  Se le adjudicó a Sauriel Bautista, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 519

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.239.  Se le adjudicó a Filomeno Zosa (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



399

No de FICHA: 520

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.54V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 54 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.240.  Se le adjudicó a Jose María Reyes, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 521

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.241.  Se le adjudicó a Antonio Sanches (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 522

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.242.  Se le adjudicó a Victor Vidal, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 523

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.243.  Se le adjudicó a Jesus Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



401

No de FICHA: 524

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.244.  Se le adjudicó a Froilan Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 525

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.245.  Se le adjudicó a Agapito Zoza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 526

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.246.  Se le adjudicó a Dionisio Peres (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 527

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.247.  Se le adjudicó a Felix Chino, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 528

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.248.  Se le adjudicó a Julian Bautista, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 529

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.249.  Se le adjudicó a Anastacio  Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 530

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.55V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 55 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.250.  Se le adjudicó a Timoteo Vargas, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 531

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.251.  Se le adjudicó a Octaviano Zoza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 532

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales        Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.252.  Se le adjudicó a Nabor Zoza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 533

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.253.  Se le adjudicó a Juan Flores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 534

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.254.  Se le adjudicó a Futimio Hernandes (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 535

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.255.  Se le adjudicó a Lino Barrera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 536

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.256.  Se le adjudicó a Santos Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 537

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.257.  Se le adjudicó a Nicolas Rueda, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 538

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.258.  Se le adjudicó a Tranquilino Chaves (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 539

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.259.  Se le adjudicó a Margarito Santos, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 3, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 540

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.56V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 56 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.260.  Se le adjudicó a Jesus Benites (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 3, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 541

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.261.  Se le adjudicó a Yrineo (Sic) Frutos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



410

No de FICHA: 542

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.262.  Se le adjudicó a Anselmo Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 543

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.263.  Se le adjudicó a Leon Pablo, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 544

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.264.  Se le adjudicó a Pablo Vega, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 545

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.265.  Se le adjudicó a Agustin Frutos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 4, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 546

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.266.  Se le adjudicó a Ramon Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 547

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.267.  Se le adjudicó a María Juana Zoza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 548

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.268.  Se le adjudicó a María Sabina Martines (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un 
sitio urbano en el cuartel 4, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 549

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.269.  Se le adjudicó a Jesus Benito, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 550

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.57V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 57 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.270.  Se le adjudicó a Fernando Nuñes, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 551

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.271.  Se le adjudicó a Martin Lopes (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 552

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.272.  Se le adjudicó a Apolinar Acosta, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 553

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.273.  Se le adjudicó a Pedro Doval, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 554

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.274.  Se le adjudicó a Guillermo Zoza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 555

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.275.  Se le adjudicó a Dario Corona, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 556

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.276.  Se le adjudicó a Dionicio Corona, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 557

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.277.  Se le adjudicó a Candelario Osores, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 558

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.278.  Se le adjudicó a Pedro Molla, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 559

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 58V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.279.  Se le adjudicó a Manuel Mendosa (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 560

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.58V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 58 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.280.  Se le adjudicó a Damacio de la Crus (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 2, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 561

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.281.  Se le adjudicó a Jose María Gauna (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 562

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.282.  Se le adjudicó a María Margarita Doval, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 563

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.283.  Se le adjudicó a María Rumalda Rodales, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 564

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.284.  Se le adjudicó a Gabriela Rueda, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 565

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales       Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.285.  Se le adjudicó a María Apolonia Reyes, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 566

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.286.  Se le adjudicó a María Matiana Zosa (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 567

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.287.  Se le adjudicó a María Cayetana Aleman, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 568

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.288.  Se le adjudicó a María Luisa Zosa (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 569

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.289.  Se le adjudicó a María Gavina Bautista, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 570

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.59V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 59 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.290.  Se le adjudicó a María Juana Aguilar, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 571

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.291.  Se le adjudicó a María Cresanta Mateo, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 572

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.292.  Se le adjudicó a María Eduarda Barrera, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 573

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60 

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.293.  Se le adjudicó a Silvestre de la Crus (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 574

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.294.  Se le adjudicó a María Agapita de la Crus (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 575

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.295.  Se le adjudicó a Apolonio Salgado, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 576

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 V  

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.296.  Se le adjudicó a María Petra Arcinega, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 577

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.297.  Se le adjudicó a María Petra Frutos, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 578

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.298.  Se le adjudicó a María Rafaela Martines (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un 
sitio urbano en el cuartel 4, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 579

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.299.  Se le adjudicó a María Elena Mendes (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 580

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.60V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 60 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.300.  Se le adjudicó a María Ygnacia (Sic) de la Crus (Sic), una 
acción de $91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma 
un sitio urbano en el cuartel 2, manzana 1, con 26 varas de frente por 20 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 581

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.301.  Se le adjudicó a Ricarda Reyes, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 582

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.302.  Se le adjudicó a María Gabriela Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
que ocupa en el cuartel 1, manzana 9, con 20 varas de frente por 21 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 583

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.303.  Se le adjudicó a Consepsion de la Crus (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un 
sitio que ocupa en el cuartel 4, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas 
de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 584

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.304.  Se le adjudicó a Encarnacion de la Crus (Sic), una acción 
de $91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un 
sitio urbano en el cuartel 4, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 585

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.305.  Se le adjudicó a María Eulalia Barrera, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 586

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.306.  Se le adjudicó a Eduarda Zoza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio urbano 
en el cuartel 2, manzana 2, con 30 varas de frente por 21 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 587

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.307.  Se le adjudicó a María Juana Zoza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 588

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.308.  Se le adjudicó a María Benancia Frutos, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 589

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.309.  Se le adjudicó a Mercedes Reyes, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en 
el cuartel 3, manzana 2, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 590

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.61V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 61 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.310.  Se le adjudicó a Natividad de la Crus (Sic) una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 3, manzana 3, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 591

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.311.  Se le adjudicó a María Encarnacion Barrera, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Melonar. Se le adjudicó a la  misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 592

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.312. Hacienda de Cuipipatzio: Valuada en seis mil cincuenta 
pesos.  Se le adjudicó a Cipriano de la Cruz, una acción de $91.36 Centavos en la 
Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al  mismo un sitio urbano en el cuartel 4, 
manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 593

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.313. Se le adjudicó a Filomeno Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al  mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 594

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.314. Se le adjudicó a Antonio Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 595

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.315. Se le adjudicó a Ysidro (Sic)  de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al  mismo un sitio 
en el cuartel 4, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



437

No de FICHA: 596

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.316. Se le adjudicó a María Juana Santos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 4, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 597

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.317. Se le adjudicó a Camila Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavo  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 4, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 598

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.62V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 62 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.318. Se le adjudicó a Juliana Roque, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 4, manzana 1, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 599

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.319. Se le adjudicó a María Rueda, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 1, manzana 2, con 15 varas de frente por 36 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 600

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.320. Se le adjudicó a Natividad Pablo, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 601

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.321. Se le adjudicó a Mariana Carlos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 12, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 602

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.322. Se le adjudicó a Martiniana Lopes (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 603

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.323. Se le adjudicó a Patricia Corona, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 604

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.324. Se le adjudicó a Juana Mateo, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 605

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.325. Se le adjudicó a Anastacia Soza (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 606

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales          Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.326. Se le adjudicó a Rita Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 607

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.327. Se le adjudicó a María Guadalupe Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un 
sitio urbano en el cuartel 1, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 608

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.63V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales          Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 63 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.328. Se le adjudicó a Juana Ramirez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 609

Código(s) de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.329. Se le adjudicó a Eleuteria Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 13, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 610

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.330. Se le adjudicó a María Gertrudis Romero, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 611

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.331. Se le adjudicó a Luisa Mendoza, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



445

No de FICHA: 612

Código(s) de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.332. Se le adjudicó a Lucia Mendoza, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 613

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.333. Se le adjudicó a María Ysabel (Sic) Flores, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 614

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.334. Se le adjudicó a Lugarda Tapia, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 615

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.335. Se le adjudicó a María Jesus Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



447

No de FICHA: 616

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.336. Se le adjudicó a Quirino Padilla, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 617

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.337. Se le adjudicó a Guadalupe Benito, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 3, manzana 2, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



448

No de FICHA: 618

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.64V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 64 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.338. Se le adjudicó a Tebronio Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 5, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 619

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.339. Se le adjudicó a Juan Nuñez, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



449

No de FICHA: 620

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.340. Se le adjudicó a Arcadio Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 621

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.341. Se le adjudicó a Trinidad Garcia, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 1, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 622

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.342. Se le adjudicó a Bonifacio Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 623

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.343. Se le adjudicó a Jose María Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 624

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.344. Se le adjudicó a Agapito Hernandez, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 625

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.345. Se le adjudicó a Aniceto Hernandez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 16, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 626

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.346. Se le adjudicó a Eustacio Solorio, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 17, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 627

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.347. Se le adjudicó a Bernabé Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 17, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 628

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.65V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 65 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.348. Se le adjudicó a Francisco Perez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 3, manzana 2, con 32 varas de frente por 45 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 629

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.349. Se le adjudicó a Jacobo Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 17, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 630

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.350. Se le adjudicó a Valetin Perez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 17, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 631

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.351. Se le adjudicó a Gumercinda Alejandra y Luiza Soza (Sic), 
una acción de $91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a 
las mismas un sitio urbano en el cuartel 4, manzana 17, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 632

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.352. Se le adjudicó a Braulio Alvarado, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 17, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 633

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.353. Se le adjudicó a Guadalupe Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 17, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 634

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.354. Se le adjudicó a Felicitaz Pacheco, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 635

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.355. Se le adjudicó a Florentina Rueda, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 636

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.356. Se le adjudicó a Ana Santos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 637

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.357. Se le adjudicó a Norberta Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 638

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.66V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 66 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.358. Se le adjudicó a Maria Nicomedez Gutierrez, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 639

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.359. Se le adjudicó a Vital Roque, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



459

No de FICHA: 640

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.360. Se le adjudicó a Tereza (Sic) Ménera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 641

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.361. Se le adjudicó a Jacoba Rivera, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 18, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



460

No de FICHA: 642

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.362. Se le adjudicó a Feliciana Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 643

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.363. Se le adjudicó a Clara Medina, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



461

No de FICHA: 644

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.364. Se le adjudicó a Luiza Santos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 645

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.365. Se le adjudicó a Felipa Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



462

No de FICHA: 646

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.366. Se le adjudicó a Felipa Salgado, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 647

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.367. Se le adjudicó a Secundina Santos, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



463

No de FICHA: 648

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.67V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 67 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.368. Se le adjudicó a Cayetano Bautista, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 649

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.369. Se le adjudicó a Micaela Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 19, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



464

No de FICHA: 650

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.370. Se le adjudicó a Luiza Soza (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 651

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.371. Se le adjudicó a Gregoria Santoz (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



465

No de FICHA: 652 

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.372. Se le adjudicó a Catarina Santoz (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No de FICHA: 653

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.373. Se le adjudicó a Juan Benito, una acción de $91.36 
Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



466

No de FICHA: 654

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.374. Se le adjudicó a Dolorez (Sic) Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos  en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un 
sitio urbano en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 655

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.375. Se le adjudicó a María Jesus Sandoval, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



467

No de FICHA: 656

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.376. Se le adjudicó a Tranquilina Gutierrez, una acción de 
$91.36 Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
urbano en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 657

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.68V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 68 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.377. Se le adjudicó a Gregoria Nuñez, una acción de $91.36 
Centavos en la Hacienda del Cuipipatzio. Se le adjudicó a la misma un sitio urbano 
en el cuartel 4, manzana 20, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



468

No de FICHA: 658

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.69

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 69 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.378. Terrenos situados en Michoacan. Rancho del Calvario. Se 
le adjudicó a María Petronila Peres (Sic), una acción de $91.36 Centavos en el 
Rancho del Calvario, valuado en dosientos pesos . Se le adjudicó a la misma un 
sitio urbano en el cuartel 1, manzana 37, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 659

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.69

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 69 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.379.Se le adjudicó a Nestor Peres (Sic), una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho del Calvario, valuado en dosientos pesos . Se le adjudicó 
al mismo un sitio urbano en el cuartel 1, manzana 6, con 30 varas de frente por 60 
varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



469

No de FICHA: 660

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.69V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 69 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.380. Rancho de los Negritos, valuado en $250. Se le adjudicó a 
Camilo Reyes, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho del Negritos, valuado 
en doscientos cincuenta pesos . Se le adjudicó al mismo un sitio urbano en el 
cuartel 1, manzana 8, con 44 varas de frente por 56 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 661

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.69V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 69 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.381. Se le adjudicó a Pedro Reyes, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho del Negritos. Se le adjudicó al mismo un sitio  que el 
mismo ocupa, en el cuartel 1, manzana 5, con 25 varas de frente por 17 y medio 
varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



470

No de FICHA: 662

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.70

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 70 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.382. Rancho de Borregueros, valuado en $500. Se le adjudicó a 
María Teresa Camacho, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho de 
Borregueros, vualuado en $500. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, 
manzana 21 valdio,que esta tras de la yglesia, valuado en diez pesos, 
componiendose de un mil cuatrocienta varas cuadradas. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 663

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.70V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 70 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.383.Se le adjudicó a María Cruz Menera, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Borregueros. Se le adjudicó a la misma un sitio  que 
ocupa, en el cuartel 1, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



471

No de FICHA: 664

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.70V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 70 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.384.Se le adjudicó a María Benita Camacho, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Borregueros. Se le adjudicó a la misma un sitio  
que ocupa, en el cuartel 1,manzana 7, con 19 varas de frente por 35 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 665

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.70V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 70 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.385.Se le adjudicó a María Francisca Camacho, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Borregueros. Se le adjudicó a la misma un sitio  
que ocupa la casa del finado Genaro Gusman (Sic), en el cuartel 1,manzana 3, 
con 20 varas de frente por 41 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 666

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.71

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 71 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.386.Se le adjudicó a Telesforo Hernandez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Borregueros. Se le adjudicó al mismo un sitio  que 
ocupa Ramon Sandoval, en el cuartel 1,manzana 3, con 30 varas de frente por 55 
varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 667

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.71

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 71 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.387. Rancho del Cuco, valuado en $200. Se le adjudicó a Paz 
Asevedo, una acción de $91.36 Centavos  en el Rancho del Cuco. Se le adjudicó 
al mismo un sitio, él de la casa que ocupa, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 668

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.71V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 71 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.388. Se le adjudicó a Gaspar Asevedo, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Cuco. Se le adjudicó al mismo un sitio, en el cuartel 1, 
manzana 9, con 30 varas de frente por 27 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 669

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.71V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 71 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.389. Rancho de Cuapa; valuado en $300. Se le adjudicó a Maria 
Pudenciana Flores, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho del Cuapa. Se le 
adjudicó a la misma un sitio, en el cuartel 4, manzana 7, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 670

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.72

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 72 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.390. Se le adjudicó a Pablo Hernandez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Cuapa. Se le adjudicó al mismo un sitio, en el cuartel 
4, manzana 10, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez 
pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 671

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.72

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 72 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.391. Se le adjudicó a María Urbana Acosta, una acción de 
$91.36 Centavos  en el Rancho del Cuapa. Se le adjudicó al mismo un sitio, en el 
cuartel 1, manzana 35, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 672

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.72

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 72 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.392. Rancho de San Juan; valuado en $300. Se le adjudicó a 
Donato Orozco, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho de San Juan. Se le 
adjudicó al mismo un solar situado en el cuartel 2, manzana 1 que el mismo 
ocupa, con 20 y medio varas de frente por 37 varas de fondo, valuado en diez 
pesos.

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 673

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.72V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 72 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.393. Se le adjudicó a Demetrio Chavez, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó al mismo un sitio que ocupa 
la casa del mismo, en el cuartel 1, manzana 2, con 13 varas de frente por 33 varas 
de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



476

No de FICHA: 674

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.394. Se le adjudicó a Matilde Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó a la misma un sitio que 
ocupa, en el cuartel 1, manzana 8, con 70 varas de frente por 52 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 675

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.395. Se le adjudicó a María Paubla Torres, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 1, manzana 35, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas
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No de FICHA: 676

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.396. Se le adjudicó a María Jesus Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó a la misma un sitio  valdio, 
con 30 varas de frente por 60 varas de fondo. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de manzana, ni cuartel 

No de FICHA: 677

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.397. Se le adjudicó a Benito Lopez, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó al mismo un sitio que ocupa 
Abrahan Vega, en el cuartel 1, manzana 3,  con 19 varas de frente por 31 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 678

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.398. Se le adjudicó a Benito Lopez, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó al mismo un sitio que ocupa, 
en el cuartel 2, manzana 2,  con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 679

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.399. Se le adjudicó a Dolores Sosa, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó al mismo un sitio, en el 
cuartel 3, manzana 1,  con 13 varas de frente por 52 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 680

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.400. Se le adjudicó a Anastacio Medina, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Juan. Se le adjudicó al mismo un sitio, en el 
cuartel 4, manzana 26,  con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 681

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.73V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 73 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.401. Rancho del Naranjo: valuado en $900. Se le adjudicó a 
Juan Camacho, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le 
adjudicó al mismo un solar que el ocupa, en el cuartel 1, manzana 7,  con 45 varas 
de frente por 45 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA. 682

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.74

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 74 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.402. Se le adjudicó a Ramon Camacho, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó al mismo un sitio urbano, en el 
cuartel 1, manzana 8, que ocupa Dolores Avila  con 31 varas de frente por 33 
varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 683

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.74

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 74 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.403. Se le adjudicó a Balvina Camacho, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó a la misma un sitio que ocupa 
Luis Marin, en el cuartel 1, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 684

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.74V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 74 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.404. Se le adjudicó a Ysabel (Sic) Camacho, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó a la misma un sitio que 
ocupa Cristoval Arias, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de manzana, cuartel, ni varas 

No de FICHA: 685

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.74V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 74 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.405. Se le adjudicó a María Francisca Camacho, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó a la misma un sitio que 
ocupa Maria Setiernena Solorio, en el cuartel 1, manzana 9, con 19 varas de 
frente por 40 varas de fondo,  valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 686

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.74V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 74 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.406. Se le adjudicó a Julio Sosa, una acción de $91.36 Centavos  
en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó al mismo un sitio que ocupa Eleodoro 
Zarco, en el cuartel 1, manzana 1, con 44 varas de frente por 23 varas de fondo,  
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 687

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.74V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 74 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.407. Se le adjudicó a Maria Francisca Arroyo, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 4 que ocupa Genaro Gusman, con 27 varas de frente por 27 
varas de fondo,  valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 688

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.74V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 74 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.408. Se le adjudicó a Salud Salgado, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
1, manzana 15 que ocupa Bentura Solorio, con 30 varas de frente por 19 varas de 
fondo,  valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 689

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.75

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 75 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.409. Se le adjudicó a María Joaquina Camacho, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Naranjo. Se le adjudicó a la misma un sitio que 
ocupa Antonia Lopes en el cuartel 1, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 
varas de fondo,  valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 690

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.75

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 75 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.410. Rancho de Patamichapio: valuado en $600. Se le adjudicó 
a Rodrigo Carlos, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho de Patamichapio. 
Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 10, compuesta de 1800 
varas cuadradas, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 691

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.75V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 75 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.411. Se le adjudicó a Nicolas Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Patamichapio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 11, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878.  

Área de Notas: 
No tiene número de varas. 
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No de FICHA: 692

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.75V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 75 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.412. Se le adjudicó a Margario Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Patamichapio. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el 
cuartel 4, manzana 14, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 693

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.75V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 75 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.413. Se le adjudicó a Filomeno Aguilar, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Patamichapio. Se le adjudicó al mismo un sitio que 
ocupa Jose Guadalupe Avila cituado  en el cuartel 1, manzana 4, con 44 varas de 
frente por 39 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 694

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.75V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 75 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.414. Se le adjudicó a Bernabé Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Patamichapio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 15, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 695

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.75V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 75 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.415. Se le adjudicó a Amado Santos, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Patamichapio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 5, que ocupa María Paubla Sandoval, con 36 varas de frente 
por 17 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
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No de FICHA: 696

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.76

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 76 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.416. Rancho de Huetzio: valuado en $300. Se le adjudicó a 
Benigno Reyes, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho de Huetzio. Se le 
adjudicó al mismo un sitio urbano situado en el cuartel 1, manzana 35, con 30 
varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 697

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.76

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 76 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.417. Se le adjudicó a Juan Cisneros, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Huetzio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez 
pesos.

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 698

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.76V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 76 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.418. Se le adjudicó a Jorge Alonzo (Sic), una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de Huetzio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
1, manzana 32, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez 
pesos.
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 699

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.76V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 76 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.419. Rancho de San Antonio: valuado en $1000. Se le adjudicó a 
Santiago Hernandez, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho de San 
Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 9, con 30 varas 
de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 700

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.420. Se le adjudicó a María Rafaela Romero, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó a la misma un sitio 
en el cuartel 1, manzana 2, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 701

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.421. Se le adjudicó a Felipe Acosta, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 2, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 702

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.422. Se le adjudicó a Reyes Flores, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 2, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 703

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.423. Se le adjudicó a Paseacio Acosta, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 35, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 704

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.424. Se le adjudicó a Crecencio Bidal, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 8, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 705

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.425. Se le adjudicó a Yrineo (Sic) Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 38, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 706

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.426. Se le adjudicó a Claudio Lopez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 1, manzana 8, con 27 varas de frente por 44 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 707

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.427. Se le adjudicó a Bentura Aguilar, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio que 
ocupa, en el cuartel 1, manzana 7, con 40 varas de frente por 50 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 708

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.77V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 77 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.428. Se le adjudicó a Epigmenio Aguilar, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de San Antonio. Se le adjudicó al mismo un sitio, en el 
cuartel 1, manzana 6, que ocupa Anastacio Barrera, con 28 varas de frente por 36 
varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 709

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.78

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 78 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.429. Rancho del Tumbiriche: Valuado en $900. Se le adjudicó a 
Santiago Solorio, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se 
le adjudicó al mismo un sitio, en el cuartel 1, manzana 8, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de varas 
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No de FICHA: 710

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.78V  

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 78 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.430. Se le adjudicó a Reyes Vargas, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó al mismo un sitio, en el 
cuartel 1, manzana 38, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 711

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.78V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 78 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.431. Se le adjudicó a María Margarita Solorio, una acción de 
$91.36 Centavos  en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó a la misma un sitio, 
en el cuartel 4, manzana 11, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 712

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.78V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 78 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.432. Se le adjudicó a Vicitacion Zavalza, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó al mismo un sitio que ocupa 
Atanacio Fracitro cituado en el cuartel 1, manzana 2, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878.  

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 713

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.78V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 78 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.433. Se le adjudicó a Sebero Santos, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 21, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 714

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.78V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 78 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.434. Se le adjudicó a Ysabel (Sic) Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 4, manzana 23, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 715

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.79

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 79 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.435. Se le adjudicó a Silverio Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 23, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 716

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.79

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 79 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.436. Se le adjudicó a Maria Barbara Zavala, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó al mismo un sitio  
que ocupa Antonia Baldovinos en el cuartel 4, manzana 5, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878.

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 717

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.79

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 79 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.437. Se le adjudicó a Maria Crecencia Santos, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Tumbiriche. Se le adjudicó a la misma un sitio  
en el cuartel 4, manzana 23, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 718

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.79

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 79 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.438. Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado: 
valuado en $1500.  Se le adjudicó a Casildo Bautista, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 36, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 719

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.79V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 79 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.439. Se le adjudicó a Vicente Rosalez (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 23, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de varas
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No de FICHA: 720

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.440. Se le adjudicó a Cristoval (Sic) Aleman, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 23, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 721

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.441. Se le adjudicó a Anastacio Flores, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 23, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 722

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.442. Se le adjudicó a Eligia Ozozez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó a la misma un sitio  en el cuartel 4, manzana 23, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 723

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.443. Se le adjudicó a Eligia Flores, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó a la misma un sitio  en el cuartel 4, manzana 24, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 724

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.444. Se le adjudicó a Jose Evangelista, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 24, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 725

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.445. Se le adjudicó a Felipe Pacheco, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 24, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 726

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.446. Se le adjudicó a Jose María Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 24, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 727

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.447. Se le adjudicó a Ygnacio (Sic) y Eulogio Sanchez, una 
acción de $91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y 
Benado. Se le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 24, con 30 
varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 728

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.80V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 80 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.448. Se le adjudicó a Niafora Peres (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó a la misma un sitio  en el cuartel 4, manzana 24, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 729

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.450. Se le adjudicó a María Preseliana de la Cruz, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó a la misma un sitio  en el cuartel 4, manzana 24, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 730

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.451. Se le adjudicó a Santa María Camacho, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó a la misma un sitio  en el cuartel 4, manzana 3, que ocupa Guadalupe 
Galindo, con 20 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 731

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No.452. Se le adjudicó a Candelario Ozores, una acción de $91.36 

Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 732

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.453. Se le adjudicó a Ygnacio (Sic) Ozores, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 733

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.454. Se le adjudicó a Aniseto de la Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 21, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 
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No de FICHA: 734

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.455. Se le adjudicó a Agapito Martinez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 21, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 735

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.456. Se le adjudicó a Tiburcio de la Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 21, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 736

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.457. Se le adjudicó a Victoria Maldeolcirar, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 1, con 14 varas de frente por 
24 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 737

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.458. Se le adjudicó a Fernando Zavala, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 21, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 738

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.81V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 81 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.459. Se le adjudicó a Epitacio Sanchez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 21, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 739

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.460. Se le adjudicó a Epitacio Luis Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 21, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 740

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.461. Se le adjudicó a Feliciano Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 21, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 741

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.462. Se le adjudicó a Secundino Zaragoza, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 742

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.463. Se le adjudicó a Maria Rosa Ozores, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 743

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.464. Se le adjudicó a Barbaro Ozores, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



511

No de FICHA: 744

Código de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales            Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.465. Se le adjudicó a Patricia Ramirez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 745

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.466. Se le adjudicó a Telesforo Zaragoza, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



512

No de FICHA: 746

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.467. Se le adjudicó a María Cacimira (Sic) Doval, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 747

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.468. Se le adjudicó a Alejandro Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



513

No de FICHA: 748

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.82V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 82 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.469. Se le adjudicó a Justo Solorio, una acción de $91.36 
Centavos  en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 22, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 749

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.470. Se le adjudicó a Francisco Solorio, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio  en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



514

No de FICHA: 750

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.471. Se le adjudicó a Apolinar Marcelino y Espiridion de la Cruz, 
familia de Eustaquio de la Cruz, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho de 
Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le adjudicó a los mismos un sitio 
valdio, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de manzana 

No de FICHA: 751

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.472. Se le adjudicó a Remigio Gutierres (Sic), una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 3, manzana 2, con 22 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



515

No de FICHA: 752

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.473. Se le adjudicó a María Monica Martinez, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se 
le adjudicó a la misma un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente 
por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 753

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.474. Se le adjudicó a Margarito Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:



516

No de FICHA: 754

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales         Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.475. Se le adjudicó a Crecenciano Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 755

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.476. Se le adjudicó a Luis Gutierres (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



517

No de FICHA: 756

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.477. Se le adjudicó a Ygnacio (Sic) Doval, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio que ocupa Valentina Garcia, en el cuartel 1, manzana 6, 
con 60 varas de frente por 36 varas de fondo, valuado en diez pesos.  

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 757

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.478. Se le adjudicó a Bernardino Medina, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 60 varas de frente por 
36 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



518

No de FICHA: 758

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.83V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 83 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.479. Se le adjudicó a Mariano Medina, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 759

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.480. Se le adjudicó a Domingo Santos, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 1, con 18 varas de frente por 
47 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



519

No de FICHA: 760

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.481. Se le adjudicó a Paublin Santos, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 3, manzana 2, con 23 varas de frente por 
45 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 761

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.482. Se le adjudicó a Filomeno Mendez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



520

No de FICHA: 762

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.483. Se le adjudicó a Andres Mendez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 25, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 763

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02  

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.484. Se le adjudicó a Antonio Salgado, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 26, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



521

No de FICHA: 764

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.485. Se le adjudicó a Celzo (Sic) Carlos, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 26, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 765

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología: Documento original manuscrito      Conservación del Documento:
Regular

Área de Contenido:

Hijuela No.486. Se le adjudicó a Concepcion Chavez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Corral de Tierra, Parotas Caulote y Benado. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 26, con 30 varas de frente por 
60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



522

No de FICHA: 766

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.487. Rancho de la Candelaria y Santa Barbara: valuado en 
$2500. Se le adjudicó a Pablo Solorio, una acción de $91.36 Centavos en el 
Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 26, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 767

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.488. Se le adjudicó a Encarnacion Flores, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 26, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 



523

No de FICHA: 768

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.84V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 84 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.489. Se le adjudicó a Ruperto Avila, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 26, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 769

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.490. Se le adjudicó a Eduardo Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 26, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 770

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.491. Se le adjudicó a Leandro Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 27, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 771

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.492. Se le adjudicó a Felipe Rodales, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 27, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 772

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.493. Se le adjudicó a Marin Mateo, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 27, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 773

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.494. Se le adjudicó a Placido Aleman, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 28, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 774

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.495. Se le adjudicó a Mateo de la Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 775

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.496. Se le adjudicó a Demetria Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó a la 
misma un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 776

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.497. Se le adjudicó a Fernanda Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó a la 
misma un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 777

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.85V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales          Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 85 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.498. Se le adjudicó a Crecencia Rodriguez, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó a 
la misma un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas 
de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 778

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.499. Se le adjudicó a Marcelina de la Cruz, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó a la 
misma un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 779

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.500. Se le adjudicó a Dorotea Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó a la 
misma un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 780

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales           Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.501. Se le adjudicó a Eutimia Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó a la 
misma un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 781

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.502. Se le adjudicó a Abundio Camacho, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 782

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.503. Se le adjudicó a Juana Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 783

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.504. Se le adjudicó a Julio Pafocla, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 29, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 784

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.505. Se le adjudicó a Perfecto Flores, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 30, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 785

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales          Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.506. Se le adjudicó a Valentin Huerta, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 2, manzana 2, con 28 varas de frente por 41 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 786

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.507. Se le adjudicó a Sistos Rodales, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 30, con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 787

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.86V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 86 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.508. Se le adjudicó a Felipe Borja, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio  que ocupa Juan Basurto, en el cuartel 4, manzana 1, con 32 varas de 
frente por 55 varas de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 788

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.509. Se le adjudicó a Francisco Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo  
en el cuartel 4, manzana 30, valuado en diez pesos, de 1800 varas cuadradas.
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 789

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.510. Se le adjudicó a Agustin  Rodriguez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 30, valuado en diez pesos, de 1800 varas 
cuadradas. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 790

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.511. Se le adjudicó a Santos Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 30, de 1800 varas cuadradas, valuado en diez 
pesos.

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 791

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.512. Se le adjudicó a Juana Santos, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 30, de 1800 varas cuadradas, valuado en diez 
pesos.
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 792

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.513. Se le adjudicó a Estanislao Corona, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de la Candelaria y Santa Barbara. Se le adjudicó al mismo 
un sitio en el cuartel 4, manzana 30, de 1800 varas cuadradas, valuado en diez 
pesos.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 793

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.514. Rancho de Flores; valuado en $400. Se le adjudicó a 
Nicolas Roque, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho de Flores. Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 30, de 1800 varas cuadradas, 
valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 794

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.515. Se le adjudicó a Tomas Roque, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Flores. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, 
manzana 31,  valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
No tiene número de varas 

No de FICHA: 795

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.516. Se le adjudicó a Ramon Carrillo, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Flores. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, 
manzana 31,  valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
 No tiene número de varas 
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No de FICHA: 796

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.87V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 87 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.517. Se le adjudicó a Antonio Santos, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de  las Flores. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 31,  valuado en diez pesos.

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de varas 

No de FICHA: 797

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio F. Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.518. Rancho del Ranchito; valuado en $1200. Se le adjudicó a 
Ygnacio (Sic) Hernandez, una acción de $91.36 Centavos en el Rancho del 
Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 3, manzana 1, que ocupa 
Lorenzo Hernandez, con 13 varas de frente por 47 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 
Área de Notas: 
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No de FICHA: 798

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.519. Se le adjudicó a Encarnacion Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 35, de 1800 varas cuadradas, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 799

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.520. Se le adjudicó a Trinidad Hernandez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 4, manzana 35, valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de varas
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No de FICHA: 800

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88  

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.521. Se le adjudicó a Guadalupe Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 35, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 801

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.522. Se le adjudicó a María Tirza Chavez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 4, manzana 35, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de varas 
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No de FICHA: 802

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.523. Se le adjudicó a Bentura Zosa (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 31, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 803

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno   Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.524. Se le adjudicó a Felipe Zosa (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 32, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
No tiene número de varas 
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No de FICHA: 804

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.525. Se le adjudicó a Juan Mundo, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 32, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 805

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.526. Se le adjudicó a Justo Zosa (Sic), una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 32, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
No tiene número de varas 
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No de FICHA: 806

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.88V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 88 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.527. Se le adjudicó a María Gutierrez, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó a la misma, el sitio que ocupa 
Juan Basurto en el cuartel 3, manzana 7, con 30 varas de frente por 60 varas de 
fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 807

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno  Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido: 

Hijuela No.528. Se le adjudicó a María Petra Hernandez, una acción de 
$91.36 Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó a la misma, el sitio 
que ocupa Juan Basurto en el cuartel 3, manzana 1,que ocupa Epifanio Cabrera, 
con 30 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 808

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.529. Se le adjudicó a Merced Bautista, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
1, manzana 8, con 15 varas de frente por 60 varas de fondo, valuado en diez 
pesos.
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 809

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno         Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.530. Se le adjudicó a Rosa Rueda, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Ranchito. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 2, manzana 3, con 23 varas de frente por 37 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 810

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.531. Rancho de Atonjuato: valuado en $500.  Se le adjudicó a 
Catarina Frutos, hija de Felipe Frutos, una acción de $91.36 Centavos en el 
Rancho de Atonjuato. Se le adjudicó a la misma un sitio en el cuartel 4, manzana 
32, de 1800 varas cuadradas, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 811

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.532. Se le adjudicó a Octaviano Doval, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Atonjuato. Se le adjudicó al mismo un sitio que ocupa 
en el cuartel 4, manzana 2, con 37 varas de frente por 47 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 812

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.533. Se le adjudicó a Evaristo Mateo, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Atonjuato. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 32, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 813

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales             Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.534. Se le adjudicó a Fortino Mateo, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Atonjuato. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 32, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
 No tiene número de varas



546

No de FICHA: 814

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.535. Se le adjudicó a Santiago Ortega, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Atonjuato. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 32, valuado en diez pesos.

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 815

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.536. Se le adjudicó a Domingo Banderna, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Tamarindo. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 3, con 27 varas de frente por 38 y medio varas de fondo, 
valuado en diez pesos. 

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 816

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.89V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 89 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.537. Se le adjudicó a Eleno Benito, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Tamarindo. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 1, con 37 varas de frente por 47 varas de fondo, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

No de FICHA: 817

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.538. Se le adjudicó a Maria Rosa Medina, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Tamarindo. Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 3, manzana 3, que ocupa Felipe Rojas, con 37 varas de frente por 30 varas 
de fondo, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
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No de FICHA: 818

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.539. Se le adjudicó a Nicolaza Zavalza, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho de Platanar. Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 
4, manzana 32, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 819

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales   Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.540 Se le adjudicó a María Josefa Reyes, una acción de $91.36 
Centavos en el Rancho del Platanar. Se le adjudicó a la misma un sitio en el 
cuartel 4, manzana 32, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
No tiene número de varas 
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No de FICHA: 820

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales     Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.541. Se le adjudicó a Miguel Orozco, menor de edad, siendo 
curador Atanacio Frausto en el Tumbiriche ( 53.12 ), en el Rancho del Tamanrindo 
(25.92), y Rancho .....(12.32) una acción de $91.36 Centavos. Se le adjudicó al 
mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 33, valuado en diez pesos.   

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas:
  No tiene número de varas y un rancho no tiene el nombre 

No de FICHA: 821

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No.542. Se le adjudicó a Juan Reyes, una acción de $91.36 

Centavos, que correspondió en Cuipipatzio una acción de (20.24), en el Cural de 
Tierra (38.24) y en la Candelaria (32.88) Se le adjudicó al mismo un sitio en el 
cuartel 4, manzana 33, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas
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No de FICHA: 822

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales  Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.543. Se le adjudicó a Lino Santos, una acción de $91.36 
Centavos, que correspondió en San Juan una acción de (77.76), en Tumbiriche 
(13.60). Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 33, valuado en 
diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 823

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No.544. Se le adjudicó a Evaristo Ramires (Sic), una acción de 

$91.36 Centavos, que correspondió en Patamichapio una acción de (11), en 
Huetzio (51.84), Tumbiriche (25.52), y el Calvario (30) Se le adjudicó al mismo un 
sitio en el cuartel 4, manzana 33, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 
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No de FICHA: 824

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.90V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno       Fecha(s): 1878 Foja (s): 90 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.545. Se le adjudicó a Francisco Barrera, una acción de $91.36 
Centavos, que correspondió en Soledad una acción de (46.96), en Atonjuato 
(40.40). Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 33, valuado en 
diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 825

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.91

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno      Fecha(s): 1878 Foja (s): 91 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No.546. Se le adjudicó a Euriquio Rivera, una accion de $91.36 

Centavos, que correspondió en Rancho de la Flores una acción de (34.56), en 
Rancho de los Borregueros (44.32), en el Rancho del Calvario (13.60). Se le 
adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, manzana 33, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas



552

No de FICHA: 826

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.91

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales    Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno    Fecha(s): 1878 Foja (s): 91 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Hijuela No.547. Se le adjudicó a Anacleto Medina, una acción de $91.36 
Centavos, que correspondió en la Hacienda del Melonar una acción de (40.48), en 
Rancho del Naranjo (50.88). Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, 
manzana 33, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 

No de FICHA: 827

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.91

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 91 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No.548. Se le adjudicó a María Justa Arroyo, una acción de $91.36 

Centavos, que correspondió en el Rancho de San Antonio una acción de (86.20), 
en Rancho del Platanar (5.16). Se le adjudicó al mismo un sitio en el cuartel 4, 
manzana 33, valuado en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 
Área de Notas: 

No tiene número de varas 
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No de FICHA: 828

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.91

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno        Fecha(s): 1878 Foja (s): 91 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No.549. Se le adjudicó a Gregorio Torres, una acción de $91.36 

Centavos, que correspondió en el Rancho de los Negritos una acción de (67.28), 
en Cuapa (25.08). Se le adjudicó al mismo un sitio que ocupa Francisca Sandoval 
en el cuartel 4, manzana 2, con 28 varas de frente por 21 varas de fondo, valuado 
en diez pesos. 

 Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 
Área de Notas: 

No tiene número de varas 
No de FICHA: 829

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/F.91V

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales      Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Título: Adjudicación de terreno     Fecha(s): 1878 Foja (s): 91 V 

Nombre del o de los Productore(s): Melesio Francisco  Mora 

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:
Hijuela No.550. Se le adjudicó a Feliciano y Diego Aleman, familia del 

finado Cesareo Aleman, una acción de $91.36 Centavos, que correspondió en el 
Platanar una acción de (47.24), en el Naranjo (26.88), y en Cueo (17.24). Se les 
adjudicó a los mismos un sitio que ocupa Ruperto Nuñes, en el cuartel 2, manzana 
3, valuado en diez pesos. 
  Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 
No tiene número de varas 
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No de FICHA: 830

Código  de Referencia: MX/16/054/AGHPEM/S.G.G.H/L.2/1878/Fs.92-101

Comunidad: Churumuco Distrito: Ario de Rosales Libro: 02 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Nombre del o de los Productore(s): Andres García Jazo 

Título: Padrón Fecha(s): 1878 Foja (s): 92- 101

Tipología:Documento original manuscritoConservación del Documento: Regular 

Área de Contenido:

Es copia del padron de la comunidad de indigenas del pueblo de 
Churumuco, mencionaré algunos de los comuneros, Tomas Hernandez, María Luz 
Menera, Hilario Chavez, entre otros,. Son un total de 550 comuneros.

Ario de Rosales, Noviembre 17 de 1878. 

Área de Notas: 

Contiene:  un Sello de la Prefectura del Distrito  de Ario de Rosales (f. 101). 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Acervo. Totalidad de documentos que custodia un archivo. 

Archivística. Estudio teórico y práctico de los principios, procedimientos y 
problemas concernientes a las funciones de los archivos. 

Archivo. Es uno o más conjuntos de documentos, sea cual sea su fecha, su forma 
y su soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o 
institución pública o privada en el transcurso de su gestión, conservados 
respetando aquel orden, para servir como testimonio e información para la 
persona o institución que los produce, para los ciudadanos o para servir de 
fuentes de historia. 

Catálogo. Es el instrumento de consulta o de referencia que describe 
ordenadamente y de forma individualizada las unidades documentales o las 
unidades archivísticas de una serie o de un conjunto documental que guardan 
entre ellas relación o unidad tipológica, temática o institucional. 

Documento. Información que ha quedado registrada de alguna forma con 
independencia de su soporte y tipo documental, producida, recibida y conservada 
por cualquier organización o persona en el ejercicio de sus competencias o en el 
desarrollo de sus actividad. 

Descripción Archivística. Elaboración de una representación exacta de una 
unidad de descripción y, en su caso, de las partes que la componen mediante la 
recopilación, análisis, organización y registro de la información que sirve para 
identificar, gestionar, localizar y explicar los documentos de archivo, así como su 
contexto y el sistema que los ha producido. 

Expediente. Unidad organizada de documentos reunidos por el productor para su 
uso corriente, durante el proceso de organización archivística, porque se refieren 
al mismo tema, actividad o asunto. El expediente es generalmente la unidad 
básica de la serie. 

Fechas extremas. El periodo durante el cual la documentación incluida en la 
unidad de descripción, o que forma parte de ella, ha sido reunido por su productor. 

Fondo. Conjunto de documentos, con independencia de su tipo documental o 
soporte, producidos orgánicamente y/o acumulados y utilizados por una persona 
física, familia o entidad en el transcurso de sus actividades y funciones como 
productor.

Principio de Orden Original. Establece que la documentación debe agruparse en 
el Archivo histórico en el orden que recibió durante su función administrativa. 
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Principio de Procedencia. Establece que los documentos deben agruparse en el 
Archivo histórico de acuerdo a las instituciones o entidades que los produjeron. 

Sección. Se llama así a la división primera del fondo establecida en virtud de las 
líneas de acción de la entidad. 

Serie. Documentos organizados de acuerdo con un sistema de archivo o 
conservados formando una unidad como resultado de una misma acumulación, 
del mismo proceso archivístico o de la misma actividad, que tienen una forma 
particular, o como consecuencia de cualquier relación derivada de su producción, 
recepción o utilización. 

Nivel de Descripción. El lugar que ocupa la unidad de descripción en la jerarquía 
del fondo. 

Tipología. El tipo de documentos que puede existir en una unidad de descripción, 
por ejemplo, cartas, libros de actas, expedientes manuscritos, etc. 
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FUENTES CONSULTADAS: 

 DE ARCHIVO: 
Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo (AGHPEM) 

Serie: Hijuelas del Distrito de Ario de Rosales, Libros 1-2. 
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